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1.   INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto de trazado corresponde a las ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS 

MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 

15,200 DE LA A-4 

2.   DATOS PREVIOS 

 2.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

Los antecedentes directos de esta actuación son: 

▪ Orden de Estudio de 8 de mayo de 2015 del Proyecto de Construcción “Actuaciones a corto y medio 

plazo para la mejora de la accesibilidad del transporte público en la Autovía del Sur, A-4, Tramo 

entre los PP.KK. 12+200 y 14+900” 

▪ Contrato para la redacción del proyecto de “Actuaciones a corto y medio plazo para la mejora de la 

accesibilidad del transporte público en la Autovía del Sur, A-4, Tramo: Polígono Industrial los 

Molinos – Polígono Industrial San Marcos”, firmado por la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y TYPSA el 11 de mayo de 2017. 

▪ Modificación de Orden de Estudio de 05 de febrero de 2020 del Proyecto de Construcción 

“Actuaciones de mejora en la accesibilidad del transporte público en la autovía del sur, A-4, entre 

los polígonos industriales de los Molinos y San Marco, p.k. 12,000 de la a-4 y la avd. Leonardo Da 

Vinci (paso superior p.k. 15,200 de la A-4) 

▪ Contrato modificado para la redacción del proyecto de “Actuaciones a corto y medio plazo para la 

mejora de la accesibilidad del transporte público en la Autovía del Sur, A-4, Tramo: Polígono 

Industrial los Molinos – Polígono Industrial San Marcos”, firmado por la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y TYPSA el 13 de noviembre 

de 2020. 

Otros antecedentes administrativos más antiguos relativos al tramo en estudio son los siguientes: 

Con fecha 12/01/2000 se dio Orden de Estudio para la redacción del proyecto de construcción relativo a 

“Construcción de vías de servicio y diez estructuras en la Carretera A-4, entre los P.K. 11+000 al P.K. 

37+000. Clave 39-M-11420”. 

En diciembre del 2002 se completó la redacción de dicho proyecto con la inclusión de 35 tramos de vías 

de servicio a lo largo de unos 26 Km de autovía dividida en 4 subtramos, que alcanzaban una longitud 

total de 19,4 Km. 

Por otra parte, teniendo en cuenta las directrices del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 

(PEIT 2005-2020), en abril de 2005 se completó un estudio de movilidad sobre las “Condiciones a 

establecer en la orden de estudio para la redacción de un proyecto de construcción sobre la implantación 

de calzadas para uso exclusivo del transporte colectivo en la carretera A-4”, en el que se establecía la 

oportunidad y condiciones sobre la implantación de plataformas reservadas para el transporte público de 

viajeros en el corredor. 

Tomando como base el proyecto redactado en diciembre de 2002 y las conclusiones del referido estudio 

de movilidad, se formuló una nueva propuesta de orden de estudio conjunta, solicitando autorización 

para la redacción de un nuevo proyecto de construcción que incluyera, la implantación de plataformas 

reservadas para el transporte colectivo entre los PP.KK. 9,000 y el 28,000, junto con las vías de servicio 

inicialmente previstas entre los P.K. 11,000 al 37,000. 

Dicha propuesta desembocó en una nueva Orden de Estudio de fecha 30/03/2005, por la que se autorizó 

la redacción de los proyectos de trazado y construcción comprensivos de ambas actuaciones (clave: 47-

M-12360), estableciéndose como objetivo, “el desarrollo, con el grado de detalle exigible a un proyecto 

de construcción, de las actuaciones inicialmente consideradas en el proyecto constructivo 39-M-11420, 

así como las previstas tras los recientes estudios de movilidad realizados en el corredor”. 

Con fecha 20/02/2007 se completó el proyecto de trazado, aprobándose provisionalmente el 2/04/2007 y 

sometiéndose a información pública con fecha 24/04/2007, habiéndose informado sobre las alegaciones 

producidas el 29/10/2007. 

Por resolución de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, con fecha 1/06/2009 se formuló la 

Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) de dicho proyecto, aunque quedó pendiente la aprobación del 

expediente de información pública y definitivamente del referido proyecto de trazado. 

Ante la complicada situación económica de finales de 2009 y tras las reuniones mantenidas en la 

Subdirección General de Estudios y Proyectos en los primeros meses de 2010, se concluyó en la necesidad 

de analizar en profundidad la solución proyectada, en el sentido de dividir el tramo en subtramos, 

impulsándose la idea de agrupar en una sola calzada el tráfico de autobuses con el previsto en la vía de 

servicio. 

En base a este planteamiento se llevaron a cabo varios estudios de viabilidad sobre distintas soluciones, 

habiéndose comprobado sus costes de funcionamiento y los niveles de servicio obtenidos, lo cual 

desembocó en el encaje y definición de esa nueva solución simplificada, que se recogió en un documento 

complementario al proyecto de trazado, cuyos contenidos y alcance se resumen como sigue: 

▪ Incremento de longitud de carriles de tipo exclusivo para transporte público en la práctica totalidad 

del recorrido. Se destina para este uso el carril situado junto al tronco de la autovía, evitando de 

esta manera la interferencia con el tráfico de entrada y salida a industrias y parcelas privadas. 

Señalar que en las áreas destinadas a paradas para los autobuses es necesario segregar la vía de 

servicio, dejando un espacio libre intermedio para tal uso.  
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▪ Aumento de capacidad de las vías de servicio en los enlaces. Siempre que ha sido posible, los 

tramos paralelos al tronco disponen de un carril para uso del transporte público y otro para el resto 

de vehículos. 

▪ Con el fin de optimizar los costes de esta solución, se han evitado la mayoría de los 

desplazamientos del tronco de la autovía A 4 salvo que no existan otras soluciones posibles que 

satisfagan las anteriores premisas. 

Dicho documento complementario no preveía la implantación de carriles ni plataformas exclusivas para el 

transporte público, como se hacía en el proyecto de trazado (clave: T7-M-12360), pero sí una circulación 

preferente de los vehículos destinados al transporte de viajeros por el carril izquierdo de las vías de 

servicio, adecuándose todo lo posible a la solución de dicho proyecto y agrupándola en cuatro 

subtramos, que podrían ser ejecutados en otras tantas etapas como obras completas: 

SUBTRAMO PP.KK. 

1 MADRID – GETAFE (ENLACE CON LA M-406) 9+500 a 14+100 

2 GETAFE (ENLACE CON LA M-406) – PINTO (ENLACE CON LA M-841) 14+100 a 20+550 

3 PINTO (ENLACE CON LA M-841) – VALDEMORO  20+550 a 26+600 

4 VALDEMORO - SESEÑA 27+400 a 37+160 

Considerando el tiempo transcurrido desde la emisión de las diferentes resoluciones de aprobación 

relacionadas con los estudios de carretera referidos anteriormente, de acuerdo con la Orden 

FOM/3317/2010, sobre medidas específicas para mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras 

públicas de carreteras, y pensando en optimizar el uso de los recursos públicos, la tramitación de dicho 

proyecto (clave: 47-M-12360) tuvo que ser posteriormente suspendida ante la imposibilidad de 

compatibilizar el coste de las actuaciones previstas con las asignaciones presupuestarias destinadas al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los ejercicios previstos para su ejecución. 

Paralelamente, cuando la mejora de las condiciones de explotación del tramo seguía siendo un objetivo 

prioritario incluido en el PITVI (2012-2024), se consideró procedente abordar dicha mejora con un nuevo 

enfoque. Así, en lugar de esperar al momento en que existieran recursos para ejecutar las costosas obras 

recogidas en el proyecto de clave 47-M-12360, se realizó un nuevo estudio (Estudio Previo relativo al 

“Programa de actuaciones a corto, medio y largo plazo, para mejorar la accesibilidad del transporte 

público de viajeros en el acceso por la carretera de titularidad estatal A-4 a Madrid”, clave EP-M-72), 

basado en los ya realizados hasta el momento, que permitiera identificar aquellas actuaciones prioritarias 

y de menor coste, de manera que consiguieran maximizar la rentabilidad de la inversión y que, al mismo 

tiempo, aportaran una mejora sustancial en las condiciones de explotación de la carretera A-4 y en la 

calidad de los servicios de transporte público de viajeros, reduciendo los tiempos de recorrido y 

asegurando una mayor regularidad. 

Con toda esa información, en aquel momento se consideró más adecuada la redacción de un proyecto de 

construcción en el que se definieran las actuaciones necesarias para mejorar el funcionamiento del 

transporte colectivo, a ejecutar en un corto plazo y con un presupuesto limitado. Lo cual desembocó en 

una nueva Orden de Estudio (clave: 19-M-14450) de fecha 8/03/2015 para la redacción del proyecto de 

construcción “Actuaciones a corto y medio plazo para la mejora de la accesibilidad del transporte público 

en la Autovía del Sur, A-4, Tramo entre los PP.KK. 12+200 y 14+900”. 

Dicha O.E. se materializó en un nuevo contrato para la redacción del proyecto de “Actuaciones a corto y 

medio plazo para la mejora de la accesibilidad del transporte público en la Autovía del Sur, A-4, Tramo: 

Polígono Industrial los Molinos – Polígono Industrial San Marcos”, firmado con TECNICAS Y PROYECTOS, 

S.A. (TYPSA) el 11/05/2017. 

Tras varios reajustes y detracciones, la última resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 

30/11/2020, prorrogó el plazo de terminación del Contrato hasta el 30/11/2021 (fecha de finalización 

vigente) y reajustó las anualidades corrientes. 

Tras un minucioso análisis de la alternativa barajada en dicha O.E., se entendió que se trata de una 

solución insuficiente para conseguir una mejora de las condiciones de funcionamiento en un tramo 

razonable de la A-4, debido a su escaso alcance y a la falta de definición, sobre todo en lo referente a la 

reordenación de los accesos afectados e interconexiones peatonales entre márgenes. 

En este sentido, la O.E. incluía el acondicionamiento de una obra de drenaje transversal, habilitada 

actualmente como acceso peatonal, sobre la cual se ha comprobado su falta de funcionalidad e 

incompatibilidad con el tránsito de peatones. Sin mencionar la peligrosidad que supone su actual uso, a la 

vista de las muchas incidencias relacionadas con agresiones y vandalismo acontecidas en su interior.  

Asimismo, sería conveniente incrementar el tramo de viario recogido inicialmente en la O.E., 

completándolo y alargándolo hasta conseguir una solución más razonable y técnicamente viable, lo cual 

supondría un incremento de su longitud en torno a un 50% sobre la solución inicial que, junto con la 

consideración de una pasarela peatonal tipo arco de 63,5 m. de longitud que sustituya el 

acondicionamiento de la obra de drenaje transversal referida anteriormente, supondría un aumento del 

presupuesto de la O.E. de fecha 8/03/2015 (16.072.688,00 €), hasta un importe de 22.834.413,20 €. 

Por otra parte, en base a las alegaciones habidas durante el proceso de información pública del proyecto 

de trazado (Clave: 47-M-12360), mencionado anteriormente, relativas a la consideración de nuevas 

conexiones de la vía lateral prevista con los desarrollos urbanísticos existentes en la margen derecha de la 

autovía A-4, así como la adaptación de otra de las pasarelas inicialmente afectada, creemos conveniente 

incluir estas históricas peticiones que, sin duda mejorarían la accesibilidad de aquella margen y el tránsito 

peatonal que a diario cruza la A-4 desde/hacia el Cerro de los Ángeles.   

Con todo ello, en diciembre del pasado año 2019, se propuso la modificación de la O.E. de 11/05/2015, 

habiéndose autorizado con fecha 5/02/2020, fijando en 31.000.0000 € el nuevo presupuesto estimado. 
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 2.2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

Entre los antecedentes técnicos destacan: 

▪ “Proyecto de Construcción de vías de servicio y diez estructuras en la A-4, P.K. 11,000 al P.K. 37,000. 

Clave: 39-M-11420”, con el que se pretendía suplir la incapacidad de la A-4 de absorber la demanda 

de tráfico previsible a corto plazo. Se redactó en diciembre de 2002, con objeto de mejorar las 

condiciones de capacidad y seguridad vial del corredor de la A-4. El citado proyecto consistió en el 

diseño de vías de servicio a ambos lados de la autovía A-4, y sensiblemente paralelas a ésta. En 

total, se proyectaron 35 vías de servicio a lo largo de 26 kilómetros de tronco de autovía, 

comprendiendo una longitud total de 19,4 km. 

▪ Estudio Preliminar “Estudio de las Condiciones a Establecer en la Orden de Estudio para la 

Redacción de un Proyecto de Construcción para la Implantación de Calzadas para Uso Exclusivo de 

Transporte Colectivo en la Carretera A-4”. Redactado a instancias de Demarcación de Carreteras del 

Estado en Madrid en abril de 2004, cuyo objeto era de analizar la implantación de calzadas de uso 

exclusivo de transporte colectivo en la A-4 entre la Avenida de Andalucía y la variante de 

Valdemoro. 

▪ Proyecto de Trazado y Construcción “Autovía de Sur A-4. Tramo: Madrid – Seseña. Plataformas 

reservadas para el transporte público y vías de servicio” Clave: 49-M-12360.  El Proyecto de Trazado 

quedó redactado el 20 de febrero de 2007.  

▪ Estudio Previo (EP-M-72) “Programa de actuaciones a corto, medio y largo plazo para mejorar la 

accesibilidad del transporte público de viajeros en el acceso por la carretera de titularidad estatal A-

4 a Madrid”. Este documento ha servido de base para la tramitación del presente Contrato. 

3.    OBJETO DEL PROYECTO DE TRAZADO 

El objeto del presente proyecto es la definición, con el nivel de proyecto de trazado, de los elementos que 

componen las obras correspondientes a los viales de las ACTUACIONES DE MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS 

INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI 

(PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4). 

Tal y como se citaba con anterioridad, la mejora de las condiciones de explotación del tramo seguía 

siendo un objetivo prioritario incluido en el PITVI (2012-2024), y se consideró procedente abordar dicha 

mejora con un nuevo enfoque. Así, en lugar de esperar al momento en que existieran recursos para 

ejecutar las costosas obras recogidas en el proyecto de clave 47-M-12360, se realizó un nuevo estudio 

(Estudio Previo relativo al “Programa de actuaciones a corto, medio y largo plazo, para mejorar la 

accesibilidad del transporte público de viajeros en el acceso por la carretera de titularidad estatal A-4 a 

Madrid”, clave EP-M-72), basado en los ya realizados hasta el momento, que permitiera identificar 

aquellas actuaciones prioritarias y de menor coste, de manera que consiguieran maximizar la rentabilidad 

de la inversión y que, al mismo tiempo, aportaran una mejora sustancial en las condiciones de explotación 

de la carretera A-4 y en la calidad de los servicios de transporte público de viajeros, reduciendo los 

tiempos de recorrido y asegurando una mayor regularidad. 

En este estudio previo se actuaba en viales cuya titularidad no son del MITMA. 

 

Estudio previo. Planta general 

En la margen derecha se actuaba prinicpalmente en la calle de Las Hilanderas del polígono industrial Los 

Molinos. Se facilitaban los accesos por una y por otra margen. 

 

Estudio previo. Planta general 

El objeto del proyecto sigue siendo el mismo, mejorar las condiciones de explotación del tramo, no 

obtante se han creado vías laterales a la autovía en lugar de actuar en calles de titularidad municipal, 

facilitando los accesos de la autovía a los polígonos industriales y al revés. 

 

Planta general del proyecto en la zona del polígono de Los Molinos 
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4.   SITUACIÓN ACTUAL 

La totalidad del tramo discurre por la provincia de Madrid y en particular por el término municipal de 

Getafe.  

La topografía obedece a una zona urbana, muy consolidada, constituida por polígonos industriales. 

 

Tramo situación actual. Fuente Google Earth 

La autovía en su margen derecha cuenta con cuatro carriles, perdiéndose uno para entrada en el polígono 

industrial de Los Ángeles. 

 

Salida  desde el tronco al polígono de Los Ángeles. Fuente Google Earth 

Unos metros más adelante, antes de desprenderse el ramal del enlace con la M-406, existe una entrada 

directa y peligrosa desde el polígono al tronco. 

 

Entrada desde el polígono de Los Ángeles al tronco. Fuente Google Earth 

El enlace con la carretera M-406 es un enlace remodelado con nuevos ramales. 

 

Enlace con la M-406 a lo largo de los años 2001 , 2005 y 2007. Fuente Google Earth 

A partir de este enlace, en la margen derecha existe una vía lateral hasta la traza del ferrocarril. 

En la margen izquierda, inicialmente el tronco cuenta con cuatro carriles y una vía de servicio de acceso a 

la gasolinera y a la calle Progreso. 
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Tronco de la autovía , calle Progreso. Fuente Google Earth 

Posteriormente pasa a tres carriles, habiendo un trenzado peligroso antes del cerro de Los Ángeles. 

A partir del hotel TRYP Los Ángeles y la gasolinera de CEPSA comienza una vía lateral que finaliza después 

del enlace. 

 

Vía lateral existente en margen izquierda. Fuente Google Earth 

 

5.   DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

La orden de estudio del presente proyecto instruye desarrollar con el grado medio de un proyecto de 

construcción las actuaciones derivadas de la redacción Estudio Previo (EP), de clave: EP-M-72, 

"PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN 

MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4)".  

 

Planta general de las actuaciones. PK 12+200 al 14+100. Fuente TYPSA 
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 5.1.1.Actuaciones en la margen de la A-4 sentido Andalucía 

En síntesis el Estudio Previo contempla la reordenación de ambas márgenes en el tramo de 2.700 m de la 

A-4 comprendido entre los PK.PK 12+200 y 15+200. 

Este tramo se localiza entre la confluencia/divergencia de la M-45 con la A-4- Avenida de Andalucía (PK 

12+000 de la A-4) y la M-50 (PK 17+000 de la A-4).  

Se proyecta una vía lateral de uno y/o dos carriles hasta la entrada del polígono de Los Molinos. Esta vía 

lateral se inicia antes de la Estación de Servicio CEPSA, y parte del cuarto carril del tronco de la autovía A-

4. Discurre con sección de un carril sobre zona de dominio público de la A-4 hasta la citada estación de 

servicio. Una vez superada la misma se proyectan dos carriles hasta la entrada del polígono de Los 

Molinos.  

Con el fin de mejorar las condiciones actuales, el acceso a la Estación de Servicio CEPSA, se diseña en el 

inicio de la vía lateral, cuando ésta tiene un carril de sección, incluyéndose cuña y carril de deceleración; la 

salida se proyecta por la propia vía lateral. 

 

Planta general de las actuaciones. Fuente TYPSA 

 

El segundo carril de la vía lateral muere en la entrada al polígono en la glorieta, y a partir de esta la vía 

lateral discurre en un solo carril en muy poca longitud, hasta la incorporación del nuevo carril que parte 

de la glorieta. 

Para dar acceso 

a los usuarios 

del polígono 

de Los Molinos 

a la vía lateral 

se ha diseñado 

un transfer 

desde la calle 

Antiguo a la 

misma. Al 

disponer de 

espacio 

suficiente, al 

transfer se le 

ha dotado de 

carril de 

aceleración con 

una cuña, que además sirve de carril de espera sin entorpecer el tráfico del vial del polígono. 

Se ha incluido un vial que sale de la glorieta directamente a la calle Las Hilanderas con el fin de facilitar al 

usuario del Cerro de Los Angeles el acceso. 

 

 

Planta general de las actuaciones. PK 13+700 al 14+900. Fuente TYPSA  

 

  

Gasolinera de CEPSA. Fuente TYPSA 

 

Acceso actual al polígono. Fuente TYPSA 
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Se ha incluido un carril exento a la glorieta como resultado del estudio de tráfico realizado. 

Se incluye un nuevo sentido en la calle Fundidores, quedando de doble sentido hasta la primera intersección. 

        

En la zona del cuadrante 2 del enlace se propone ampliar un carril en la vía de servicio, modificando el ramal 2 

realizado con anterioridad, e incluyendo una estructura para que pase el desprendimiento de esa vía de 

servicio hacia la miniglorieta ubicada en la intersección de las calles Morse y hermanos Lumière, en el polígono 

de San Marcos. 

Se propone desmontar la pasarela existente y el diseño de una nueva pasarela que salve con un solo vano los 

viales principales. 

 

Acceso a una de las fincas del polígono. Fuente TYPSA 
 

 

Calles del polígono. Fuente TYPSA 

 Se diseña un carril de deceleración en el tronco de la A-4 finalizando en el PK 13+400, en un transfer de salida 

a la vía lateral. A partir de ese punto la vía lateral cuenta con tres carriles en su sección, de modo que los dos 

carriles de la margen derecha se emplean para acceder a la nueva glorieta del enlace con la M-406. El carril de 

la izquierda continúa como vía lateral. 

 

Via lateral próxima al enlace. Fuente TYPSA 

La nueva glorieta Oeste del enlace con la M-406 se conecta con la carretera M-406 mediante el puente 

existente y un puente de nuevo diseño paralelo y próximo al actual. 

Se diseñan dos nuevos ramales de enlace (1 y 2), el primero con dos carriles de circulación que unen la vía 

lateral con la nueva glorieta y el otro ramal que se inicia en la glorieta y finaliza en la vía lateral de un solo carril, 

y que pasa a ser el segundo carril de la misma, el derecho.  



 

   

 

 

14                                                                  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4) 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07                  

 

 

Ramal existente .Fuente TYPSA 

Se proyecta demoler la estructura antigua del enlace, y como se ha citado con anterioridad, se proyecta un 

nuevo paso superior. 

Actualmente, la vía lateral existente pierde un carril de los dos que tiene en el P.K 14+600 para dar acceso a la 

gasolinera existente. Se proyecta dar continuidad a los dos carriles de la vía lateral a partir de este punto. 

 

Se elimina la salida directa actual desde la calle Las Hilanderas al tronco. 

   

     

Salida directa existente al tronco. Fuente TYPSA 

Con el fin de facilitar el acceso al polígono de San Marcos se desprende un carril desde la vía lateral derecha 

hacia el mismo terminando en una miniglorieta. 

 

Acceso Polígono de San Marcos .Fuente TYPSA 

También se proyecta desde el tronco de la A-4 un carril de deceleración, un transfer de salida, trenzado en 

la vía lateral y otro transfer de entrada al tronco de la A-4 que continúa como nuevo cuarto carril de la 

autovía, permitiendo el acceso directo desde el tronco a la gasolinera. 
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Via lateral .Fuente TYPSA 

    Se proyectan nuevos transfers de entrada y salida al tronco y se mejoran los abocinamientos de la calle de 

acceso a las instalaciones de Airbus.  

En cuanto a la entrada y salida de la estación de servicio: 

 

Gasolinera existente margen derecha. Fuente Google Earth 

Actualmente la vía lateral discurre con dos carriles, perdiéndose uno en la entrada de la gasolinera y volviendo 

a surgir un segundo carril a la salida de la gasolinera. Existe una parada de autobus en la zona entre la vía 

lateral  y la gasolinera. En estos momentos, el autobús para en el único carril existente para recogida de 

usuarios, obstruyendo la vía.  

 

En esa zona se ha incluido un carril adicional  con respecto a lo existente y se ha diseñado una cuña y carril para 

entrar a la gasolinera. La parada de autobús se ha desplazado hacia delante, ya que en esta zona no hay 

espacio para su emplazamiento. 

 

Acceso a la gasolinera.Fuente TYPSA 

 5.1.2. Actuaciones en la margen de la A-4 sentido Madrid 

Desde el P.K 14+700 aproximadamente. se prolonga el carril de aceleración que tiene el ramal del enlace hacia 

la vía lateral. De esta forma, dicha vía tiene 3 carriles hasta el acceso al hotel Tryp Los Ángeles. Este tercer carril 

se pierde en dicho acceso, y después continúa la vía lateral con dos carriles hasta pasadas las edificaciones 

adyacentes a la estación de servicio,  donde se plantea un nuevo carril de transferencia y se suma un nuevo 

carril a la vía lateral, hasta el enlace con la M-406. En la actualidad, esta vía solo tiene dos carriles desde el 

enlace hasta el acceso a la gasolinera CEPSA, unos metros después del acceso al hotel TRYP Los Ángeles.  

 

Zona hotel TRYP Los Angeles Fuente TYPSA  

Como hay unos 6 accesos seguidos (hotel, gasolineras y fincas privadas), se ha optado por diferenciar el carril 

más próximo a esos accesos mediante marcas viales y bolardos, para garantizar mayor seguridad. 

Se propone una nueva pasarela que dará continuidad a la vía pecuaria existente y además dará servicio a las 

dos paradas de autobuses ubicadas en la zona. Se trata de una nueva pasarela no reflejada en el estudio 

referencial, pero solicitada por el Departamento de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

A partir del enlace la vía lateral sigue con dos carriles hasta la curva de la carretera del cerro de  Los Ángeles en 

el que el número de carriles pasa a 1 en unos metros para ganar uno más con un transfer de salida del tronco. 



 

   

 

 

16                                                                  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4) 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07                  

 

Esta actuación, por lo tanto, conlleva la remodelación y mejora de los actuales accesos desde la actual  vía 

lateral.  

Para dar acceso a las fincas adyacentes a la autovía se repone el camino de servicio lateral. 

 

Enlace con la M-406 Fuente TYPSA 

Desde la glorieta Este existente del enlace con la M-406 se proyecta el ramal de enlace hacia la vía lateral, 

formándose ésta con una sección de dos carriles. 

Se proporciona acceso a los dos silos de mantenimiento de la A-4, uno situado en el cuadrante 3 y otro situado 

en el cuadrante 4. 

 

Vía lateral existente Fuente TYPSA 

 

 

Cuadrante 4 del enlace Fuente TYPSA 

La vía lateral con sección de dos carriles desde el cuadrante 4 del enlace pierde uno de sus carriles a la altura de 

la curva de la carretera de acceso al cerro de Los Ángeles. 

 

Acceso desde el tronco a la vía lateral. Fuente TYPSA 

En este punto se diseña desde el tronco un acceso a la vía lateral formado por: un carril de deceleración, un 

transfer de salida, trenzado con 2 carriles en la vía lateral y otro transfer de entrada al tronco de la A-4 que 

continúa como nuevo cuarto carril de la autovía hasta el siguiente enlace. Este movimiento permite el acceso 

directo desde el tronco a la calle Progreso y la gasolinera CEPSA y por otro lado, la incorporación al tronco de 

los usuarios desde la M-406. 
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Acceso desde el tronco a la vía lateral. Fuente TYPSA 

Se alarga el carril de aceleración hacia el cuarto carril del tronco de la A-4. La longitud de este carril de 

aceleración ha sido aumentada hasta dar cumplimiento a la normativa de trazado vigente. 

 

 

Gasolinera CEPSA margen izquierda. Origen de proyecto. Fuente TYPSA 

Se realiza una cuña y carril de deceleración de acceso a la estación de CEPSA, no afectándose las instalaciones 

al utilizarse la misma plataforma que en la actualidad. 

Otras actuaciones destacables: 

Demolición de la pasarela peatonal del P.K 13+120 por ser incompatible con la ejecución de las vías de servicio 

de ambas márgenes y su sustitución por una nueva pasarela peatonal en el P.K 13+100. 

 

Pasarela existente a demoler. Fuente TYPSA 

Demolición del paso superior del enlace con la M-406 ubicado aproximadamente en el PK 13+880 y 

construcción de un paso superior adyacente al existente en el mismo enlace pero en el PK 13+930 

aproximadamente. 

 

Paso superior  existente a demoler. Fuente TYPSA 

 5.2. CARTOGRAFÍA 

El trabajo, desarrollado en agosto de 2017 ha consistido en la realización de la cartografía escala 1:500 y 

trabajos de campo complementarios correspondientes al tramo de la autovía A-4 entre los P.K. designados en 

el proyecto según la traza marcada por el Equipo Director. 

Las fases desarrolladas para la ejecución del Proyecto son las siguientes: 

• Vuelo Fotogramétrico de GSD 7 cm. 

• Trabajos de campo: 

• Enlace con la Red Geodésica y con la Red NAP e implantación y observación de Red Básica 

• Apoyo de campo del vuelo fotogramétrico 

• Inventario de estructuras existentes  

• Trabajos de gabinete: 

• Proceso y cálculo de observaciones y baselíneas GPS 

• Cálculo de coordenadas de la Red Básica 
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• Confección de Reseñas de Vértices de Red Básica 

• Cálculo, delineación y edición de fichas de Estructuras 

• Restitución Fotogramétrica y Ortofotos. 

• Anejo de los trabajos. 

La cartografía generada se ha obtenido en Proyección Universal Transversa Mercator (U.T.M.). En la actualidad 

se desarrolla sobre el sistema de Referencia ETRS89 definido por el Instituto Geográfico Nacional. Los 

parámetros que definen el sistema ETRS-89 son los siguientes:  

• Elipsoide Internacional (GRS80).  

• Latitudes referidas al Ecuador y consideradas positivas al Norte y negativas al Sur del mismo.  

• Longitudes referidas al Meridiano de Greenwich y consideradas positivas al Este y negativas al Oeste 

del mismo.  

El origen de altitudes es el del nivel medio del mar en el mareógrafo de Alicante, habiendo sido adquirido de 

las señales de Nivelación de Alta Precisión (N.A.P.), Nivelación de Precisión (N.P.), o Nivelación Geodésica (N.G.), 

establecidas por el Instituto Geográfico Nacional (I.G.N.).  

Toda la cartografía se ha referido a un único sistema de coordenadas HUSO 30. 

 5.3. CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS Y PROCEDENCIA DE MATERIALES 

 5.3.1. Geología 

El tramo estudiado se encuentra ubicado en la Cuenca de Madrid, que pertenece a la Unidad Geotectónica de 

la Fosa del Tajo. 

La lito-estratigrafía presente en la Fosa del Tajo es el resultado de la erosión realizada por los ríos en los 

macizos montañosos que la limitan, y de la sedimentación ejercida por los mismos en las zonas del interior de 

ella, con menor gradiente topográfico. Esta sedimentación, que va colmatando progresivamente la cuenca, se 

realiza por medio de extensos abanicos aluviales coalescentes que depositan materiales detríticos, en facies 

molásicas, de distintas granulometrías, en función de la lejanía al área madre. A medida que la cuenca se va 

colmatando de sedimentos, el régimen de energía de los ríos disminuye y se establece una red de drenaje de 

carácter endorreico, que, junto a la presencia de un clima árido o semiárido, producen en la zona un régimen 

de sedimentación fluvial y lagunar, generándose, entonces, sedimentos de tipo químico continentales. Una 

inclinación del basamento en tiempos pliocuaternarios establece la red de drenaje definitiva, tal y como la 

conocemos en la actualidad, que deja importantes depósitos de terrazas en sus márgenes ante las 

fluctuaciones climáticas del Cuaternario. 

Las características litoestratigráficas regionales del Terciario de la Cuenca del Tajo son las siguientes: 

▪ Los depósitos más antiguos aflorantes en la Fosa del Tajo pertenecen al periodo Oligoceno (Rupeliense-

Chatiense). Son conglomerados de cantos de rocas calcáreas, metamórficas y graníticas, redondeados 

(pudingas).  

▪ Por encima de los anteriores aparece una potente serie de materiales detríticos, compuestos por una 

alternancia irregular de arenas, arenas arcillosas, arcillas arenosas, arcillas y limos, que abarcan desde 

tiempos del Mioceno inferior hasta el superior. Lateralmente, hacia el centro de la cuenca, estas arenas se 

van cargando en detríticos finos, en un cambio de facies gradual, y pasan a ser arenas arcillosas que tan 

abundantemente están representadas en la Cuenca de Madrid mediante las facies Madrid (arenas de 

miga y arenas tosquizas). 

▪ A partir de esta línea, y formando una franja paralela, aparecen representadas las facies intermedias, 

constituidas por las denominadas “peñuelas”, que corresponden a las litologías distales de los abanicos 

aluviales, colindantes con las facies lacustres evaporíticas, durante el periodo Mioceno medio al superior. 

Son asociaciones complejas de arcillas, más o menos contaminadas por minerales de neoformación 

(sepiolita, esmectita, sílex), arenas micáceas, margas, calizas y dolomías, con algunos interestratificados de 

yesos, tanto laminares como masivos alabastrinos, que suponen cambios laterales de facies hacia los 

términos evaporíticos del centro de la cuenca. 

▪ Las facies evaporíticas, son características del centro de la cuenca sedimentaria terciaria entre el Mioceno 

inferior y el medio, están formadas fundamentalmente por yesos, con anhidrita residual, que se inician 

con unas alternancias irregulares de capas de margas yesíferas grises y de niveles yesíferos, más o menos 

impuros, masivos y también con recristalizaciones especulares. Hacia el Sureste, estas facies de transición 

margo-salinas, dan paso a las facies evaporíticas de yesos masivos, formados en una sedimentación 

lagunar, bajo un clima árido y con un ambiente salobre, que caracterizan las laderas de los principales 

valles de los ríos que drenan el sector Sureste de la región de Madrid: Jarama y sus tributarios. 

▪ El último estadio de la sedimentación miocena (Pontiense) corresponde a la Formación de Calizas del 

Páramo, que culmina los relieves en meseta de la Fosa del Tajo, fuera del entorno del tramo estudiado, 

desde el Noreste hasta el Sur. 

▪ Durante el Plioceno continúan los últimos episodios de la precipitación calcárea de los páramos y se 

regulariza el relieve mediante una extensa superficie de arrasamiento que genera depósitos de glacis, de 

naturaleza detrítica. 

▪ Los depósitos fluviales cuaternarios fosilizan, en parte, las formaciones terciarias, y forman extensas 

llanuras en el fondo de los valles, especialmente el del río Jarama y el del río Manzanares.  

▪ Finalmente, los depósitos procedentes de la denudación de las laderas, que quedan adscritos a los bordes 

de la cuenca con los macizos montañosos, o de los principales relieves dentro de la misma, recubren los 

afloramientos de materiales más antiguos con formaciones de glacis de acumulación, conos de deyección 

y depósitos coluviales o de piedemonte. 

En la siguiente tabla se identifican de manera resumida, las unidades litológicas que afloran a lo largo del 

corredor de proyecto: 
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GRUPO EDAD DESCRIPCIÓN 

Qv Cuaternario Arenas y limos con cantos dispersos de yesos y calizas. “Suelos 

residuales” 

R  Rellenos antrópicos 

TMy – TMmy 
Terciario 

(Mioceno) 
Yesos masivos, y yesos con margas yesíferas. “Facies Evaporítica, 

y Facies Evaporítica de Transición” 

TMa 
Terciario 

(Mioceno) Arenas micáceas. “Facies Intermedia” 

 

 5.3.2. Yacimientos, canteras y plantas de suministro 

 5.3.2.1.Yacimientos 

Se han estudiado un total de trece (13) yacimientos granulares, de los que algunos se han extraído de la 

información reseñada en proyectos anteriores. 

Todos los yacimientos granulares propuestos explotan las gravas silíceas y arenas procedentes de los depósitos 

de terraza del río Jarama (terrazas bajas y terraza alta), excepto el PA-11 que lo hace en las terrazas bajas del río 

Tajo, a su paso por la localidad de Añover. 

En el cuadro siguiente queda reflejado un resumen con los datos más significativos de cada uno de ellos. 

Yacimiento 

Granular 

Distancia al centro del 

trazado  

(km) 

Volumen 

Aprovechable  

(m3) 

Utilización 

PA-1 28 > 300.000 Rellenos, zahorras y hormigones 

PA-2 27 > 300.000 Rellenos, arena río, zahorras para hormigones 

PA-3 23 >500.000 Rellenos, zahorra para hormigones y firmes 

PA-4 27 1.500.000 
Rellenos, arena de río, zahorras para hormigones 

y mezclas bituminosas 

Yacimiento 

Granular 

Distancia al centro del 

trazado  

(km) 

Volumen 

Aprovechable  

(m3) 

Utilización 

PA-5 32 >300.000 Rellenos, arena de río y zahorras 

PA-6 26 300.000 Rellenos, arenas y zahorras para hormigones 

PA-7 27 4.200.000 
Rellenos y zahorras para hormigones y mezclas 

bituminosas 

PA-8 31 300.000 Zahorra natural y rellenos 

PA-9 23 1.600.000 
Rellenos y zahorras para hormigones y mezclas 

bituminosas 

PA-10 43 500.000 Rellenos y zahorra artificial 

PA-11 53 2.400.000 
Rellenos y zahorras artificiales para hormigones y 

capas de firme 

PA-12 9 - Rellenos y capas de firme 

PA-13 11 - Rellenos, suelocemento y grava cemento 

 

Para zahorras, suelos seleccionados y áridos para hormigones, se han seleccionado los yacimientos marcados 

como PA-3, PA-4, PA-5, PA-6, PA-7, PA-12 y PA-13. 

 5.3.2.2.Canteras 

Se han recopilado un total de cuatro (4) canteras a partir de la información analizada. 

En el cuadro siguiente se resume la información recopilada de las canteras: 

Cantera 
Distancia al centro del trazado 

(km) 

Volumen aprovechable 

(m3) 
Utilización 

YC-1 37 7.500.000 
Firmes y áridos para hormigones, 

pedraplén, escollera. 

YC-2 89 2.349.000 Bases de firmes y capa de rodadura (T0 
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Cantera 
Distancia al centro del trazado 

(km) 

Volumen aprovechable 

(m3) 
Utilización 

a T2) 

YC-3 102 30.000.000 
Bases de firmes y capa de rodadura (T0 

a T2) 

YC-4 130 1.999.920 
Bases de firmes y capa de rodadura 

(T00) 

 

 5.3.2.3.Instalaciones de suministro 

A partir de la documentación analizada se han localizado en las proximidades de la zona de estudio, las 

siguientes instalaciones de suministros: 

▪ Plantas de hormigón 

En el cuadro siguiente se resumen la información recopilada de las plantas de hormigón: 

 

Cantera Nombre 
Distancia al centro del trazado 

(km) 
Teléfono 

PH-1 Hormigones del Jarama, S.A. 26 91 893 37 72 

PH-2 Planta de Hormigón de Leganés (Grupo GF 

ESCUDERO) 

13 91 577 66 44 

PH-3 Planta de Hormigón MAHORSA 15 91 571 65 11 

PH-4 Planta de Hormigón San Fermin-CEMEX 7 91 792 45 05 

 

▪ Plantas de mezclas asfálticas 

En el cuadro siguiente se resumen la información recopilada de las plantas de mezclas asfálticas: 

 

Planta Nombre 
Distancia al centro 

del trazado (km) 
Teléfono Productos 

PM-1 

Planta asfáltica PORTRABISA 

“PAVIMENTOS, S.A.” 

28 91 311 02 50 
Paviclair, Rugopav, Drainopav, Durapav, 

arena betún y grava cemento 

PM-2 

Planta asfáltica SESEÑA 

NUEVO 

“ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. 

OBRAS Y SERVICIOS” 

30 91 759 69 27 
Mezclas tipo SMA, mezclas discontinuas 

(BBTM, PA-12), mezclas coloreadas 

PM-3 

Planta asfáltica de 

ARGANDA 

“ELSAN S.A. GRUPO OHL” 

28 91 870 07 91 

Mezclas convencionales, rodadura, 

mezclas con reciclados, mezclas 

especiales 

 5.4. EFECTOS SÍSMICOS 

El presente anejo pretende definir la influencia de los fenómenos sísmicos sobre la obra objeto de estudio. Para 

ello, se aplica la normativa vigente, es decir, la Normativa de Construcción Sismorresistente NCSP-07, del 

Ministerio de Fomento.  

Para conocer la magnitud de la aceleración sísmica, se analizan aspectos diversos como el emplazamiento de la 

obra, el riesgo derivado del colapso de una estructura o el comportamiento del terreno. 

En el Anejo 1 de la norma citada se incluyen los valores de aceleración sísmica básica, ordenados por términos 

municipales y comunidades autónomas. 

Sólo se recogen aquellos municipios cuya aceleración sísmica básica ab es superior a 0,04·g, siendo g el valor 

de la aceleración de la gravedad expresado en metros por segundo cuadrado. En aquellos municipios cuya 

aceleración básica no supere dicho valor, la normativa sismorresistente NCSE-02, en principio, no será de 

aplicación. 

Las localidades situadas en el entorno próximo al área no están incluidas en el Anejo 1 de la norma. 

En la figura 2.1 de la Norma, se presenta un mapa de peligrosidad sísmica. A continuación, se presenta el mapa 

donde se indica la situación de la zona de actuación. 
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 Mapa de peligrosidad sísmica (Norma NCSP-07) 

 5.5. DATOS CLIMÁTICOS E HIDROLÓGICOS 

El Anejo de Climatología e Hidrología tiene como doble objetivo la caracterización climática del medio natural 

en el que se enclava el trazado proyectado y la obtención de las leyes de frecuencia de los caudales máximos 

de avenida correspondientes a las cuencas interceptadas por la traza, para cada uno de los períodos de retorno 

considerados. 

De la red de estaciones que tiene la AEMET en la zona se selecciona la situada en el municipio de Getafe por 

proximidad. 

Código Nombre Tipo Altitud (m) 

3200 Getafe Termo-pluviométrica 620 

 Estación seleccionada 

Del estudio de las principales variables termo-pluviométricas, se obtiene que la precipitación media anual es de 

397 mm y la media mensual es de 33 mm, lo cual está en consonancia con los valores proporcionado por el 

MITERD que cifra la pluviometría anual media de la zona entre los 400 y 600 mm. El mes de septiembre es el 

que soporta la mayor precipitación máxima diaria siendo ésta de 65 mm. Respecto al diario meteorológico, la 

media de los días de lluvia es 91 días al año, siendo el mes de mayo en el que llueve más número de días (un 

total de 10 días). Como máximo, puede nevar un día al mes y prácticamente la media de días de granizo es 

nula. El índice de evapotranspiración media anual de la zona es de 790 mm según la información facilitada por 

el MITERD. La temperatura media anual de la zona se cifra entre los 13 y 15ºC. Los valores medios anuales de 

las temperaturas se presentan en el cuadro siguiente: 

 

VALORES MEDIOS ANUALES 

Temperatura media del mes ºC 14,7 

Temperatura máxima absoluta. del mes ºC 31,8 

Temperatura máxima media ºC 20,5 

Temperatura mínima absoluta. del mes ºC -2,1 

Temperatura mínima media ºC 8,9 

Oscilación Tª extremas medias mensuales ºC 11,6 

Valores medios anuales de las temperaturas 

Según la caracterización climática realizada en función de los distintos índices estudiados, se concluye que el 

clima se clasifica como continental templado. Además, según el índice de aridez de Martonne, la zona de 

estudio puede clasificarse como terreno de transición que soporta escorrentías temporales. Se caracteriza por 

estepas, siendo un terreno árido mayoritariamente, según el índice de termopluvimétrico de J. Dantín Cereceda 

y Revenga Carbonell y el índice de Lang. 

De acuerdo a la clasificación de Papadakis, el invierno es de tipo avena cálido (Av), con una temperatura media 

de las mínimas del mes más frío mayor a -4ºC, una temperatura media de las máximas del mes más frío mayor 

a 10ºC y una temperatura media de las mínimas absolutas del mes más frío entre -2,5 y -10ºC. El verano es de 

tipo arroz (O) con un número de meses libre de heladas superior a los 4,5 meses, unas temperaturas medias 

máximas medias superiores a 21ºC. El régimen térmico es Continental (CO/Co) cálido/semicálido en la zona de 

la estación considerada. Así mismo el régimen de humedad es común de tipo Mediterráneo seco (Me). Por 

tanto atendiendo al régimen térmico y de humedad, la clasificación climática es Mediterráneo continental. 

A partir de la información climatológica disponible se ha estimado el número de días trabajables: 

 

MES HORMIG. EXPLAN. 

CLASE DE OBRA 

ÁRIDOS 
RIEGOS MEZCLAS 

Y TRAT. BITUM. 

Nº DIAS LABORALES TRABAJABLES / AÑO 218 210 234 100 193 
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 Número de días trabajables al año 

Respecto al estudio hidrológico, es importante destacar que el área de estudio se encuentra en la cuenca 

hidrográfica del Tajo, en las zonas 05 Jarama-Manzanares, 03 Tajuña y 02 Tajo intermedio, según la zonificación 

de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En general, toda la zona presenta una escorrentía de oeste a este, 

situándose en el ámbito de la cuenca del río Jarama. En el tramo de estudio, entre el polígono industrial de Los 

Molinos y el polígono industrial de San Marcos, PP.KK 12,200 y 14,900, la autovía A-4 no intercepta cauces 

importantes. Los cauces importantes interceptados por la A-4 más próximos al tramo de proyecto son el arroyo 

Culebro, en el P.K. 17+600 y el arroyo del Valle Grande, en el P.K. 34+300, los cuales están fuera del tramo de 

estudio. 

El cálculo de los caudales asociados a distintos períodos de retorno requiere previamente el estudio de 

precipitaciones máximas probables para dichos períodos. Para ello, se han determinado los valores de la 

Precipitación máxima diaria (Pd) realizando un ajuste estadístico por los métodos de Gumbel y SQRT-Et máx. y 

contrastando estos valores con los obtenidos de la publicación del Ministerio de Fomento “Máximas lluvias 

diarias en la España Peninsular”. Una vez comparados los valores obtenidos, se considera como valor de cálculo 

el mayor de los tres métodos estudiados que se corresponde a los valores de del Ministerio de Fomento: 

Periodo de retorno P24h máx (mm) 

2 35,1 

5 46,1 

10 54,1 

25 65,2 

Periodo de retorno P24h máx (mm) 

50 73,3 

100 82,6 

300 92,5 

500 105,8 
 

Precipitaciones máximas diarias según la publicación “Máximas lluvias diarias en la España Peninsular” 

Estos resultados se han contrastado con la publicación de “Las zonas inundables de la Comunidad de Madrid” 

de la Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio (diciembre 2009) que arroja una de precipitación máxima para el periodo de retorno de 100 años 

de 70 mm. 

El método de cálculo seguido para la obtención de los caudales es el expuesto en la Norma 5.2-IC "Drenaje 

Superficial" (Orden FOM/298/2016 de 15 de febrero). 

En total se han delimitado cincuenta (50) cuencas vertientes a la calzada, para las cuales se han calculado los 

caudales correspondientes a los periodos de retorno de 2, 5,10, 25, 50,100, 200 y 500 años.  

Tanto la elaboración del estudio climatológico partiendo de los datos disponibles de las estaciones 

meteorológicas existentes en la zona como el análisis hidrológico del medio físico donde se asienta el tramo 

proyectado, determinando las cuencas de aportación y las características de las mismas quedan recogidos en el 

Anejo nº 5 "Climatología e Hidrología". 
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 5.6. PLANEAMIENTO Y TRÁFICO 

 5.6.1.Planeamiento 

El Plan General de Getafe es del año 2004. Toda la información se ha obtenido del Ayuntamiento de Getafe, de 

su página WEB. No queda afectado ningún plan parcial por las actuaciones del proyecto. 

Se han obtenido los planos de los planes parciales del ayuntamiento de Getafe que podrían afectar al diseño.  

•Estudio de detalle c/ de la Hilanderas 3 c/v a Paseo de John Lennon, Polígono industrial Los Ángeles, Getafe. 

•Plan Especial de ordenación urbana de redes supramunicipales en el sector p:p-02 Los Molinos del P.G.O.U de 

Getafe. 

Además, se ha coordinado el proyecto con el proyecto aprobado por el Ayuntamiento de Getafe. 

Concretamente con el proyecto: “Estudio de accesos Las Hilanderas. Getafe.” 
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 5.6.2.Tráfico 

El Anejo 6 recoge el Estudio de Tráfico referido al “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA 

DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS 

INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO 

SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4)”. 

 5.6.2.1. Datos de partida 

Para la realización del Estudio de Tráfico se contó con dos fuentes de datos: 

▪ Los datos de las Estaciones del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

▪ Los datos de la campaña de aforos realizada exprofeso para este proyecto 

Datos de las estaciones del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

En el área de estudio se encuentran ubicadas tres estaciones pertenecientes a la Red de Estaciones del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

En la siguiente imagen se muestra la localización de las tres estaciones dentro del tramo en estudio. 

 

Ubicación de las estaciones en el Tramo en estudio 

Las tres son estaciones permanentes cuyas principales características se muestran en la siguiente tabla1. 

Estación Carretera PK Titularidad Tipo 
Días 

aforados 

M-342-0 A-4 12,1 RCE Permanente 300 

M-942-0 A-4 13,0 RCE Permanente 335 

M-46-0 A-4 14,7 RCE Permanente 361 

Datos de la estaciones ubicadas en el Tramo en estudio 

El comportamiento histórico de las tres estaciones es muy similar con una bajada en los valores de la IMD 

durante el periodo de crisis y con una tendencia al alza en los últimos años. 

 

La evolución de la IMD de los años registrados en estas estaciones es la que se indica en las siguientes tabla y 

gráfica, respectivamente. 

Estación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

M-342-0 149.424 144.940 141.372 141.299 140.747 144.004 145.713 103.208 148.980 

M-942-0 132.149 131.142 124.984 124.408 126.935 130.490 133.833 136.455 137.819 

M-46-0 112.939 111.974 108.337 107.921 108.860 111.703 112.007 114.604 115.593 

Datos históricos de la IMD en las estaciones del ámbito 

Los crecimientos medios anuales durante todo el periodo (2010-2018) y en el periodo post-crisis (2013-2018) 

se muestran en la siguiente tabla. 

Estación (2010-2018) (2013-2018) 

E-342-0 -0,04% 1,09% 

E-942-0 0,54% 2,16% 

E-46-0 0,29% 1,42% 

Crecimiento medio anual de la IMD en las estaciones del ámbito 

Por ello, siendo las estaciones E-942-0 y M-46 las más cercanas al ámbito de estudio y teniendo ambas mayor 

número de días aforados que la estación E-342-0, se tomará una de estas como la de referencia y se utilizarán 

sus coeficientes del año 20182 para los cálculos posteriores. De las dos estaciones, se ha decidido escoger la E-

 

1 En el Apéndice 1 se muestran los informes de cada una de estas estaciones. 

2 A fecha de redacción del presente documento los últimos datos publicados corresponden al año 2019. 
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942-0 estando además del lado de la seguridad en cuanto al crecimiento, puesto que esta es de las tres 

estaciones la que ha tenido crecimientos anuales mayores tanto en el periodo completo como únicamente en 

el de post-crisis. 

Campaña de campo 

Adicionalmente, para poder caracterizar el tráfico que circulará por el nuevo trazado, se llevó a cabo una 

campaña de aforos. 

Dichos aforos se realizaron durante dos días laborables y por un periodo de 16 horas en cada día, en concreto 

el martes 22 y jueves 24 de septiembre de 2020. 

 5.6.2.2.IMD actual 

La metodología seguida para la obtención de los tráficos en los tramos propuestos a futuro es la descrita a 

continuación.

 

Metodología para el cálculo de tráficos 

Para la modelización de la red y simulación del tráfico de la red viaria se ha utilizado la aplicación de 

planificación de transportes VISUM de PTV en su versión 2020. Esta modelización consiste en obtener un 

modelo matemático que recoja las relaciones de movilidad existentes en el entorno de estudio y que simule 

adecuadamente el comportamiento de los usuarios de la red viaria, reflejando un tráfico sobre el mismo que se 

asemeje suficientemente al tráfico observado en las carreteras. 

El modelo tiene tres componentes principales: 

▪ La oferta de transporte. La oferta de transporte se corresponde con el viario existente en el 

entorno de estudio, con sus características, y que constituye el denominado modelo de la red 

viaria. 

▪ La demanda de transporte. La demanda de transporte se refleja en las matrices de viajes que 

recoge todos los desplazamientos que se producen para el total de vehículos, entre todas las 

zonas del conjunto de la red. 

▪ El procedimiento de asignación. Establece cómo se integran los datos de demanda y de oferta, 

simulando el comportamiento de los conductores para obtener el tráfico en la red viaria. 

El segundo, paso tras dibujar la red viaria en la situación actual, consiste en introducir en el modelo de 

simulación los tráficos aforados.  

En este caso, antes de introducir estos tráficos, deben ser transformados a valores medios con los coeficientes 

descritos en el apartado 1. 

Para obtener la IMD actual se utilizó la siguiente formula, para cada aforo, en la que se usaron los coeficientes 

de expansión del mes de septiembre de la Estación de referencia, la E-942-0. 

IMDligeros = Iligeros* Lligeros, septiembre * Sligeros, septiembre * Nligeros, septiembre 

IMDpesados = Ipesados* Lpesados, septiembre * Spesados, septiembre * Npesados, septiembre 

Siguiendo los criterios anteriores, los tráficos asignados por el programa Visum en el presente estudio son los 

siguientes que se marcan en color rojo. 
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Tráfico total asignado. IMD 2020 

 5.6.2.3. Previsión de la demanda futura 

Para el cálculo de la demanda futura, el crecimiento medio anual a considerar, a partir del año de puesta en 

servicio, según se refleja en el Pliego son cuatro: 

▪ Crecimiento nulo del 0% 

▪ Crecimiento del 1,5% 

▪ Crecimiento del 2,5% 

▪ Crecimiento del 3,5% 

No se considera tráfico de captación o de inducción puesto que se trata de un tráfico muy consolidado, y 

aunque las medidas propuestas mejorarán el funcionamiento del sistema viario, no se producirán nuevos 

movimientos que en la actualidad no puedan realizarse, aunque sea con recorridos más largos o en peores 

condiciones. 

En cuanto al crecimiento del ámbito en los últimos años y tomando como referencia los datos de IMD de las 

tres estaciones permanentes ubicadas en el tramo de la A-4 en estudio, se tendrían los siguientes valores. 

Estación 
% (2010-

2018) 

% (2013-

2018) 

E-342-0 -0,04% 1,09% 

E-942-0 0,54% 2,16% 

E-46-0 0,29% 1,42% 

Crecimiento medio anual de la IMD en las estaciones del ámbito 

Si tomamos como referencia el crecimiento medio anual del último periodo de crecimiento, el que abarca 

desde 2013 hasta 2018, en la estación de referencia para el estudio la E-942-0, el crecimiento fue de 2,16%. 

Siendo este el crecimiento que se aplicará para el año 2019, ya que los últimos datos publicados 

correspondientes al año 2019 no parecen concordar con los tráficos proporcionados por la Sociedad 

Concesionaria de la Autovía A-4. Según el visor del Mapa de tráfico en dicha estación en 2019 la IMD fue de 

131.587 vehículos, y según la Concesionaria fue de 139.135 vehículos diarios, siendo este último valor más 

coherente con los crecimientos previos de la estación. En el  anejo se adjuntan los datos facilitados por la 

Sociedad Concesionaria de la Autovía A-4. 

En la siguiente tabla se muestran los valores de la IMD en la Estación E-942-0 hasta el año 2019, incluyéndose 

también los valores del PIB a precios constantes en € en España para este periodo. Los valores hasta 2019 son 

los publicados por la Contabilidad Nacional del INE. 

 

Año 
PIB (€ 

constantes) 
IMD 



 

   

 

 

32                                                                  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4) 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07                  

 

Año 
PIB (€ 

constantes) 
IMD 

2010 1.072.709 132.149 

2011 1.063.763 131.142 

2012 1.031.099 124.984 

2013 1.020.348 124.408 

2014 1.032.158 126.935 

2015 1.077.590 130.490 

2016 1.113.840 133.833 

2017 1.161.878 136.455 

2018 1.202.193 137.819 

2019 1.244.757 140.790 

PIB e IMD en el periodo 2010-2019 

Al realizar la estimación lineal entre los valores del PIB y la IMD en el periodo 2010-2019, se obtienen los 

siguientes resultados: 

▪ R2 = 0,9272 

▪ Valor de la pendiente = 0,06829551 

▪ Valor de la constante = 56.636,5911 

Con este valor de R2 el ajuste es casi perfecto, con lo que se puede calcular el valor futuro de la IMD a partir de 

las previsiones del PIB. 

No obstante, se ha observado con los datos de movilidad existentes que en el año 2020 el modelo 

econométrico no se ajusta a la realidad. Esta distinción se debe al efecto del estado de alarma impuesto por el 

Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo y la repercusión en la movilidad en los meses posteriores al fin del 

estado de alarma provocado por el Covid-19. 

Considerándose por tanto los años 2020 y 2021 como dos casos particulares, en los que se estima que la 

evolución del tráfico será directamente proporcional al PIB. 

Esta relación se obtiene de identificar una bajada de los tráficos de aproximadamente un -13% en los días 

considerados de nueva normalidad existentes hasta la fecha de redacción del presente documento. Es decir, la 

IMD detectada en los 105 días posteriores al fin del estado de alarma comprendidos entre las fechas 

15/06/2020 y 27/09/2020 es un 13% menor y a la IMD del año 2019. En el anejo se adjuntan los datos 

facilitados por la Sociedad Concesionaria de la Autovía A-4 de donde se ha obtenido la relación de bajada de 

tráficos entre 2019 y 2020. 

Al comparar esta reducción de los tráficos del -13% respecto al año 2019 con las previsiones del PIB del Banco 

de España, que consideran una bajada para el año 2020 del -10,3%, se deduce que en casos excepcionales 

como 2020 la evolución del tráfico es directamente proporcional al PIB. Esta excepcionalidad también se 

aplicará al año 2021 en el que se estima una fuerte recuperación del PIB. 

Por tanto, se considera para el periodo 2020-2022, siguiendo las previsiones del Banco de España, que el PIB en 

2020 será del -10,3%, se recuperará en 2021 con un crecimiento del 8,4% y se estabilizará en 2022 con un 

crecimiento del 2,25%. A partir del año 2022 se estima que este crecimiento irá decreciendo, siguiendo las 

previsiones del Banco Mundial anteriores a la crisis del Covid-19, a razón de 0,05% cada año, hasta llegar a una 

tasa de 2,15 para el año 2024, año de puesta en servicio. 

En la siguiente tabla se muestran, para el periodo 2020-2024 el valor del PIB, así como el de la IMD, en el cual 

solo los años 2022, 2023 y 2024 han sido calculados por el modelo econométrico. 

 

Año PIB (€ constantes) IMD  

2020 1.116.547 126.289 

2021 1.210.337 136.897 

2022 1.237.570 141.157 

2023 1.264.796 143.016 

2024 1.291.989 144.874 

PIB e IMD en el periodo 2020-2024 

A partir del año 2024, año de puesta en servicio, al tener las estimaciones del PIB poca fiabilidad, se ha 

considerado utilizar el crecimiento del 1,44 % anual de tráficos recomendado por en Orden FOM/3317/2010 de 

17 de diciembre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

 

Año PIB (€ constantes) IMD 

2025 1.319.121 146.960 

2026 1.346.163 149.076 

2027 1.373.086 151.223 

2028 1.399.861 153.400 

2029 1.426.459 155.609 

2030 1.452.848 157.850 

2031 1.479.000 160.123 
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2032 1.504.882 162.429 

2033 1.530.465 164.768 

2034 1.555.718 167.141 

2035 1.580.609 169.547 

2036 1.605.109 171.989 

2037 1.629.185 174.465 

2038 1.652.808 176.978 

2039 1.675.948 179.526 

2040 1.698.573 182.111 

2041 1.720.654 184.734 

2042 1.742.163 187.394 

2043 1.763.069 190.093 

2044 1.783.344 192.830 

PIB e IMD en el periodo 2024-2044 

En resumen, para el año 2044 se estima una IMD de aproximadamente 192.830 vehículos, deduciéndose de 

este valor que la crisis provocada por el Covid-19 repercutirá en los tráficos desplazando todas las previsiones 

anteriores aproximadamente 4 años. 

Por último, es importante mencionar que los valores de IMD comprendidos entre 2024 y 2044 suponen un 

crecimiento medio anual del 1,44 %, que sería asimilable al 1,5% de las tasas fijas, estando además del lado de 

la seguridad. 

Por lo tanto, para cada uno de los escenarios de crecimiento, nulo, 1,5%, 2,5% y 3,5%, se obtuvo la IMD anual 

de cada tramo, en el periodo de 20 años. 

 5.6.2.4.Capacidad y niveles de servicio 

Para el análisis de la capacidad y del Nivel de servicio se utiliza la metodología propuesta en el Manual de 

Capacidad de Carreteras tal y como se indica en el Pliego y en la Nota de Servicio 5/2014 “Prescripciones y 

recomendaciones técnicas para la realización de estudios de tráfico de los Estudios Informativos, Anteproyectos 

y Proyectos de carreteras”. 

Los tipos de segmentos o secciones a analizar serán los siguientes tipos: 

▪ Tramos básicos de autovía. 

▪ Tramos de trenzado de autovías. 

▪ Ramales de entrada y salida de autovía. 

▪ Tramos básicos de vía lateral. 

La metodología completa se encuentra descrita en los capítulos 11, 12 y 13 del Manual de Capacidad, 

indicándose aquí únicamente los datos de entrada y los resultados, para cada una de las secciones analizadas. 

 5.6.2.4.Intensidad de tráfico en la hora de proyecto 

Según se indica en el Pliego la hora de proyecto a considerar debería ser la Hora 100, sin embargo, el entorno 

donde se encuentra es una zona urbana con un comportamiento típicamente urbano con tres horas punta muy 

marcadas, en la mañana, en el mediodía y en la tarde, como se puede ver en la siguiente gráfica obtenida para 

un jueves medio a partir de los datos publicados correspondientes al año 2018 en la estación E-46. En el 

Apéndice 1 se adjuntan los datos utilizados para elaborar la gráfica. 

 

Gráfica de la evolución de la intensidad horaria un jueves medio.  

A continuación, se muestra el texto que se recoge en el documento “Carreteras Urbanas. Recomendaciones 

para su planeamiento y Proyecto” 3  e incluido en el listado de Normativa aplicable del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana4, acerca de la Intensidad Horaria de Dimensionamiento: “La intensidad 

puede ser distinta según el indicador que se utilice. En secciones interurbanas suele emplearse la Intensidad en 

 

3 https://www.fomento.gob.es/recursos_mfom/0410700.pdf 

4 https://www.fomento.gob.es/areas-de-actividad/carreteras/normativa-tecnica/05-proyecto/051-proyectos 
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Hora 30 y, para dimensionamientos más estrictos, la Intensidad Hora 100. En el caso urbano, se considera 

conveniente emplear como intensidad de dimensionamiento la Intensidad en Hora Punta, correspondiente al día 

medio” 

Atendiendo a esta normativa y tratándose de una zona urbana, el primer paso consistió en determinar cuál era 

la hora punta de la zona. 

Tomando los datos horarios de los aforos realizados en el tronco de la A-4 (Punto 14), se determinó cual era la 

punta de la zona, tomando esta como la hora de proyecto. 

 

Horas  Intensidad 

horaria 

% Respecto 

del diario De: A: 

6:00 7:00 8.443 5,8% 

7:00 8:00 11.084 7,7% 

8:00 9:00 10.053 7,0% 

9:00 10:00 9.154 6,3% 

10:00 11:00 7.595 5,3% 

11:00 12:00 7.735 5,3% 

12:00 13:00 8.098 5,6% 

13:00 14:00 8.964 6,2% 

14:00 15:00 11.329 7,8% 

15:00 16:00 11.128 7,7% 

16:00 17:00 8.787 6,1% 

Horas  Intensidad 

horaria 

% Respecto 

del diario De: A: 

17:00 18:00 9.363 6,5% 

18:00 19:00 10.395 7,2% 

19:00 20:00 8.130 5,6% 

20:00 21:00 6.432 4,4% 

21:00 22:00 5.071 3,5% 

TPorcentaje de la intensidad horaria 

Como se puede observar, las horas punta de la zona se producen entre las 7:00 y las 8:00 horas, y entre las 

14:00 y las 15:00 horas, en las que las intensidades horarias suponen aproximadamente un 8% del total. 

Considerando que ambas horas suponen un % muy similar, y que la hora punta de la mañana tendrá un 

carácter más desfavorable debido a su desigualdad con respecto a los dos sentidos de circulación de la autovía, 

para el cálculo de los niveles de servicio y el análisis de capacidades, se utilizará la intensidad horaria obtenida 

en cada movimiento entre las 7 y las 8 de la mañana. 

En la siguiente tabla se muestran, para cada tramo, la IMD, la intensidad hora punta y el porcentaje que 

representa respecto a la IMD. 

 

 

Tramo 
IMD 

2020 
I7-8 %I7-8 Tramo 

IMD 

2020 
I7-8 %I7-8 

Sentido Córdoba Sentido Madrid 

TP1 74.066 6.323 8,54% TP101 4.956 427 8,62% 

TP2 13.296 1.345 10,12% TP102 50.113 4.312 8,60% 

TP3 60.770 4.978 8,19% TP103 6680 348 5,21% 

Tramo 
IMD 

2020 
I7-8 %I7-8 Tramo 

IMD 

2020 
I7-8 %I7-8 

TP4 13.296 1.345 10,12% TP104 43.432 3.964 9,13% 

TP5 13.296 1.345 10,12% TP105 11.637 775 6,66% 

TP6 0 0 - TP106 7.341 382 5,20% 

TP7 3.011 174 5,78% TP107 4.296 393 9,15% 
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Tramo 
IMD 

2020 
I7-8 %I7-8 Tramo 

IMD 

2020 
I7-8 %I7-8 

TP8 3.011 174 5,78% TP108 15.511 1.025 6,61% 

TP9 30 2 6,67% TP109 19.807 1.418 7,16% 

TP10 3.041 176 5,79% TP110 37.898 3.491 9,21% 

TP11 6.954 732 10,53% TP111 5.535 473 8,55% 

TP12 53.816 4.246 7,89% TP112 25.341 1.891 7,46% 

TP13 9.995 908 9,08% TP113 19.259 1.370 7,11% 

TP14 6.029 528 8,76% TP114 6.082 521 8,57% 

TP15 3.965 380 9,58% TP115 57.157 4.861 8,50% 

TP16 5.756 430 7,47% TP116 8.266 598 7,23% 

TP17 2.457 167 6,80% TP117 65.423 5.459 8,34% 

TP18 1.508 213 14,12%         

TP19 8.213 597 7,27%         

TP20 6.703 1.092 16,29%         

TP21 47.113 3.154 6,69%         

TP22 14.916 1.689 11,32%         

TP23 6.588 476 7,23%         

TP24 53.701 3.630 6,76%         

TP25 8.328 1.213 14,57%         

IMD, Ihoraria y % en 2020 en los tramos en la Situación Propuesta 

 5.6.2.5. Nivel de servicio en la autovía 

Existen cuatro tramos básicos de autovía a analizar, un tramo de trenzado, 2 ramales de Entrada y 4 Ramales de 

Salida cuyos niveles de servicio el año de puesta en servicio (2020) así como 10 y 20 años después, en cada uno 

de los escenarios, serán los reflejados en las siguientes tablas. 

 

Ubicación del tramo básico 1 

 

Ubicación del tramo básico 2 

 

 Ubicación del tramo básico 3 
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 Ubicación del tramo básico 4 

 

Escenario 2024 2034 2044 

Tramo Básico 1 

Crecimiento 0% C C C 

Crecimiento 

1,5% 
C C D 

Crecimiento 

2,5% 
C D E 

Crecimiento 

3,5% 
C D F 

Tramo Básico 2 

Crecimiento 0% C C C 

Crecimiento 

1,5% 
C C D 

Crecimiento 

2,5% 
C D E 

Crecimiento 

3,5% 
C D F 

Tramo Básico 3 

Crecimiento 0% D D D 

Crecimiento 

1,5% 
D D F 

Crecimiento 

2,5% 
D E F 

Crecimiento 

3,5% 
D F F 

Escenario 2024 2034 2044 

Tramo Básico 4 

Crecimiento 0% C C C 

Crecimiento 

1,5% 
C D E 

Crecimiento 

2,5% 
C E F 

Crecimiento 

3,5% 
C E F 

Nivel de servicio en los tramos básicos para los 4 escenarios de crecimiento 

 

Los tramos básicos 1 y 2 tendrán un comportamiento correcto durante todo el periodo de 20 años analizado en 

los dos escenarios con los crecimientos más bajos. En el caso de crecimientos del 2,5% y del 3,5%, se 

alcanzarían niveles de servicio E y F, respectivamente, en los últimos años analizados antes del año horizonte. 

Sin embargo, estando en un entorno urbano ya consolidado como en el que se está proyectando, no es 

esperable un crecimiento sostenido 2,5% o del 3,5%, cuando el incremento que se ha producido tras la crisis no 

ha alcanzado el 2,2% y el crecimiento relacionado con el PIB no alcanza el 1,5%. 

Respecto a los tramos básicos 3 y 4, estos presentan niveles de servicio adecuados con el crecimiento del 0% 

anual. No obstante, con el crecimiento del 1,5% anual, para el año 2044 los niveles de servicio obtenidos son F 

en el tramo básico 3 y E en el tramo básico 4. Estos resultados son debidos a una falta de capacidad del tronco 

en el año horizonte producido por el incremento de tráficos norte-sur y sur-norte, siendo por tanto no 

derivados de elevados flujos en las distintos transfers que conectarán con la futura vía lateral. 

 

Escenario 2024 2034 2044 

Tramo de Trenzado 1 

Crecimiento 0% F F F 

Crecimiento 1,5% F F F 

Crecimiento 2,5% F F F 

Crecimiento 3,5% F F F 
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Nivel de servicio en el tramo de trenzado para los 4 escenarios de crecimiento 

En el caso del tramo de trenzado, el nivel F se alcanzaría desde el año de puesta en servicio. Este hecho es 

debido no solo a la existencia del tramo de trenzado, sino a que ya el tramo considerado como básico, tiene 

falta de capacidad. 

Escenario 2024 2034 2044 

Entrada 1 

Crecimiento 0% B B B 

Crecimiento 

1,5% 
B B C 

Crecimiento 

2,5% 
B B D 

Crecimiento 

3,5% 
B C F 

Entrada 2 

Crecimiento 0% C C C 

Crecimiento 

1,5% 
C D D 

Crecimiento 

2,5% 
C D F 

Crecimiento 

3,5% 
C D F 

Nivel de servicio en las Entradas para los 4 escenarios de crecimiento 

La Entrada 1 tendrá un comportamiento correcto en los tres escenarios de menor crecimiento, a excepción del 

crecimiento anual del 3,5%, hecho, que como ya se ha comentado, no parece que vaya a ocurrir debido al 

entorno urbano en el que se ubica el proyecto. 

En el caso de la Entrada 2, el funcionamiento sería similar al de la entrada 1, con un correcto comportamiento 

en los dos escenarios de menor crecimiento durante todo el periodo analizado. 

 

Escenario 2024 2034 2044 

Salida 1 

Crecimiento 0% D D D 

Crecimiento 1,5% D F F 

Escenario 2024 2034 2044 

Crecimiento 2,5% D F F 

Crecimiento 3,5% D F F 

Salida 2 

Crecimiento 0% D D D 

Crecimiento 1,5% D F F 

Crecimiento 2,5% D F F 

Crecimiento 3,5% D F F 

  

Salida 3 

Crecimiento 0% D D D 

Crecimiento 1,5% D D F 

Crecimiento 2,5% D E F 

Crecimiento 3,5% D F F 

Salida 4 

Crecimiento 0% C C C 

Crecimiento 1,5% C D F 

Crecimiento 2,5% C D F 

Crecimiento 3,5% C F F 

Nivel de servicio en las Salidas para los 4 escenarios de crecimiento 

Para el crecimiento anual del 0% los resultados obtenidos en todas las salidas son adecuados, no 

sobrepasándose en ningún caso el nivel de servicio D. En cambio, con el crecimiento del 1,5% los niveles de 

servicio obtenidos sobrepasan dicho nivel en el año 2034 en las salidas 1 y 2, y para el año 2044 en las salidas 3 

y 4. 
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Esto se debe a la falta de capacidad del tronco como queda mencionado en el análisis de los tramos básicos, 

no siendo estos elevados niveles de servicio derivados de grandes flujos en las distintos transfers que 

conectarán con la futura vía lateral. 

 5.6.2.6.Nivel de servicio en tramos básicos de las vías laterales 

En el caso de las vías laterales, el análisis del nivel de servicio se realiza calculando la capacidad de los tramos 

básicos y obteniendo el ratio entre la intensidad y dicha capacidad. 

Las vías laterales se tramificaron en 17 tramos, 11 en el sentido hacia Córdoba y 6 en el sentido hacia Madrid. 

Tras el análisis del funcionamiento de las vías laterales, se presenta en la siguiente tabla el resumen del mismo, 

para todos los tramos y todos los escenarios en los años 2024, 2034 y 2044.  

 

Ubicación tramos básicos vías laterales 

Escenario 2024 2034 2044 

VC1 

Crecimiento 0% D D D 

Crecimiento 1,5% D E E 

Crecimiento 2,5% D E F 

Crecimiento 3,5% D F F 

VC2 

Escenario 2024 2034 2044 

Crecimiento 0% B B B 

Crecimiento 1,5% B C C 

Crecimiento 2,5% B C D 

Crecimiento 3,5% B C D 

VC3 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A A 

Crecimiento 3,5% A A A 

VC4 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A A 

Crecimiento 3,5% A A A 

VC5 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A A 

Crecimiento 3,5% A A A 

VC6 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 
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Escenario 2024 2034 2044 

Crecimiento 2,5% A A B 

Crecimiento 3,5% A A B 

VC7 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A B 

Crecimiento 2,5% A B B 

Crecimiento 3,5% A B C 

VC8 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A A 

Crecimiento 3,5% A A A 

VC9 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A B 

Crecimiento 3,5% A A B 

VC10 

Crecimiento 0% B B B 

Crecimiento 1,5% B B C 

Crecimiento 2,5% B C C 

Crecimiento 3,5% B C D 

Escenario 2024 2034 2044 

VC11 

Crecimiento 0% B B B 

Crecimiento 1,5% B B C 

Crecimiento 2,5% B C C 

Crecimiento 3,5% B C D 

VC12 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A A 

Crecimiento 3,5% A A A 

VC13 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A A A 

Crecimiento 2,5% A A A 

Crecimiento 3,5% A A B 

VC14 

Crecimiento 0% A A A 

Crecimiento 1,5% A B B 

Crecimiento 2,5% A B B 

Crecimiento 3,5% A B C 

VC15a 

Crecimiento 0% B B B 
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Escenario 2024 2034 2044 

Crecimiento 1,5% B C C 

Crecimiento 2,5% B C D 

Crecimiento 3,5% B C D 

VC15b 

Crecimiento 0% E E E 

Crecimiento 1,5% E E F 

Crecimiento 2,5% E F F 

Crecimiento 3,5% E F F 

VC16 

Crecimiento 0% C C C 

Crecimiento 1,5% C D D 

Crecimiento 2,5% C D E 

Crecimiento 3,5% C D F 

VC17 

Crecimiento 0% B B B 

Crecimiento 1,5% B B B 

Crecimiento 2,5% B B C 

Crecimiento 3,5% B B C 

Nivel de servicio en la vía lateral para los 4 escenarios de crecimiento 

Las vías laterales propuestas tienen un funcionamiento correcto en la mayoría de los tramos en todos los 

escenarios analizados. A excepción de los siguientes casos que se detallan. 

En el tramo VC1 el cual dispone de solo un carril en su inicio hasta convertirse en VC2 con 2 carriles, presentará 

antes de pasar a 2 carriles un nivel de servicio F para el año horizonte en los escenarios de crecimiento 2,5% y 

3,5% anual, hecho, que como ya se ha comentado, no tiene elevada importancia ya que debido al entorno 

urbano es difícil que vaya a suceder. 

Por otro lado, con los tramos VC15a y VC15b sucede algo similar, donde se pasa de 2 carriles a 1 carril, para 

permitir la conexión con la Salida 4 desde el tronco de la autovía. Al reducirse esta sección con un elevado 

tráfico, se produce un nivel de servicio F en el año horizonte en todos los escenarios de crecimiento. En el caso 

de un crecimiento del 1,5%, escenario más realista, este nivel de servicio se alcanzaría a partir del año 2038, es 

decir, 6 años antes del año horizonte. 

Se reduce la sección debido a la imposibilidad de continuar con dos carriles en esa zona. La línea de alta 

tensión queda afectada por la vía lateral y la nueva pasarela. La línea se ha repuesto de forma subterránea y 

discurriendo por el camino existente, con el objeto de no afectar a la vegetación del cerro de Los Ángeles.  

 

 

En la otra zona citada se pierde un carril, y queda la vía lateral con un solo carril. Existen multitud de accesos y 

una zona plantada de olivos, que se encuentran protegidos medioambientalmente.  Una ampliación de carril 

supone, además de las consiguientes expropiaciones, afectar  a la gasolinera , pues ya la vía lateral está 

enrasada con su marquesina, afectar a la línea de alta tensión que discurre a lo largo de esa zona, al afectarla, 

su reposición afectaría a los olivos protegidos. 
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 5.6.2.7. Nivel de servicio en glorietas 

Las glorietas que se han de analizar en el presente estudio son: 

▪ Glorieta 1. Acceso y salida del Polígono Industrial Los Ángeles en vía lateral 

▪ Glorieta 2. Enlace de la A-4 con la M-406 

▪ Glorieta 3. Acceso al Polígono Industrial San Marcos desde vía lateral 

El análisis de funcionamiento de las glorietas en la situación propuesta se ha realizado aplicando la 

metodología del Manual de Capacidad. 

El software que se ha utilizado ha sido el programa SIDRA5 que permite el análisis de intersecciones aisladas o 

redes, mediante diferentes métodos de cálculo, incluida la metodología del Manual de Capacidad, que es la 

opción con la que se ha realizado dicho análisis. 

En las siguientes imágenes se muestra la ubicación de las tres glorietas a analizar. 

 

Ubicación de la Glorieta 1 

 

 

5 http://www.sidrasolutions.com/  

 

Ubicación de la Glorieta 2 y la Glorieta 3 

Se muestra a continuación imágenes con los movimientos posibles en las 3 glorietas y con la numeración que 

da el propio programa. En las tablas posteriores se utilizará esta misma numeración para mostrar los resultados. 

http://www.sidrasolutions.com/
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Movimientos en la Glorieta 1 

 

Movimientos en la Glorieta 2 

 

Movimientos en la Glorieta SM 

 

Movimientos en la Glorieta 1 

Tras realizar el análisis del funcionamiento de las glorietas, los resultados obtenidos a los 10 y a los 20 años son 

reflejados en las  tablas que figuran en el anejo. 
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Además, se incluye una columna con los resultados obtenidos al aplicar mejoras en las glorietas 1 y 2. Estas 

mejoras se detallan debajo de las tablas. 

 

Movimientos 2024 2034 2044 2044_mejorada 

Escenario Crecimiento 0% 

Movimiento 24a F F F B 

Movimiento 26a F F F B 

Movimiento 26 F F F A 

Movimiento 28 A A A A 

Movimiento 29a A A A A 

Movimiento 29b A A A A 

Movimiento 10b A A A A 

Movimiento 12a A A A A 

Movimiento 12 A A A A 

Escenario Crecimiento 1,5% 

Movimiento 24a F F F C 

Movimiento 26a F F F C 

Movimiento 26 F F F A 

Movimiento 28 A A A A 

Movimiento 29a A A A A 

Movimiento 29b A A A A 

Movimiento 10b A A A B 

Movimiento 12a A A A B 

Movimiento 12 A A A B 

Escenario Crecimiento 2,5% 

Movimiento 24a F F F F 

Movimiento 26a F F F F 

Movimiento 26 F F F A 

Movimiento 28 A A A A 

Movimiento 29a A A A A 

Movimiento 29b A A A A 

Movimiento 10b A A B B 

Movimiento 12a A A B B 

Movimientos 2024 2034 2044 2044_mejorada 

Movimiento 12 A A B B 

Escenario Crecimiento 3,5% 

Movimiento 24a F F F F 

Movimiento 26a F F F F 

Movimiento 26 F F F F 

Movimiento 28 A A A A 

Movimiento 29a A A A A 

Movimiento 29b A A A A 

Movimiento 10b A A C C 

Movimiento 12a A A C C 

Movimiento 12 A A C C 

Nivel de servicio en la Glorieta 1 para los 4 escenarios de crecimiento 

En la glorieta 1 se observa que el ramal perteneciente a los movimientos 24a, 26a y 26, el cual se corresponde 

con el TP5, presentará problemas de capacidad con 1 solo carril de entrada desde el año de puesta en servicio, 

debido a un flujo significativo de vehículos que entran al polígono.  

Por ello, la mejora propuesta en esta glorieta consiste en implantar un pequeño carril adicional con giro directo, 

con el cual el año horizonte quedará solucionado para los escenarios de crecimientos bajos, 0% y 1,5%. 

Respecto al resto de crecimientos, se consideran que no tienen elevada importancia ya que como se ha 

mencionado anteriormente es difícil que se lleguen a alcanzar en un entorno urbano. 

Movimientos 2024 2034 2044 2044_mejorada 

Escenario Crecimiento 0% 

Movimiento 4b A A A A 

Movimiento 5 A A A A 

Movimiento 24b B B B A 

Movimiento 26a B B B A 

Movimiento 11 C C C B 

Movimiento 12a C C C A 

Escenario Crecimiento 1,5% 

Movimiento 4b A A A A 

Movimiento 5 A A A A 

Movimiento 24b B C D A 
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Movimientos 2024 2034 2044 2044_mejorada 

Movimiento 26a B C D A 

Movimiento 11 C D F C 

Movimiento 12a C D F B 

Escenario Crecimiento 2,5% 

Movimiento 4b A A B B 

Movimiento 5 A A B B 

Movimiento 24b B D F B 

Movimiento 26a B D F A 

Movimiento 11 C F F E 

Movimiento 12a C F F C 

Escenario Crecimiento 3,5% 

Movimiento 4b A A B B 

Movimiento 5 A A B B 

Movimiento 24b B E F B 

Movimiento 26a B E F A 

Movimiento 11 C F F F 

Movimiento 12a C F F E 

Nivel de servicio en la Glorieta 2 para los 4 escenarios de crecimiento 

Respecto a la glorieta 2, la mayoría de los movimientos presentan un adecuado funcionamiento en los dos 

escenarios de menor crecimiento, a excepción de los movimientos 11 y 12a del ramal oeste, donde en el año 

horizonte para un crecimiento del 1,5% anual se empiezan a alcanzar niveles de servicio F. 

La falta de capacidad del ramal en el año horizonte se resuelve mediante una actuación adicional provocada 

además por las actuaciones del Ayuntamiento en el polígono. Se incluye un carril adicional exento a la glorieta 

y que se sumará al ramal 2 en un futuro. También, de la misma manera el ramal 1 llegará a la glorieta en un 

futuro con un carril exento a la glorieta. Con ello se permiten los giros directos de los movimientos 12a y 26a.  

 

Carriles exentos a la glorieta. Fuente TYPSA 

 

 

Movimientos 2024 2034 2044 

Escenario Crecimiento 0% 

Movimiento 1 A A A 

Movimiento 8 A A A 

Movimiento 9 A A A 

Movimiento 12 A A A 

Escenario Crecimiento 1,5% 

Movimiento 1 A A A 

Movimiento 8 A A A 

Movimiento 9 A A A 

Movimiento 12 A A A 

Escenario Crecimiento 2,5% 

Movimiento 1 A A A 

Movimiento 8 A A A 
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Movimiento 9 A A A 

Movimiento 12 A A A 

Escenario Crecimiento 3,5% 

Movimiento 1 A A A 

Movimiento 8 A A A 

    

Movimiento 9 A A A 

Movimiento 12 A A A 

Nivel de servicio en la Glorieta 3 para los 4 escenarios de crecimiento 

 

Por último, respecto al análisis de la Glorieta 3, en esta no se han detectado niveles de servicio superiores a A 

en ninguno de los escenarios de crecimiento estudiados. Por tanto, el funcionamiento de esta glorieta es 

correcto y no necesitará ninguna propuesta de actuación. 

 5.6.2.8.Trafico para el dimensionamiento de firmes 

Para el dimensionamiento del firme es necesario conocer la IMDpesados en el carril de proyecto, en el año de 

puesta en servicio. 

En calzadas de dos carriles por sentido de circulación, se considera que el 100% de los pesados circulan por el 

carril de proyecto, mientras que en calzadas de tres o mas carriles por sentido, se considera que el 85% de los 

pesados utilizan el carril de proyecto. 

En la siguiente tabla se muestra, para cada tramo, la intensidad diaria de pesados , así como la IMDpesados en el 

carril de proyecto, necesario para el dimensionamiento del firme, y la categoría de tráfico pesado según las 

Tablas 1.A y 1.B de la Norma 6.1-IC, Secciones de Firme. 
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Tramificación Situación Futura (I) 

 

 Tramificación Situación Futura (II) 

 

 

 Tramificación Situación Futura (III) 

 

 

 Tramificación Situación Futura (IV) 
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Tramo 
Intensidad Diaria de 

pesados en 2024 

% pesados respecto 

a IMD total 

IMDpesados en el carril 

de proyecto 

Categoría de 

tráfico pesado 

Sentido Córdoba 

TP1 8.793 10,4% 7.034 T00 

TP2 1.799 11,8% 1.799 T1 

TP3 6.994 10,0% 5.595 T00 

TP4 1.799 11,8% 1.799 T1 

TP5 1.799 11,8% 1.799 T1 

TP6 0 - 0 T42 

TP7 662 18,9% 662 T2 

TP8 662 18,9% 662 T2 

TP9 0 0,0% 0 T42 

TP10 662 18,7% 662 T2 

TP11 946 11,9% 946 T1 

TP12 6.048 9,8% 4.838 T00 

TP13 1.608 14,0% 1.286 T1 

TP14 563 8,1% 563 T2 

TP15 1.045 22,7% 1.045 T1 

TP16 923 14,1% 923 T1 

TP17 552 19,3% 552 T2 

TP18 493 28,5% 493 T2 

Tramo 
Intensidad Diaria de 

pesados en 2024 

% pesados respecto 

a IMD total 

IMDpesados en el carril 

de proyecto 

Categoría de 

tráfico pesado 

TP19 1.475 15,7% 1.475 T1 

TP20 638 8,3% 638 T2 

TP21 5.410 10,0% 4.328 T00 

TP22 2.113 12,4% 1690 T1 

TP23 1.297 17,2% 1.297 T1 

TP24 6.707 10,9% 5.366 T00 

TP25 816 8,5% 816 T1 

Sentido Madrid 

TP101 510 9,0% 510 T2 

TP102 5.155 9,0% 4.124 T00 

TP103 781 10,2% 781 T2 

TP104 4.374 8,8% 3.499 T0 

TP105 1.291 9,7% 1.033 T1 

TP106 858 10,2% 858 T1 

TP107 433 8,8% 433 T2 

TP108 2.293 12,9% 2.293 T0 

TP109 2.726 12,0% 2.726 T0 

TP110 3.456 8,0% 2.765 T0 

TP111 918 14,5% 918 T1 

TP112 3.644 12,5% 3.644 T0 
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Tramo 
Intensidad Diaria de 

pesados en 2024 

% pesados respecto 

a IMD total 

IMDpesados en el carril 

de proyecto 

Categoría de 

tráfico pesado 

TP113 220 1,1% 220 T2 

TP114 3.424 36,5% 3.424 T0 

TP115 3.676 5,8% 2.941 T0 

TP116 3.761 31,6% 3.761 T0 

TP117 7.437 9,9% 5.950 T00 

IMDpesados en el carril de proyecto 

 5.6.2.9.Conclusiones 

Tras realizar el análisis de las diferentes secciones en las que se ha descompuesto el Tramo en estudio, 

utilizando la metodología del Manual de Capacidad en su versión del 2010, y en 4 escenarios diferentes de 

crecimientos futuros, los resultados han sido los siguientes. 

En las hipótesis de crecimientos bajos, 0 y 1,5%, prácticamente todas las secciones analizadas en la autovía 

funcionan correctamente, a excepción de los últimos años antes del año horizonte (2044) en los Tramos Básicos 

3 y 4 y en las Salidas 3 y 4. Importante es destacar que las salidas 1 y 2, con crecimiento bajo presentan niveles 

de servicio superiores a los permitidos por la Norma 3.1-IC antes de llegar al año 2034, donde el problema 

radica en la saturación del tronco de la autovía base. 

Respecto a las secciones de la vía lateral, solo se destaca el tramo VS15b donde se reduce el número de carriles 

para permitir la conexión con la Salida 4 desde el tronco de la autovía. Al reducirse esta sección con un elevado 

tráfico, se producen niveles de servicio F a partir del año 2038 incluso en las hipótesis con crecimientos bajos. 

La única solución en el tramo VC15b para evitar este nivel de servicio F en todos los escenarios de crecimiento, 

estaría en mantener la sección de 2 carriles. 

En cuanto al análisis de las futuras glorietas que se construirán, se han obtenido niveles de servicio inadecuados 

en las glorietas 1 y 2 con crecimientos bajos. Estos niveles son debidos a la falta de capacidad de dos de sus 

ramales, en los cuales se plantean para una fase posterior tal y como se ha citado en el apartado “niveles de 

servicio en glorietas”, añadir carriles de giro directo, con lo cual no se formarán dichos niveles de servicio en el 

año horizonte para un crecimiento del 1,5% anual.  

En el caso del escenario medio, el de crecimiento del 2,5% anual y máximo del 3,5%, la lista de elementos que 

no funcionarían correctamente al final del periodo se hace más elevada, aunque como se ha venido indicando 

en el anejo, estos crecimientos son poco probables en una zona urbana consolidada, en la que el crecimiento 

posterior a la crisis apenas ha llegado al 2,2% y en el cual el crecimiento relacionado con el PIB no alcanza el 

1,5%. 

 5.7. GEOTECNIA DEL CORREDOR 

 5.7.1.Investigación geotécnica 

Durante esta fase se ha llevado a cabo la campaña geotécnica, la cual ha consistido en la ejecución de los 

siguientes reconocimientos: 

▪ Siete sondeos a rotación con extracción continúan de testigo 

▪ dieciséis calicatas 

▪ Trece ensayos de penetración dinámica tipo DPSH 

▪ Mediciones de nivel freático detectado 

▪ Ensayos de Laboratorio de las muestras extraídas 

 5.7.1.1.Sondeos 

Los sondeos realizados en el presente estudio han sido ejecutados por la empresa Codexsa con una máquina 

tipo TP-50, con extracción continua de testigo y toma de muestras en aquellas zonas de apoyo de estructuras y 

rellenos. Los sondeos han alcanzado longitudes comprendidas entre 20 y 30 m, y una longitud total de 150 m. 

 5.7.1.2.Calicatas 

Las calicatas han sido realizadas por un geólogo con amplia experiencia en obras lineales. Durante su ejecución 

ha efectuado una descripción visual de los materiales afectados, toma de muestras para su análisis en 

laboratorio, descripción de las dificultades de excavación y presencia de agua. Una vez realizado el trabajo se 

ha procedido al tapado de la calicata restituyendo la zona a su estado original. La profundidad máxima 

alcanzada en estas calicatas ha sido de 3,9 m. 

 5.7.1.3.Ensayos de penetración dinámica 

Los ensayos de penetración dinámica han sido realizados con un penetrómetro tipo DPSH equipado con una 

puntaza perdida de sección circular de 50 mm de diámetro y varillaje de 32 mm de diámetro, ejecutándose la 

hinca de la puntaza por caída de una maza de 63,5 kg desde una altura de 75 cm. 
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 5.7.1.4Ensayos de laboratorio 

Sobre las muestras seleccionadas de los sondeos y calicatas se han efectuado distintos ensayos de laboratorio 

con objeto de completar la caracterización de los materiales de la traza.  

 5.7.2.Caracterización geotécnica de los materiales 

 5.7.2.1.Descripción general de los materiales 

El corredor proyectado discurre sobre materiales terciarios, correspondientes a la facies evaporítica de 

transición, constituida por margas y yesos (TMmy) y por las facies intermedias, constituidas por arenas micáceas, 

margas, calizas y yesos (TMmc). 

A lo largo de todo el corredor proliferan los recubrimientos de rellenos antrópicos, tanto compactados, 

correspondientes a las infraestructuras existentes (R1) y zonas urbanizadas (R3) como los vertidos sin compactar 

(R2).  

Se han cartografiado a en distintos puntos de la traza suelos residuales (Qv), constituidos por arenas y limos con 

cantos dispersos de calizas y yesos. 

En el cerro de los Ángeles, se han cartografiado arenas micáceas de la facies intermedia (TMa). 

En la siguiente tabla se recogen las formaciones situadas en el entorno de la traza: 

Grupo Edad Descripción 

Qv Cuaternario Arenas y limos con cantos dispersos de yesos y calizas. “Suelos residuales”  

R Cuaternario Rellenos antrópicos 

TMmc Terciario (Mioceno) 
Arenas micáceas, margas, calizas con intercalaciones de yesos. “Facies 

Intermedia” 

TMa Terciario (Mioceno) Arenas micáceas. “Facies Intermedia” 

TMmy Terciario (Mioceno) Yesos y margas yesíferas. “Facies Evaporítica de Transición” 

TMy Terciario (Mioceno) Yesos masivos. “Facies Evaporítica de Transición” 

A continuación se presenta una descripción de los materiales correspondientes a estas formaciones: 

Terciario 

Facies evaporítica de transición (TMy): 

Esta formación está compuesta por grueso paquetes de precipitados químicos de yesos masivos de color 

blancos, que aparecen normalmente intercalaciones de margas yesíferas de tonos grisáceos. Esta formación no 

afecta a ningún punto del trazado en estudio. 

Facies evaporítica de transición (TMmy): 

Están constituidos por arcillas y margas con un porcentaje variable de yesos. Se han ensayado muestras 

alteradas e inalteradas, de tipo SPT, MI y TP, de distintos sondeos. 

Facies intermedia (TMa): 

Esta unidad se ha cartografiado por lo general sobre la unidad anterior, reconociéndose únicamente en las 

proximidades del cerro de Los Ángeles. Se localiza entre los pk 13+340 y 13+745 y hay que destacar que afecta 

poco a la traza proyectada. Está constituida por arenas micáceas finas, algo limosas.  

Facies intermedia (TMmc): 

Esta formación se encuentra localizada principalmente al inicio de la traza entre los pk 12+240 y 13+200 y al 

final de la traza entre los pk 14+970 y15+330. Está constituida por una alternancia irregular de arenas micáceas 

de colores grises, verdosos y ocres, margas y arcillas grises, verdes y rojizas y niveles de calizas y dolomías 

microcristalinas, arenosas y margosas de color blanco.  

Cuaternario 

Suelos residuales (Qv): 

Los materiales cuaternarios detectados en la zona de estudio corresponden principalmente a “Suelos 

Residuales”. Se agrupan bajo esta denominación todos los suelos de alteración desarrollados sobre las facies 

intermedias y evaporíticas TMmy (facies evaporíticas de transición, yesos y margas yesíferas) y TMy (facies 

evaporíticas, yesos masivos). 

Rellenos antrópicos y vertidos 

A lo largo del tramo en estudio se han cartografiado rellenos y vertidos con espesores variables alcanzando un 

máximo de 8,4 m en el sondeo S-03 de la campaña ejecutada. Estos materiales presentan un comportamiento 

geotécnico desfavorable por lo que se recomienda su excavación y retirada a vertedero. 

Están formados por los materiales que constituyen los rellenos de las diferentes insfraestructuras (R1) con las 

capas de firme de la actual carretera A-4 y de otras obras lineales adyacentes, así como, acumulaciones de 

material natural removido durante la fase de ejecución de la carretera que han sido acopiados en distintos 

puntos de la traza, los rellenos heterogéneos (R2) formados por escombreras y vertidos incontrolados en zonas 
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próximas a la traza, así como las infraestructruras de las urbanizaciones (R3) debido a construcciones y edificios 

de polígonos industriales y viviendas que se encuentran por los alrededores. 

 5.7.3.Desmontes 

En la tabla siguiente se resumen las características geométricas de los desmontes proyectados, indicando la 

altura máxima en ambos taludes y sobre eje de la autovía. 

 

Desmonte Altura máxima de 

talud (m) 

Longitud 

(m) Tramo PK Inicio PK Final 

Eje A-4 12+100 15+260 <1 3.160 

Vía Lateral Derecha 0+000 2+780 2 2.780 

Vía Lateral Izquierda 0+000 2+400 <2 2.400 

Enlace M-406 
Glorieta 1 y 2, y ramales 1, 2, 3 

y 4 
5 3.344 

Reposición de caminos 0+000 0+175 <1 1.75 

 

De acuerdo con las características de los materiales afectados, se han previsto taludes de excavación con 

pendiente 3H:2V. 

Los materiales afectados serán excavables con medios mecánicos convencionales (retroexcavadora o pala 

cargadora). En aquellas zonas donde la concentración de yesos es mayor podrá ser requerido un ripado previo. 

Los materiales procedentes de las excavaciones se clasifican generalmente como marginales, no siendo aptos 

para la constitución de rellenos ni explanadas. 

Los materiales que deban retirarse a vertedero sufrirán menor compactación en el proceso de colocación. En 

este caso se ha estimado un coeficiente de paso a vertedero de 1,45. 

Los suelos del fondo de excavación del presente proyecto se clasifican generalmente como marginales, debido 

a su elevado contenido en sulfatos. En estas condiciones, para conseguir una explanada tipo E-3, se recomienda 

la disposición de una capa de 50 cm de suelo seleccionado y otra de 30 cm de suelo estabilizado tipo E3, 

ambas con material procedente de préstamo. 

 5.7.4.Rellenos 

Los rellenos presentes en el tramo tienen una altura máxima de 8 m. En el cuadro resumen siguiente se 

describen sus características principales: 

 

Relleno Altura máxima de 

talud (m) 

Longitud 

(m) Tramo PK Inicio PK Final 

Eje A-4 12+100 15+260 <1 3.160 

Vía Lateral Derecha 0+000 2+780 <1 2.780 

Vía Lateral Izquierda 0+000 2+400 <2 2.400 

Enlace M-406 
Glorieta 1 y 2, y ramales 1, 2, 3 

y 4 
8 2.994 

Reposición de caminos 0+000 0+175 <1 175 

 

En el presente proyecto se han previsto rellenos ejecutados con taludes 2H:1V, que se consideran estables para 

las alturas de relleno proyectadas. 

A fin de evitar la aparición de asientos y deformaciones en la vía, en apoyos de relleno se ha recomendado la 

retirada de tierra vegetal y suelos antrópicos de baja compacidad. 

Además, se recomienda la retirada de suelos de baja capacidad portante y origen antrópico, para evitar 

asientos diferidos durante la explotación. Estos saneos de rellenos y vertidos antrópicos se realizarán de manera 

general con espesor de 0,5 m a lo largo de toda la traza.  

En el Ramal 3 se ha localizado un espesor de vertidos antrópicos (R2) de 2,0 m, que deberán ser también 

retirados antes de ejecutar el relleno proyectado. 

Debido al escaso volumen de material procedente de excavaciones, y al carácter marginal de los mismos, el 

volumen de material requerido para la construcción de rellenos deberá provenir de los yacimientos próximos a 

la traza. 

Las características y condiciones de compactación de los materiales de relleno serán los indicados en el artículo 

330 del vigente PG-3. 
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En particular, en la parte superior del relleno se dispondrá un espesor mínimo de 50 cm de suelo seleccionado, 

a modo de coronación. 

Asumiendo la presencia de un espesor mínimo de 50 cm de suelo seleccionado en coronación de relleno, para 

conseguir una explanada tipo E-3 se recomienda la disposición de una capa de 30 cm de suelo estabilizado tipo 

E3 por debajo del pavimento. 

 5.8.TRAZADO GEOMÉTRICO 

Es primordial indicar que al tratarse de un tramo urbano consolidado, constituido por polígonos industriales en 

las márgenes, así como urbanizaciones, hoteles y estaciones de servicio, los accesos existentes son muy 

numerosos. Con estos condicionantes no se puede aplicar “estrictamente” la Norma de trazado 3.1-IC como si 

se tratara de una carretera o autovía de nuevo trazado encajada en un lugar llano u ondulado. Cada proyecto 

es diferente y es necesaria una “interpretación” de la Norma de manera que el trazado se adapte a los 

condicionantes de forma que se logre una homogeneidad en las  características geométricas tal que induzca al 

futuro conductor a circular en las mejores condiciones de seguridad y comodidad posibles, sin fluctuaciones de 

velocidad innecesarias. 

Tal y como indica la norma 3.1-IC en su apartado 1.2 “El objeto de la norma es definir los criterios aplicables en 

materia de trazado en los estudios y proyectos de carreteras de la Red de Carreteras del Estado, que 

proporcionen unas características adecuadas de funcionalidad, materializadas en la comodidad y en la 

seguridad de la circulación compatibles con consideraciones económicas y ambientales. 

Será de aplicación a estudios y proyectos de carreteras interurbanas (incluyendo en esta categoría las vías 

indicadas en el aparatado 2.7) y a estudios y proyectos de tramos urbanos y periurbanos de carreteras con 

peculiaridades derivadas de su función y clase. En estudios y proyectos de carreteras de montaña, de 

carreteras que discurran por espacios naturales de elevado interés ambiental o acusada fragilidad y de 

actuaciones en carreteras existentes, podrán disminuirse las condiciones exigidas en la presente Norma, 

justificándose adecuadamente.” 

Las principales características de la actuación reflejadas en la Orden de Estudio son las siguientes:  

CONDICIONANTES A-4  

Tipo  Proyecto de Construcción 

Situación 

Autovía A-4, del Sur 

Tramo: Polígono Industrial Los Molinos – Polígono Industrial San Marcos 

pp.kk 12+200 al 14+900 

Longitud 

aproximada 
3,2 km 

Clase Mejora Local 

Enlace 1 enlace 

CONDICIONANTES A-4  

Sección tipo Variable 

De acuerdo con la anterior tabla, el tramo objeto del proyecto puede considerarse parte de un entorno urbano 

o periurbano, esto puede implicar una restricción de las condiciones de diseño fijadas en la Norma de Trazado 

3.1-IC, de marzo de 2016. Las condiciones que podrían verse modificadas son: 

 Sección transversal de la carretera (ancho de los carriles y arcenes, aceras, etc) 

 Velocidad de proyecto (Vp) 

 Tipología de accesos y distancia entre ellos 

El diseño del proyecto es básicamente dotar a la Autovía del Sur, A-4, de dos calzadas laterales en toda la 

longitud del tramo de estudio, de aproximadamente 3,2km cada una. Además, se diseñan el resto de ejes 

necesarios para conectar dichas vías laterales con el tronco de la autovía y con los accesos existentes en la 

zona.  

El trazado de cada una de cada una de las vías laterales se ha obtenido partiendo de un eje central, obtenido 

de la cartografía a escala 1:500, de la autovía existente. El resultado es un eje, que prácticamente es una recta 

en todo el tramo y se ha asimilado como varios tramos de recta unidos entre sí, debido a que la diferencia de 

azimut que presentaba era inferior a 2 gonios y a que se traza de un eje de apoyo que sirve como punto de 

partida. 

Para ocupar el mínimo espacio, debido a que las zonas adyacentes están ya muy consolidadas, se diseña una 

terciana estricta entre la autovía y las vías laterales. 

Para las vías laterales se ha considerado una velocidad de proyecto (Vp) de 60 km/h ya que la principal 

función de las vías diseñadas es la mejora de la accesibilidad en la zona de estudio. 

Cuadro con los parámetros máximos y mínimos de los ejes principales en planta 

 

Eje 
Radio 

máximo 
Radio mínimo Clotoides Long. Eje 

Vía lateral Derecha 2500 2000 - 1200.001 

Vía lateral Derecha 2 15000 3000 - 1590.127 

Vía lateral Izquierda 100000 200 - 1345.817 

Vía lateral Izquierda 2 25000 1000 - 1050.319 

Glorieta 2 37 37 - 232.478 

Ramal 1 160 25 91 y 25 186.016 

Ramal 2 3003.500 50 50 y 35  238.163 
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Eje 
Radio 

máximo 
Radio mínimo Clotoides Long. Eje 

Ramal 3 210 25 80 y 25 236.483 

Ramal 4 150 35 88 y 25 222.673 

Conexión Getafe 200 20 50 315.399 

Ramales de 

Transferencia 

250 250 - 60 aprox. desde 

tangentes 

Glorieta Los Ángeles 85 28 - 199.677 

Glorieta San Marcos 18 18  113.097 

 

 5.8.1.Puntos singulares. Esquemas de distancias 

Con el fin de comprobar todos los “incumplimientos de normativa” se ha desarrollado un esquema de 

distancias que facilite la ubicación de cada vial y las distancias normativas o no normativas entre entradas y 

salidas. 

En el caso de las autovías y autopistas y el resto de las vías con limitación de accesos, donde es necesario 

mantener un nivel de calidad uniforme, no basta con la determinación del nivel de servicio en el tronco de la 

misma, sino que es preciso el estudio de puntos singulares como son los tramos de trenzado y los ramales de 

entrada y salida, ya que son ellos los que condicionan el buen funcionamiento del tráfico. 

En esta actuación existen varios trenzados como tales, pero además existen actuaciones en las que se produce 

un intercambio entre diversos flujos de tráfico que convergen para divergir posteriormente.  

Al ser una actuación de 3,2 km todas las distancias se encuentran concatenadas por lo que la mejora en una de 

ellas implica el empeoramiento en la siguiente. 

Margen Derecha 

Distancia. Confluencia Avda. de Andalucía con M-40 –salida de la A-4 vía lateral. 

Distancia proyectada: 435 m  

Distancia normativa: No existe distancia normativa entre confluencia y salida, solamente para pérdida de carril 

 

Esta distancia se debe tratar como trenzado y así se ha comprobado en el anejo de tráfico. 

 

Distancia. Salidas consecutivas vía lateral-ramal de enlace 

Distancia proyectada: 700 m 

Distancia normativa: 1000 m 
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Trenzado 1 

Distancia proyectada: 375 m 

Distancia normativa: 250 m 

 

 

 

 

Distancia. Salidas consecutivas vía lateral-ramal de enlace 

Distancia proyectada: 720 m 

Distancia normativa: 1000 m 
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Trenzado 2 

Distancia proyectada: 280 m 

Distancia normativa: 250 m 

 

 

 

Distancia. Entradas consecutivas vía lateral-ramal de enlace 

Distancia proyectada: 970m 

Distancia normativa: 1000 m 

 



 

   

 

 

54                                                                  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4) 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07                  

 

 

Margen izquierda 

Trenzado 3 

Distancia proyectada:  425 m 

Distancia normativa: 250 m 

 

 

 

Distancia. Salidas consecutivas vía lateral-ramal de enlace 

Distancia proyectada: 900 m 

Distancia normativa: 1000 m 
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Distancia. Salidas consecutivas ramales de enlace y vía lateral 

Distancia proyectada: 685 m 

Distancia normativa: 1000 m 

 

 

 

Distancia.  Carril de trenzado 4+longitud vía colectora de un carril y longitud antes de pérdida de carril 

Distancia proyectada: 815 m 

Distancia normativa: 1000 m 

 

 

Trenzado 4 

Distancia proyectada:  285 m 

Distancia normativa: 250 m 
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Distancia. Entre nueva entrada al tronco y bifurcación 

Distancia proyectada: 450 m  

Distancia normativa: No existe en la norma entre bifurcación y entrada, solamente para pérdida de carril 

 

 

  

Modificación del cuadrante 3 del enlace con la M-406. 

Con el fin de eliminar la estructura del cuadrante 3 del enlace se puede plantear la misma solución dada en el 

cuadrante 1, con las siguientes longitudes. 
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Se requieren como mínimo: 

•250 m para el carril de trenzado en la vía colectora 

•60 m de transfer 

•230 m longitud de carril de deceleración (v=100 km/h + cuña) 

•160 m longitud necesaria para separar la vía colectora para alojar el carril de deceleración del tronco. 

• Se requiere mayor espacio a expropiar en gasolinera y hotel. 

Tras el análisis de todas las distancias entre salidas y entradas; tanto del tronco a las vías laterales y viceversa, 

queda claro que aquellos casos en los cuales se produce incumplimiento respecto a los criterios establecidos 

por la norma, son todos los que se refieren al tronco. 

Es imposible dar cumplimiento a distancias requeridas de 1200 o 1000 metros entre entradas y salidas, debido 

a que se trata de una zona urbana, muy consolidada, en la cual el diseño ha priorizado en agilizar movimientos 

y dotar de permeabilidad a un tramo de autovía con salidas y entradas directas existentes a gasolineras y 

accesos muy peligrosos a los polígonos industriales de la zona. 

 5.8.2.Trazado en alzado 

La definición del trazado en alzado ha tenido como partida el alzado de la autovía A-4 existente, dado que al 

diseñar como ejes principales dos calzadas laterales adheridas a la carretera existente y separadas de ella por 

tercianas estrictas, la plataforma ha de ser lo más similar posible a la existente. 

Por lo tanto, el primer paso de cálculo ha sido obtener el alzado de la autovía existente, de modo que al 

calcular las calzadas laterales de nuevo diseño, éstas fuesen una extensión de la plataforma existente. 

En la tabla 5.3 de la norma de Trazado, se recogen, para diferentes velocidades de proyecto de la carretera y 

una altura del obstáculo de h2=0.5 m, los diferentes valores para los que obtiene visibilidad de parada, sin 

consideraciones de coordinación planta – alzado, en cualquier clase de carretera. En el proyecto que nos ocupa, 

no es necesario tener en cuenta los criterios que figuran para visibilidad de Adelantamiento. 

Por consideraciones de coordinación planta – alzado podrán reducirse los valores indicados en la Tabla 5.3, 

siempre y cuando se disponga de la velocidad de parada exigible. 

A continuación, se incluye una tabla resumen con los principales datos de los ejes en alzado. 

 

 

Eje 
Pendiente 

Max. 
Pendiente Min. 

Kv min 

Concavo 

Kv min 

Convexo 
Long. Eje 

Via lateral Derecha 1.116 0.696 10000 10000 1200.001 

Via lateral Derecha 2 -2.263 0.145 7000 4500 1590.127 

Via lateral Izquierda -1.981 -0.966 10000 7500 1345.817 

Via lateral Izquierda 2 -2.184 -0.500 5500 7500 1050.319 

Glorieta 2 3 -3 700 700 232.478 

Ramal 1 5.97 -1.5 650 760 186.016 

Ramal 2 -8.000 1.313 747.67 1200 238.163 

Ramal 3 7.000 0.6 1050 800 238.217 

Ramal 4 -4.524 -0.500 1500 950 233.118 

Ramales de 

Transferencia 

-1.608 0.053 1500 1000 60 aprox. 

Glorieta Los Ángeles 2.093 -1 1700 1800 199.677 

Glorieta San Marcos -2.452 1.820 750 750 113.097 

Conexión Getafe -8 -1.716 450 600 315.399 

Las vías laterales están diseñadas para velocidad 60 km/h, así que se cumple los parámetros de alzado. 

Los ramales de enlace han sido diseñados para velocidad 40 km/h, por lo que cumplen los parámetros de 

alzado. El ramal más ajustado es el Ramal 2, cuya pendiente longitudinal es del 8%, por lo que supera el 

máximo, pero no su valor excepcional, que sería del 10%. Esta pendiente ha sido diseñada del 8% para obtener 

gálibo suficiente con el nuevo eje Conexión Getafe en el nuevo paso inferior proyectado para conectar los 

viales del Ayuntamiento de Getafe. 

El resto de los viales no presenta incumplimientos en alzado 

 5.8.3.Secciones tipo 

 

Autovía A-4 y carriles de aceleración y deceleración 
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Sección de Vias Laterales 

 

 

 

 

Enlace con la M-406 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07     59 

 

 

 

 

 

 

 

Seccion Ramales de Transferencia 

 

 

 

La sección de la terciana es extricta en casi todo el trazado con la salvedad de dos tramos en la vía lateral 

izquierda, cuyos valores son variables: 

• PK 1+020 a PK 1+180 

• PK 1+320 a PK 1+500 

La definición de los peraltes adoptados en los ejes que conforman el presente proyecto de construcción se 

realiza conforme a lo dictado por la Norma 3.1-IC Trazado.  

Los diagramas de peraltes obtenidos se observan en los planos de perfiles longitudinales. 

Se ha avanzado en el estudio de sistemas de contención a disponer para garantizar que el ancho de berma es 

suficiente para permitir el adecuado funcionamiento de los sistemas previstos y su coordinación con otros 

elementos que se alojarán en la sección. Se ha incluido un adelanto en el estudio de visibilidad que figura en el 

anejo de trazado geométrico. 

En el proyecto existe solamente un enlace que a lo largo de los años ha sufrido muchas modificaciones. 

   

                          Año 2001                                                   Año   2005                                  Año   2007  

Se han realizado dos propuestas de enlace de la A-4 con la carretera M-406, una en la fase 1 y otra en la fase 

2/3. 
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En el proyecto, en la fase 1 se desarrolló un enlace similar al del estudio referencial, no obstante, se desarrolla 

en esta fase un enlace con vías laterales concordantes en sectores diagonales. 

 

                       Proyecto referencial                                                 Fase 1                                                     Fase 2 

 

Fase 3 

 

Fuente :  TYPSA 

Se han incluido accesos directos a los silos existentes.  

 5.8.5.Vía pecuaria 

Otra de las condiciones reflejadas en la DIA, en el apartado de “Ajustes de trazado”, es la siguiente:  

“Para facilitar la continuidad de la vía pecuaria Vereda de San Marcos (P.K. 15+200) se repondrá la misma al 

menos facilitando conexiones desde ella al paso superior existente (15+350), acondicionándolo para su uso 

peatonal o a la pasarela situada en el P.K. 14+850; sin menoscabo de lo que pudiera indicar el órgano 

competente de la Comunidad de Madrid”.  

Para dar continuidad a esta vía pecuaria se propone una nueva pasarela que dará continuidad a la vía pecuaria 

existente y además dará servicio a las dos paradas de autobuses ubicadas en la zona. Se trata de una nueva 

pasarela no reflejada en el estudio referencial y que además será de uso peatonal y ciclista. 

 

Fuente: TYPSA 



 

   

 

 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07     61 

 

 5.8.5.Prescripción 7 de la Orden de Estudio 

 

Se han tenido en cuenta todas las prescripciones de la Orden de Estudio 6 y 7, principalmente.  

Si se comprueban los únicos datos facilitados del Estudio Previo para desarrollar el proyecto, se puede ver la 

inexistencia en el tramo de carriles exclusivos para transporte público.  Es incompatible el diseño, con un carril 

preferente de transporte público, no hay espacio físico para ello.  

Aunque se han ampliado carriles en las vías laterales, siempre existe el paso bajo el puente del enlace existente 

donde la vía lateral solo tiene un carril e impide disponer un carril exclusivo para transporte público. 

Pero en los proyectos de 2007 y 2011 había carriles exclusivos y compartidos. ¿Por qué ahora es imposible? Se 

pasa a comentar los trazados de cada proyecto para verificar las posibilidades reales. 

Proyecto de plataformas de 2007 y 2011. Planta del diseño en el enlace con la M-406. 

 Proyectos plataformas 

reservadas. MITMA 

 

En 2007 se incluye un carril exclusivo de color rojo en los planos y en 2011 

ese carril pasa a tres carriles de uso compartido.  

 Se comprueba en los planos que dejan el puente más próximo a Andalucía 

como existente y proponen uno nuevo al lado.  Solución que proponemos 

nosotros en base al estudio referencial.  Esta apreciación se basa en los 

taludes de la cartografía del vial de la imagen adjunta. 

Si se siguen analizando los viales se comprueba, a simple vista, que los viales o no cumplen gálibos normativos 

o no cumplen pendientes máximas normativas. No pueden cruzar tanto vial a distinto nivel con tan poco 

desarrollo.  

Ese puente existente tiene una pila muy 

próxima al único carril existente de la 

vía de servicio por lo que sería 

imposible incluir dos carriles más en 

una margen y tres en la otra. 

Se adjuntan las fotos de las dos 

márgenes, primero la margen izquierda 

y posteriormente la derecha. 
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En el estudio previo no figura ningún carril ni de uso compartido, ni de uso exclusivo y se especifica que el 

puente es existente. 

 En la configuración del proyecto que se está desarrollando, se puede apreciar la imposibilidad de incluir más 

carriles. 

Si se realiza un montaje para ver dónde quedan los estribos y pilas del puente existente, que no se modifica en 

el proyecto de las plataformas reservadas, se comprueba la falta de espacio existente, aun así, en el proyecto se 

comprueba que se incluyen 3 carriles más. 

 

Proyectos plataformas reservadas y proyecto de TYPSA 

 5.9. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

En casi todos los proyectos de carreteras se indica que la optimización del trazado exige la coordinación de los 

parámetros mínimos que condicionan su geometría junto a la estimación de los volúmenes en desmonte y 

rellenos, su compensación y cuantificación, esto exige el estudio de varias soluciones alternativas y siempre un 

estudio del movimiento de tierras cuidadoso, para adoptar la solución más rentable. Además, junto a estas 

consideraciones de tipo cuantitativo, es necesario un estudio de las características geotécnicas de los materiales 

que van a constituir el cimiento de la vía, suelos y rocas, tanto para asegurar la estabilidad de las obras de tierra 

como para elegir los métodos constructivos más adecuados. Estas características se recogen en el Anejo nº 7 

“Geotecnia del Corredor”, del que se extraen entre otros datos las tablas de desmonte y rellenos y que se 

incluyen en este anejo. 

Pero realmente en este caso al encontrarse la zona de estudio en una zona urbana consolidada los 

condicionantes han sido además otros que han dado lugar a viales condicionados por evitar afecciones a 

terceros, afecciones a servicios públicos, pensados en torno a los posibles desvíos de tráfico, etc. Además al 

encontrarse el emplazamiento de viales entre el tronco de la A-4 y los viales pertenecientes a todos los 

polígonos industriales ubicados en las márgenes, el terreno no es válido para su empleo y se ha optado por 

terreno de préstamos-canteras. 

Por todo ello el movimiento de tierra es reducido. 

Las principales consideraciones para la obtención de las cubicaciones son: 

El relleno resultante del cálculo mecanizado: 

 Se diferencia el volumen de coronación de rellenos, formado por una unidad aparte que es el suelo 

estabilizado tipo 3 y otra el suelo seleccionado, medidos como parte del capítulo de firmes. 

 Sí incluye el volumen de cimiento de rellenos ocupado por el espesor de tierra vegetal. 

 Se incluye el volumen de cimiento de rellenos correspondiente a saneo, en aquellas zonas 

recomendadas, medido como núcleo de terraplén. 

 Al núcleo de terraplén se le ha descontado el volumen de suelo seleccionado que forma parte de la 

explanada. La medición de dicho suelo Seleccionado se encuentra en el presupuesto dentro del capítulo de 

firmes. 

 Todo el material necesario para realizar rellenos, será traído de canteras o préstamos. 

El desmonte resultante del cálculo mecanizado: 

 Si incluye el volumen de tierra vegetal, medido en una unidad aparte. 

 Todo el material excavado, se llevará a vertedero. 

Todo el material excavado se llevará a una planta de valorización autorizada para residuos de construcción y 

demolición, donde se podrán depositar de acuerdo a lo que indique el director de las obras. 

Todo el material de relleno tanto de núcleo de terraplén como de formación de explanada, procederá de 

préstamos. 

Se adjunta un resumen del movimiento de tierras. 
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 5.10.DESCRIPCIÓN DE FIRMES Y PAVIMENTOS 

En el anejo de firmes se ha realizado un estudio justificativo técnico-económico de las secciones estructurales 

de los firmes que se han diseñado en los viales del proyecto. Para el dimensionamiento del firme, se han 

seguido los criterios expuestos en la Norma 6.1-IC.  “Secciones de firme” (aprobada por Orden 

FOM/3460/2003, de 28 de noviembre). 

Se exponen, en primer lugar, los datos previos utilizados en el estudio, tales como la Normativa aplicable, la 

disponibilidad de materiales constituyentes y sus características geotécnicas, también los factores de 

dimensionamiento: categoría del tráfico pesado y categoría de la explanada. En segundo lugar, se presentan las 

diferentes secciones de firme susceptibles de ser adoptadas para este tramo. 

Se ha realizado una distinción entre los viales de nuevo trazado de los viales existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 5.10.1.Viales nuevos 

Las secciones de firme se proyectan según el catálogo de firmes de la Norma 6.1.-I.C. y de acuerdo con 

los artículos 542 y 543 para mezclas bituminosas de la Orden FOM/2523/2014 sobre el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

 

 

Los viales son : 
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Tramo 

Intensidad 
Diaria de 

pesados en 
2020 

% pesados 
respecto a 
IMD total 

IMDpesados en 
el carril de 
proyecto 

Categoría de 
tráfico 
pesado 

Descripción 

Sentido Córdoba 

TP4 1799 11,80% 1799 T1 
Vía lateral entre la gasolinera del Polígono Los Ángeles y 
la entrada a dicho Polígono. 

TP5 1799 11,80% 1799 T1 
Salida desde la vía lateral hacia el polígono de Los 
Ángeles 

TP6 0 - 0 T42 
Vía lateral entre salida hacia polígono los Ángeles y 
entrada desde el mismo. 

TP7 662 18,90% 662 T2 
Entrada desde glorieta del polígono de Los Ángeles a vía 
lateral 

TP8 662 18,90% 662 T2 
Vía lateral entre salida hacia polígono Los Ángeles y 
entrada desde el mismo. 

TP9 0 0,00% 0 T42 Entrada desde el polígono Los Ángeles 

TP10 662 18,70% 662 T2 
Vía lateral entre la entrada desde el polígono Los 
Ángeles y la salida desde el tronco hacia la vía de 
servicio antes del enlace con la M406. 

TP11 946 11,90% 946 T1 
Salida desde el tronco hacia la vía lateral antes del 
enlace con la M-406 

TP12 6048 9,80% 4838 T00 
Vía lateral entre la salida desde el tronco hacia la vía 
lateral antes del enlace con la M406 y el ramal de salida 
hacia la M-406 

TP14 563 8,10% 563 T2 Ramal de salida hacia la M-406 

TP16 923 14,10% 923 T1 Ramal de entrada desde la M-406 

TP18 493 28,50% 493 T2 Conexión de la vía lateral con la miniglorieta 

TP20 638 8,30% 638 T2 
Salida desde el tronco hacia la vía lateral tras el enlace 
con la M-406 
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TP23 1297 17,20% 1297 T1 
Entrada desde la vía lateral a la altura del polígono San 
Marcos hacia el tronco de la A-4 

TP25 816 8,50% 816 T1 
Vía lateral tras la entrada desde la vía lateral a la altura 
del polígono San Marcos 

  1799 11,1% 1799 T1 Glorieta Hipódromo 

  3216 12,0% 3216 T0 Glorieta N-406 Getafe 

  493 28,5% 493 T2 Miniglorieta 

  2293 12,9% 2293 T0 Variante puente 

  1421 9,2% 1421 T1 Variante bidireccional de enlace hacia Getafe 

 
3216 13,2% 3216 T0 Variante bidireccional de enlace desde Getafe 

Sentido Madrid 

TP103 781 10,20% 781 T2 
Ramal de salida desde el tronco de la autopista hacia la 
vía lateral anterior al enlace con la M-406 

TP105 1291 9,70% 1033 T1 
Vía lateral entre la salida anterior desde el tronco hasta 
la salida hacia la M-406 

TP106 858 10,20% 858 T1 Ramal de salida desde la vía lateral hacia la M-406 

TP108 2293 12,90% 2293 T0 Ramal de entrada desde la M-406 

TP109 2726 12,00% 2726 T0 
Vía lateral entre el ramal de entrada de la M-406 y la 
salida hacia el polígono Los Olivos 

TP111 918 14,50% 918 T1 Salida hacia el polígono Los Olivos 

TP112 3644 12,50% 3644 T0 
Vía lateral entre la salida y la entrada desde el polígono 
Los Olivos 

TP113 220 1,10% 220 T2 Salida desde el polígono Los Olivos 
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Las secciones serán: 

 

 

Las secciones serán: 

 

Categoria de tráfico T00. Sección 0032: 

 

3 cm de BBTM 11B PMB 45/80-65  

C60BP3 ADH 

7 cm de AC22 bin BC 35/50 S 

C60B3 ADH   

15 cm de AC32 BASE BC 35/50 G 

C60B3 ADH 

C60B3 CUR 

30 cm de suelocemento 

 

Categoria de tráfico T0. Sección 032: 

 

3 cm de BBTM 11B PMB 45/80-65  

C60BP3 ADH 

7 cm de AC22  bin BC 35/50 S 

C60B3 ADH 

10 cm de AC32 BASE BC 35/50 G 

C60B3 ADH 

C60B3 CUR 

25 cm de suelocemento 

 

Categoría de tráfico T1. Sección 132 

 

3 cm de BBTM 11B PMB 45/80-65  

C60BP3 ADH 

7 cm de AC22 bin BC 35/50 S 

C60B3 ADH 

10 cm de AC32 BASE BC 35/50 G 

C60B3 ADH 

C60B3 CUR 

20 cm de suelocemento 

 

 

Categoría de tráfico T2. Sección 232 

 

 3 cm de BBTM 11B PMB 45/80-65  

C60BP3 ADH 

5 cm de AC22 bin BC 35/50 S 

C60B3 ADH 

7 cm de AC32 BASE BC 35/50 G 

C60B3 ADH 

C60B3 CUR 

20 cm de suelocemento 

 

Categoría de tráfico T42. Sección 4232 

 

5 cm de AC16 SURF BC50/70 D 

C60B3 ADH 

C60B3 CUR 

20 cm de suelocemento 

 

 En las estructuras vehiculares: 

3 cm de BBTM 11B PMB 45/80-65  

C60BP3 ADH 

5 cm de AC16 SURF BC50/70 S 

 

En las pasarelas slurry de color rojo. 

 

Por continuidad se podrían homogenizan los tramos ya que algunos viales tienen diferentes categorías de 

tráfico a lo largo de su longitud. Por ejemplo la Vía lateral derecha desde la gasolinera inicial hasta el 

enlace tiene dos categorias de trafico T2 y T42. El tramo T42 tiene 260 m. Las seciones  232 y 4232 

difieren mucho y además la rodadura es diferente. Por lo tanto se homogeiniza toda su longitud a una 

sola sección la 232, una calzada de la variante 2 tiene tráfico T0 y la otra T1 y al ser una plataforma 

continua se ha homogeneizado a sección 032. 

 

 5.10.2.Viales existentes 

Para determinar las actuaciones en los viales existentes ha sido necesario conocer datos acerca de su 

paquete de firme. Se han tenido en cuenta  tanto los datos proporcionados por la concesionaria , como 

los datos que figuran en los  proyectos del tramo facilitados por la misma: 1-M-472; 1-M-1145. 

Las actuaciones de rehabilitación de firmes y pavimentos, en general, corresponden a rehabilitación 

superficial. 

En general, la rehabilitación o renovación superficial de un tramo de carretera podrá justificarse si se 

produce alguno de los supuestos siguientes:  
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• Cuando no sea necesaria una rehabilitación estructural, de acuerdo con lo indicado en esta norma, pero 

el estado superficial del pavimento presente deficiencias que afectan a la seguridad de la circulación, a la 

comodidad del usuario o a la durabilidad del pavimento. Las deficiencias que, en determinado grado, 

pueden justificar una rehabilitación superficial del firme son las siguientes:  

— Pavimento deslizante por pulimento o por falta de macrotextura. 

 — Pavimento deformado longitudinal o transversalmente, con una regularidad superficial inadecuada. 

 — Pavimento fisurado, descarnado o en proceso de desintegración superficial.  

• Cuando, realizada la tramificación según lo indicado en el apartado 6.1,   de la ORDEN FOM/3459/2003, 

DE 28 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA LA NORMA 6.3 IC: REHABILITACIÓN DE FIRMES, DE LA 

INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS (BOE DE 12 DE DICIEMBRE DE 2003)  existan tramos cortos (inferiores a 

200 m) que no precisen rehabilitación estructural ni superficial, pero estén comprendidos entre dos 

contiguos que sí la necesitan, podrá ser conveniente dar continuidad a la superficie de rodadura, por 

criterios de uniformidad funcional.  

• Por razones de conservación preventiva, en ciertos casos convendrá aplicar el criterio anterior a tramos 

o grupos de tramos de longitud mayor, en los que, de acuerdo con esta norma, no sea estrictamente 

necesaria la rehabilitación (estructural o superficial), pero se prevea que lo vaya a ser a corto plazo. 

En los viales a rehabilitar en el proyecto se encuentran dentro de este último punto. Se diseña un trazado 

que hace que aumente el número de vehículos y es necesaria una conservación preventiva. 

Se opta por el fresado de 3 cm de la capa de rodadura existente y la disposición de 3 cm de mezcla 

bituminosa BBTM 11B PMB 45/80-65 y anteriormente un riego de adherencia C60BP3 ADH. 

Se ha analizado el plan de pavimentos facilitado por la concesionaria, que se adjunta en el anexo 1 del 

anejo de firmes, verificando mezclas empleadas, betunes y riegos. 

Sería óptimo haber empleado en los ramales de transferencia las mismas capas que las facilitadas en la 

rehabilitación estructural realizada por el concesionario, pero al no cumplir actualmente la normativa se 

han empleado otros betunes. 

Tramo 

Intensidad 
Diaria de 

pesados en 
2020 

% pesados 
respecto a 
IMD total 

IMDpesados en 
el carril de 
proyecto 

Categoría de 
tráfico 
pesado 

Descripción 

Sentido Córdoba 

TP1 8793 10,40% 7034 T00 
Tramo de trenzado comprendido entre la incorporación 
de la M-45/Avda. de Andalucía y la salida hacia el 
Polígono Los Ángeles. 

TP2 1799 11,80% 1799 T1 Salida hacia el Polígono Los Ángeles 

TP3 6994 10,00% 5595 T00 
A-4 entre salida hacia Polígono Los Ángeles y salida 
hacia la vía lateral antes del enlace con la M406 

TP13 1608 14,00% 1286 T1 
A-4 entre la salida hacia la colectora, antes del enlace 
con al M406 y la salida hacia la vía lateral pasado el 
enlace con la M-406 

TP15 1045 22,70% 1045 T1 
Vía lateral entre el ramal de salida y el ramal de entrada 
desde la M-406 

TP17 552 19,30% 552 T2 
Vía lateral entre el ramal de entrada desde la M-406 y la 
salida desde el tronco lateral hacia la vía lateral tras el 
enlace con la M-406 

TP19 1475 15,70% 1475 T1 
Vía lateral entre el ramal de entrada desde la M-406 y la 
salida desde el tronco lateral hacia la vía lateral tras el 
enlace con la M-406 
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TP21 5410 10,00% 4328 T00 
A-4 entre la salida desde el tronco hacia la vía lateral 
tras el enlace con la M-406 y la entrada desde la vía 
lateral a la altura del polígono San Marcos 

TP22 2113 12,40% 1690 T1 
Vía lateral tras la entrada desde la vía lateral a la altura 
del polígono San Marcos 

TP24 6707 10,90% 5366 T00 
Entrada desde la vía lateral a la altura del polígono San 
Marcos 

Sentido Madrid 

TP101 510 9,00% 510 T2 Vía lateral hasta la salida hacia el hotel y gasolinera 

TP102 5155 9,00% 4124 T00 A-4 hasta la salida hacia la M-406 

TP104 4374 8,80% 3499 T0 A-4 entre transfers 

TP107 433 8,80% 433 T2 
Vía lateral entre los ramales de salida y entrada desde la 
M-406 

TP110 3456 8,00% 2765 T0 
A-4 entre la salida y la entrada desde el polígono Los 
Olivos 

TP114 3424 36,50% 3424 T0 
Vía lateral entre salida desde el polígono Los Olivos y 
gasolinera 

TP115 3676 5,80% 2941 T0 
A-4 entre la entrada desde el polígono Los Olivos y la 
incorporación de la vía lateral 

TP116 3761 31,60% 3761 T0 Vía lateral entre gasolinera y fin de la vía lateral 

TP117 7437 9,90% 5950 T00 A-4 desde la incorporación de la vía lateral 

  0 0,00% 3151 T0 Glorieta N-406 cerro de los Ángeles 

  0 0,00% 0 0 Carretera Cerro de los Ángeles 

 

 

Ya que este tramo está concesionado, para el pavimento de la A-4 en su tronco se ha optado por analizar 

las deflexiones facilitadas y en las zonas o tramos con mayores valores se opta por el fresado de 3 cm de 

la capa de rodadura existente y la disposición de 3 cm de mezcla bituminosa BBTM 11B PMB 45/80-65 y 

anteriormente un riego de adherencia C60BP3 ADH. 
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 5.11. DRENAJE 

La zona de estudio se localiza en zona urbanizada con suelo industrial consolidado en las inmediaciones 

de la autovía, lo que implica que las cuencas generadas por los viales van a ser interceptadas por los 

sistemas de saneamiento de las zonas urbanas.  

Las cuencas interceptadas se recogen en el Anejo nº 5 "Climatología e Hidrología”. 

Los cauces importantes interceptados por la A-4 más próximos al tramo de proyecto son el arroyo 

Culebro, en el P.K. 17+600 y el arroyo del Valle Grande, en el P.K. 34+300, los cuales están fuera del tramo 

de estudio. A pesar de ello, se establece contacto con la Confederación del Tajo informándole de la 

actuación diseñada con el fin de recibir sus comentarios al drenaje propuesto y posibles afecciones o 

condicionantes que consideren aplicables al proyecto. No obstante, no se ha obtenido respuesta. 

 5.11.1. Drenaje existente 

Se ha realizado un inventario del sistema de drenaje existente que figura en el Anejo nº 5. A continuación, 

se resumen las obras de drenaje existentes y las actuaciones a realizar en cada una: 

Localización Tipo de obra existente Actuación a realizar 

PK 12+322 A-4 Tubo Φ800 entrada y Φ600 salida Mantener la boca de entrada, demoler 
el pozo de salida y prolongar el tubo 
existente. 

PK 12+694 A-4 Boca de salida. 
Se supone boca entrada inutilizada. 

El agua circulará hasta la 1º ODT 
 a través de la red de drenaje 
longitudinal. 

PK 13+304 A-4 Tubo hormigón Φ250  
Tubo Φ600 entrada y Φ500 salida 

Demoler primer tramo de 250 mm. 
Segundo tramo: demoler pozo de 
entrada, demoler boca de salida y 
prolongar tubo por ambos extremos. 

PK 14+335 A-4 Tubo hormigón Φ800  Mantener primer tramo.  
Segundo tramo: mantener el pozo de 
entrada, demoler boca de salida y 
prolongar tubo existente. 

PK 0+460  
Carretera hacia el 

Cerro de los Ángeles 

Tubo hormigón Φ1000 Mantener. 

En el acceso de la 
actual estructura 

para demoler (en el 
enlace con la M-406) 

Tubo hormigón Φ1000 Demoler. 

Tabla 1, Tabla resumen actuaciones drenaje existente, 

Tras la visita de campo realizada, se puede afirmar que las obras de drenaje transversal presentan un 

estado de conservación aceptable no habiendo registro de zonas inundables a lo largo de la actuación o 

de problemas hidráulicos. Por dichas razones, y debido a la complejidad de la ejecución de su reemplazo 

mediante hinca, se desestima la sustitución de las obras existentes. 

Por tanto, las actuaciones sobre las obras existentes situadas bajo el tronco de la Autovía se circunscriben 

a la prolongación/adecuación de las secciones existentes, sin que se pueda subir la rasante y, por tanto, 

diseñar las obras con el diámetro que le correspondería según la longitud del cuerpo de obra.  

 5.11.2. Drenaje transversal proyectado 

Por tanto, se concluye diseñar las siguientes obras de drenaje transversal: 

▪ Acondicionamiento de 3 obras bajo el tronco de la A-4. 

▪ Diseño de 3 obras nuevas en el Enlace del Cerro de los Ángeles (M-406). 

Los criterios básicos de diseño tenidos en cuenta para el diseño de las obras de drenaje son los que se 

relacionan a continuación: 

▪ Periodo de retorno de 100 años para el drenaje transversal. 

▪ Dimensionamiento de las obras (tubos de hormigón armado) teniendo en cuenta solamente su 

capacidad hidráulica, priorizando esta condición a la indicada en la Norma 5.2-IC referente a su 

dimensión mínima en función de su longitud, fijando como dimensión mínima los 800 mm y 

desechando la opción de baterías de tubos. 

▪ Dimensionamiento con control de entrada cumpliendo que HW < 1,2 m de forma que el 

conducto fluye con superficie de agua libre en la sección de control 

▪ La distancia mínima (hr) considerada entre la clave del tubo y la rasante en su punto más bajo, 

igual a la suma del espesor del firme más 0,30 m correspondiente a espesor del suelo 

estabilizado, con la finalidad de disminuir el número de puntos duros en las plataformas. Esto 

obliga al diseño de entradas con arquetas. 

▪ Pendiente de las obras superior a la crítica, siempre que haya sido compatible con la pendiente 

real del cauce, para asegurar de esta forma la menor sobreelevación posible aguas arriba,  de 

manera que la sección de control del flujo esté a la entrada de las mismas, y  así evitar la 

posibilidad de que se produzcan daños materiales en propiedades colindantes 

Drenaje transversal tronco de la A-4 

A continuación de describe la actuación a realizar en las obras existentes: 

▪ La obra ODT 12+322-A4 consiste en un tubo de 800 mm en la entrada y de 600 mm en la salida. 

Es necesario su prolongación aguas abajo en conexión con la boca de salida de la obra existente. 
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Desagua a una arqueta que, a su vez, está conectada con un pozo de infiltración por medio de un 

colector de hormigón de diámetro 1000mm. Este pozo de infiltración está formado por módulos 

cilíndricos prefabricados de hormigón con perforaciones que permiten infiltrar al terreno natural 

el agua que recibe, en este caso, de la de la ODT 12+322. 

▪ La obra ODT 13+304-A4 consiste en un tubo de hormigón de diámetro 250 mm y un segundo 

tubo de diámetro 600 mm en la entrada y 500 mm en la salida. El primer tramo se reemplazará 

por un tubo de 600 mm que desaguará en el pozo donde comenzará el siguiente tramo. En el 

segundo tramo se prolongará la obra existente con un tubo de 600 mm por aguas arriba y con un 

tubo de 600 mm por aguas abajo. 

▪ La obra ODT 14+371-A4 consiste en un tubo de hormigón de diámetro 800 mm compuesto por 

dos tramos. El primer tramo, que atraviesa la actual vía de servicio, se mantendrá. Respecto del 

segundo tramo, se mantendrá el pozo de entrada, donde desagua el primero de los tramos. La 

boca de salida del segundo tramo se demolerá y se prolongará el tubo existente. 

Drenaje transversal enlace M-406 

El resto de las obras corresponden a la necesidad de dar salida a las subcuencas que se crean con la 

remodelación de los enlaces. Así, se han diseñado tres (3) obras en el enlace M-406. 

En la siguiente tabla se indican las obras nuevas proyectadas y su tipología. 

Designación  Ramal Longitud (m) Pendiente (%) Dimensiones (mm) 

ODT 0+095 R3 Ramal 3 18,40 0,22% 1000 

ODT 0+082 R4 Ramal 4 19,38 0,83% 1000 

ODT 0+097 G2 Glorieta 2 18,00 2,00% 1000 

Tabla 2. Obras proyectadas  

 5.11.3. Drenaje longitudinal 

La finalidad que se persigue con la definición de los elementos de drenaje longitudinal es la recogida de 

las aguas procedentes de la explanación de la autovía y demás viales y su posterior evacuación a cauces 

naturales. 

El drenaje longitudinal de los viales se ha resuelto principalmente mediante el uso de cunetas de diferente 

tipología que descargan por gravedad al terreno natural. 

Así, en los tramos de desmonte, se ha diseñado una cuneta revestida de hormigón a pie de este, así como 

en tramos en la que es necesaria cuneta de guarda en coronación de dichos desmontes. El fondo de esta 

cuneta se encuentra por debajo de las capas del firme, por lo que el agua recogida por la subbase del 

paquete de firme tiene salida directa a la cuneta a través del talud de esta. 

Igual sistema se ha diseñado para las tercianas, cuya escasa anchura solamente permite disponer de un 

drenaje longitudinal por gravedad mediante un caz prefabricado. 

El agua recogida por estas cunetas y caz, a través de arquetas y pozos, se desagua a través de colectores 

de salida al exterior de la zona de plataforma. 

Cuando el agua de escorrentía de la calzada es enviada al talud del relleno, para evitar su erosión, se 

recoge en bordillos y en puntos localizados, mediante bajantes prefabricadas, se envía al exterior de la 

plataforma. 

Los criterios básicos de diseño tenidos en cuenta para el diseño de las obras de drenaje son los que se 

relacionan a continuación: 

▪ Periodo de retorno de 25 años. 

▪ Criterios recogidos en Norma 5.2.I.C.“Drenaje Superficial”. 

▪ Para el cálculo de la intensidad de lluvia correspondiente al período de retorno establecido de 25 

años se han tomado las precipitaciones máximas diarias obtenidas en el Anejo de “Climatología e 

Hidrología”, resultando una Pd de 65,25 mm. 

Drenaje longitudinal superficial 

El agua que discurre superficialmente, mediante el juego de peraltes y pendientes, será recogida por las 

cunetas de pie de desmonte o por los bordillos en caso de terraplén. 

Así mismo, el agua de la calzada principal de la autovía será recogida mediante un caz prefabricado 

dispuesto en la terciana con el fin de recoger el agua de la plataforma y truncar su recorrido sobre las vías 

colectoras. 

Las aguas de los taludes de desmonte serán recogidas por las cunetas al pie de estos, aunque también se 

puede dar el caso de que hacia los viales desagüen cuencas con caudales pequeños en cuyo caso se han 

proyectado las correspondientes cunetas de pie de terraplén o de guarda de desmonte, que recogen las 

aguas que discurren directamente por el terreno en forma de manto de espesor despreciable. 

Los elementos principales que componen el drenaje longitudinal son:  

▪ Caz prefabricado en terciana, que recoge el agua del tronco de la autovía. 

▪ Cunetas de pie de desmonte, que recogen las aguas que caen sobre el talud y parte de las que 

caen sobre la plataforma. 

▪ Cunetas de guarda y de pie de terraplén para recogida de las aguas de las áreas adyacentes.  

▪ Bordillo de berma en terraplén, para recoger las aguas que caen en parte de la plataforma. 
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Entre estos elementos de drenaje existen otros secundarios que van unidos a los citados anteriormente, 

permitiendo su desagüe y buen funcionamiento, son los siguientes: 

▪ Bajantes en terraplén formados por canaletas para caída de aguas por el terraplén procedentes 

del bordillo de berma de terraplén. 

▪ Badenes en caminos de servicio en las vaguadas dando continuidad a la red de drenaje. 

Todos estos elementos principales se conectan mediante arquetas, que a su vez sirven para su limpieza y 

mantenimiento. Se colocan arquetas en los siguientes puntos: 

▪ Cuando bajo la cuneta o la terciana discurra un colector, para facilitar la limpieza. 

La separación entre arquetas bajo cuneta es de 50 m como máximo mientras que bajo la terciana 

de la autovía A-4 se han considerado 30 m como máximo 

▪ Para desaguar una cuneta. En este caso, el agua se recogerá mediante la arqueta, que la 

conducirá al exterior mediante una OTDL. 

Se han proyectado diversos tipos de arquetas de hormigón armado diferenciando los siguientes tipos: 

▪ Arqueta asociada en terciana para desagüe del caz o registro de colector longitudinal en terciana. 

▪ Arqueta asociada a las cunetas de desmonte tipo I y tipo II, tanto de registro de colector 

longitudinal como de desagüe de cuneta. 

Drenaje del firme y plataforma 

El agua procedente de la calzada se realiza mediante la filtración de agua a través del firme el cual es un 

fenómeno complejo que depende de numerosos factores, la permeabilidad total del pavimento, su 

estado de conservación, su regularidad, pendiente, intensidad de lluvia, duración de la lluvia, etc, 

Siguiendo los criterios de la OC 17/2003, la explanada corresponde al tipo F, explanada de baja 

permeabilidad ya que cuenta con una capa superior de 30 cm de suelo estabilizado in situ S-EST3 y el 

agua infiltrada circula subhorizontalmente, según la línea de máxima pendiente, tanto por el firme a 

través de las interfaces entre sus capas, como por la superficie de contacto entre éste y la explanada,  

Por estas condiciones existentes y teniendo en cuenta que el sistema de drenaje superficial proyectado 

funciona por gravedad, se diseña para las vías adyacentes a la plataforma de la autovía, el fondo de la 

cuneta por debajo de las capas del firme y así el agua que circula por la unión basa-explanada, tiene 

salida directa a la cuneta a través del talud de esta (planos 5.1), no siendo necesario disponer de tubo-

dren profundo. 

El sistema de drenaje proyectado, así como los cálculos justificativos del mismo se recogen en el Anejo nº 

11 "Drenaje" y en la colección de planos 2852-PL-060100, 2852-PL-060200 y 2852-PL-060300. 

 5.12. CIMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS 

En el anejo se ha presentado un avance del estudio geotécnico de cimentación de las estructuras del 

Proyecto de mejora de la accesibilidad del transporte público en la Autovía del Sur A-4. Tramo: Polígono 

Industrial Los Molinos – Polígono Industrial San Marcos. 

El trazado proyectado incluye las siguientes estructuras: 

▪ Muro en glorieta 2. 

Se trata de un nuevo muro ubicado en la Glorieta 2 en el enlace con la M-406 a la altura del PK 13+900 

de la A-4. La solución estructural que se plantea es un muro en L de 76 m de longitud y altura variable de 

3 a 5 m. 

Teniendo en cuenta las características del terreno en el emplazamiento, para este muro se contempla una 

solución de cimentación directa apoyada en el nivel de rellenos compactados del terraplén actual, que 

se sitúa aproximadamente un metro por encima del sustrato terciario de la facies evaporítica de transición 

(TMmy). Se considera para ello un nivel de apoyo situado al menos 1,5 m por debajo de la superficie de 

terreno actual. 

▪     Paso superior enlace M-406 P.K.13+920 

Teniendo en cuenta la potencia y características de los rellenos superficiales, para este paso superior se 

contempla una solución de cimentación profunda mediante pilotes perforados y hormigonados in situ, 

empotrados en el sustrato terciario de la facies evaporítica de transición. 

▪ Pasarela cerro de Los Ángeles P.K.13+100 

Teniendo en cuenta las características del terreno en el emplazamiento, para esta pasarela se contempla 

una solución de cimentación directa apoyada en el sustrato terciario de arenas micáceas (facies 

intermedia) o de arcillas margosas (facies evaporítica). 

▪ Pasarela vereda San Marcos P.K.15+030 

Teniendo en cuenta las características del terreno en el emplazamiento, para esta pasarela se contempla 

una solución de cimentación directa apoyada en el sustrato terciario de arenas micáceas (facies 

intermedia) o de arcillas margosas (facies evaporítica). 

▪ Paso inferior conexión V.S.D. - Ramal 2 
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Teniendo en cuenta las características del terreno en el emplazamiento, para este paso inferior se 

contempla una solución de cimentación directa apoyada en el sustrato terciario de arcillas margosas 

(facies evaporítica). 

 5.13. ESTRUCTURAS 

En el anejo realizado se aborda la implantación y estudio de las estructuras a diseñar. 

 5.13.1.Demolición de estructuras existentes 

A lo largo del trazado se deberá acometer la demolición de las siguientes estructuras. 

 Demolición del paso superior del enlace con la M-406 ubicado aproximadamente en el PK 

13+880. 

 Desmontaje de la pasarela peatonal del PK 13+100 por ser incompatible con la ejecución de las 

vías de servicio de ambas márgenes.  

 

Paso Superior a demoler P.K 13+880.  

 

Pasarela peatonal a demoler P.K 13+100. 

 5.13.2. Nuevas estructuras 

A continuación, se recogen las nuevas estructuras pudiéndose ser éstas el resultado de otras ya 

existentes, o necesarias según las especificaciones de trazado. 

• Paso Superior Enlace M-406 (P.K.13+914 de A-4) 

Este paso superior se plantea como una solución paralela al existente, cuya solución estructural esté 

homogeneizada con la existente. Para ello se proponen tres vanos de dimensiones 20,0 m + 41,0 m + 

20.0 m y longitud total de aproximadamente 81,0 m. La sección transversal del tablero está compuesta 

por dos vigas prefabricadas tipo artesa y losa de compresión superior. 

• Pasarela Cerro de los Ángeles (P.K.13+096 de A-4) 

Se trata de una nueva pasarela que debe dar servicio tanto peatonal como ciclista, sustituyendo a la 

existente, planteándose por lo tanto su ejecución cercana a la actual, pero manteniendo una cierta 

distancia que permita no afectar al uso de la primera durante el proceso de construcción, y 

posteriormente la demolición de la existente. En cuanto a la tipología a emplear se ha optado por una 

celosía tipo arco que permite salvar los 60 m de longitud mínima requerida. 

En el ámbito de estudio se localizan dos vías pecuarias, la Vereda de Leganés a Perales del Río y la Vereda 

de San Marcos.  Según el ANEJO 18 INTEGRACIÓN AMBIENTAL, para la vereda de Leganés a Perales del 

Río no resulta necesario plantear actuación alguna “dado el grado de enajenación de la misma”, mientras 

que, para el caso de la Vereda de San Marcos, se plantea su reposición mediante una nueva pasarela 

sobre la A-4:  

• Pasarela Vereda San Marcos (P.K.15+030 de A-4) 

El presente proyecto contempla además el diseño de una nueva estructura para el paso del vial de la 

Conexión de la Vía de Servicio Derecha con el Polígono San Marcos por debajo del Ramal 2 del Enlace  

M-406 (estando situada aproximadamente a la altura del PK 14+090 de la A-4 en su margen derecha): 

• Paso Inferior Conexión V.S.D. – Ramal 2 (P.K. 0+185 de la Conexión V.S.D.)  

También se ha planteado un muro de hormigón armado para contención del relleno necesario en la 

Glorieta 2 del Enlace con la carretera M-406.  

•            Muro en glorieta 2 

Se trata de un nuevo muro ubicado en la Glorieta 2 en el PK 13+900 de la A-4, coincidiendo con el enlace 

con la M-406. Esta estructura se plantea como un muro en L ejecutado in situ, que tendría 76 m de 

longitud y alturas que varían entre los 3 y 5 m. 

•   Paso superior enlace M-406 P.K.13+920 
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Se plantea la construcción de un paso superior en paralelo a otro existente. La solución que se propone es 

una solución similar a la construida en el puente existente para conseguir homogeneidad entre ambas 

estructuras. 

A partir de las visitas a campo, imágenes obtenidas y cartografía existente, se ha obtenido que el puente 

presenta una configuración de tres vanos de dimensiones 20.0 m + 41.0 m + 20.0 m y longitud total de 

aproximadamente 81,0 m. 

La sección transversal del tablero está compuesta por dos vigas prefabricadas de tipo artesa y losa de 

compresión superior. Las pilas son de tipo fuste único para cada alineación de vigas con un capitel 

superior que se abre para recibir las vigas prefabricadas anterior y posterior. 

Si bien no se dispone de información acerca de los estribos, presumiblemente éstos sean de tipo abierto. 

 

Sección transversal del paso superior. Fuente TYPSA 

 

Planta del paso superior.  Fuente TYPSA 

 

 

Alzado longitudinal del paso superior.  Fuente TYPSA 

 

•   Pasarela cerro de Los Ángeles P.K.13+000 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la FASE II en el estudio de alternativas realizado, se ha 

adoptado como solución más idónea, la correspondiente a una tipología de celosía tipo arco para salvar 

la longitud mínima de 60 m. 
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La solución se compone de dos celosías laterales con forma de arco en su cordón superior, cordón 

inferior longitudinal y diagonales inclinadas. La sección transversal cuenta con 5.00 m de ancho libre y se 

resuelve con una losa de hormigón armado sobre chapa colaborante que a su vez se apoya sobre los 

travesaños del tablero que se unen con las dos vigas longitudinales que conforman los cordones 

inferiores de las celosías laterales.  

La solución de celosía arco tiene 60.00 m de longitud (entre sus puntos extremos de apoyo) y 6 m de 

altura máxima en clave (entre ejes de cordones).  

Los travesaños se disponen cada 3.33 m y se resuelven con perfiles tipo IPE 300. Las diagonales van cada 

10.00 m (cada 3 travesaños). 

Los cordones superior e inferior y las diagonales serán resueltos con perfiles tubulares, de diámetro 

exterior 0.50 m para cordones superior e inferior y de diámetro 0.35 m para las diagonales. 

 

Planta de vano principal de la pasarela. Fuente TYPSA 

 

 

Alzado vano principal de pasarela.  Fuente TYPSA 

 

 

Sección transversal vano principal de la pasarela. 

El desarrollo longitudinal del paso se completa con el tramo de pasarela sobre la calle Antiguo mediante 

un vano adicional de 16.50 m de longitud (entre apoyos extremos), los dos tramos sobre las pilas 

extremas de conexión con las rampas y las dos rampas de acceso situadas en paralelo a la autovía. En 
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estas rampas se han adoptado vanos de 12.00 m de luz máxima entre pilas, con tramos inclinados de 

pendiente 8% (en rampas de longitud 10.00 m) y de pendiente 2% (en mesetas de longitud 2.00 m). Estas 

pendientes se han adoptado de acuerdo con las conclusiones del estudio realizado en FASE II. Tanto en el 

vano adicional indicado como en las rampas de acceso, se propone continuar con la misma tipología de 

tablero que en el vano principal de celosía arco (perfiles tubulares como vigas longitudinales principales, 

travesaños transversales tipo IPE300 y losa de hormigón armado sobre chapa colaborante).  

Se han planteado pilas con cuatro fustes cilíndricos inclinados en las zonas de encuentro de las rampas de 

acceso con los vanos principales sobre la carretera y pilas de dos fustes cilíndricos con similar inclinación 

en los apoyos intermedios necesarios para las rampas de acceso y el vano adicional. Los fustes se unen en 

su coronación mediante una viga de atado que permite el apoyo del tablero.    

Pasarela vereda de San Marcos P.K.15+000 

Dado que los condicionantes de paso y la sección tipo de la pasarela de San Marcos, son similares a los 

explicados para la pasarela del Cerro de Los Ángeles, la solución elegida en ambos casos será similar. 

Del estudio de alternativas realizado en FASE II para la pasarela del Cerro de Los Ángeles, se desprende 

que la solución de celosía tipo arco es la más adecuada también para este caso. 

La solución se compone como en el caso anterior de dos celosías laterales con forma de arco en su 

cordón superior, cordón inferior longitudinal y diagonales inclinadas. La sección transversal cuenta con 

5.00 m de ancho libre y se resuelve con una losa de hormigón armado sobre chapa colaborante que a su 

vez se apoya sobre los travesaños del tablero que se unen con las dos vigas longitudinales que 

conforman los cordones inferiores de las celosías laterales.  

La solución de celosía arco tiene 60.00 m de longitud (entre sus puntos extremos de apoyo) y 6 m de 

altura máxima en clave (entre ejes de cordones). 

Los travesaños se disponen cada 3.33 m y se resuelven con perfil tipo IPE 300. Las diagonales van cada 

10.00 m (cada 3 travesaños). 

Los cordones superior e inferior y las diagonales serán resueltos con perfiles tubulares, de diámetro 

exterior 0.50 m para cordones superior e inferior y de diámetro 0.35 m para las diagonales. 

 

Planta del vano principal de la pasarela. Fuente TYPSA 

 

Alzado del vano principal de la pasarela. Fuente TYPSA 
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Sección transversal del vano principal de la pasarela. 

El desarrollo longitudinal del paso se completa con los dos tramos sobre pilas extremas que sirven de 

conexión con las rampas de acceso y dichas rampas. En las rampas se han adoptado vanos de 12.00 m de 

luz máxima entre pilas, con tramos inclinados de pendiente 8% (en rampas de longitud 10.00 m) y de 

pendiente 2% (en mesetas de longitud 2.00 m). Estas pendientes se han adoptado de acuerdo con las 

conclusiones del estudio realizado en FASE II. El diseño del tablero se propone con la misma tipología de 

tablero que en el vano principal de celosía tipo arco (perfiles tubulares como vigas longitudinales 

principales, travesaños transversales tipo IPE300 y losa de hormigón armado sobre chapa colaborante).  

Análogamente a lo planteado en la otra pasarela, se han previsto también aquí pilas con cuatro fustes 

cilíndricos inclinados en las zonas de encuentro de las rampas de acceso con los vanos principales sobre 

la carretera y pilas de dos fustes cilíndricos con similar inclinación en los apoyos intermedios necesarios 

para las rampas de acceso. Los fustes se unen en su coronación mediante una viga de atado que permite 

el apoyo del tablero.   

 

PASO INFERIOR CONEXIÓN V.S.D. – RAMAL 2 (p.k. 0+165) 

Se ha optado por una solución estructural de tipo marco, habitualmente utilizada para este tipo de casos. 

Su diseño con una solera continua que une ambos hastiales permite asegurar un buen comportamiento 

de su cimentación sea cual sea el tipo de terreno de apoyo, minimizando y regularizando asientos y 

uniformizando esfuerzos sobre la estructura.   

Con los condicionantes citados, el paso inferior tiene una luz libre de 13.95 m, una longitud según esviaje 

de aproximadamente 14.60 m y una altura libre entre solera y dintel variable entre 6.57 m y 6.01 m. La 

altura de los hastiales se ha diseñado variable para ajustarse lo mejor posible al cumplimiento del gálibo 

mínimo exigido de 5.30 m teniendo en cuenta las características del trazado del Ramal 2 en esa zona 

(pendiente longitudinal 8% y peralte 7%) y de la Conexión V.S.D. (peralte 4%). El espesor del relleno sobre 

el dintel del marco es variable con un mínimo en torno a 0.20 m.  

Teniendo en cuenta las dimensiones citadas y las cargas actuantes previstas de acuerdo con la normativa 

vigente, se ha diseñado el marco con espesor de 1.10 m tanto en dintel como en solera y hastiales.  

En los extremos de la estructura se disponen pretiles de seguridad para un nivel de contención H3, 

análogos a los referidos antes para el Paso Superior Enlace M-406. En este caso, aunque la velocidad de 

proyecto (40 km/h) y la IMDp (<2000 veh/día) permitirían reducir la categoría del tipo de accidente, se ha 

considerado como muy grave dado que la estructura se encuentra en la zona de transición entre dos 

curvas de radio <300, con valores de pendiente y peralte elevados.  

Se complementa el paso inferior con 4 aletas situadas en sus esquinas, que evitan el derrame de tierras 

del terraplén del Ramal 2 sobre el vial inferior.  
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Planta del paso inferior.  Fuente TYPSA 

 

Sección transversal del paso inferior. Fuente TYPSA 

 

Perfil longitudinal del paso inferior. Fuente TYPSA 
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 5.14 .MANTENIMIENTO DEL TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS 

El mantenimiento del tráfico durante la ejecución de las obras tiene por objeto dar las soluciones 

oportunas y necesarias para minimizar las afecciones al tráfico motivadas por las obras necesarias para la 

ejecución del proyecto. El criterio general a lo largo de la ejecución debe ser el del mantenimiento del 

tráfico en todos los movimientos siempre que sea posible, y la mínima interrupción temporal en los 

accesos a las propiedades colindantes. 

Los accesos a la obra se efectuarán por carreteras existentes y no deberán de influir más que lo 

imprescindible en el tráfico de las carreteras existentes. 

Para la salida y entrada de transportes especiales se aplicará una señalización manual, por tratarse de una 

circunstancia extraordinaria y puntual de la misma. 

Se estudia un sistema de ejecución por fases de las obras, con ocupación de las calzadas actuales o las 

proyectadas, no previéndose la ejecución de ningún desvío exterior a estas zonas de ocupación dadas las 

características urbanas de prácticamente la totalidad del tramo objeto de proyecto. 

FASE 1 

Durante esta fase se ejecutarán aquellas obras que no afectan a la circulación actual de la zona. 

SENTIDO ANDALUCIA 

Durante esta Fase se ejecutarán los siguientes viales: 

▪ Carril de deceleración de entrada a la gasolinera. 

▪ Vía de dos carriles entre la salida de la gasolinera actual y la calle Fundidores. 

▪ Ramales de acceso a la glorieta Los Ángeles y ejecución del primer cuadrante de la misma. 

▪ Ejecución vías laterales y carriles de acceso a la parada del bus, desde la glorieta Los Ángeles y 

transfer hasta P.K 1+000. 

▪ Vía de dos carriles desde el P.K 1+000 hasta la actual salida del polígono en el P.K 1+350. 

▪ Transfer 1 desde la A-4 y ejecución del 3 carril de la vía de servicio hasta P.K 1+350. 

▪ Desde el P.K 1+350 hasta el inicio del ramal de salida existente al enlace con la M-406. 

▪ Demolición de los ramales situados en el segundo cuadrante del enlace M-506. Esto elimina el 

ramal que permitía el cambio de sentido desde la A-4. Desde ahora y hasta la Fase 3 el cambio de 

sentido se realizará en la intersección de la M-406 con la C/Carpinteros (Desvío 2A). También 

elimina la incorporación del polígono a la vía de servicio dirección Andalucía, dicha circulación se 

realizará por el polígono (Desvío 2B). 

Dichos desvíos, se definirán en planta en la Fase 4 del proyecto. Los carteles indicativos de estos se tienen 

en cuenta la medición. 

▪ Ejecución de la Glorieta San Marcos situada en la intersección de las Calles Morses y Hermanos 

Lumiere, y ramales de ésta. 

▪ Transfer 3 y 4, y carril de unión entre los dos. 

▪ Ampliación del acceso al polígono por la C/ Eratostenes. 

▪ Parada bus en P.K 2+700. 

▪ En la ejecución de transfer, afección a los carriles de aceleración y deceleración que se producen en 

esta Fase, son de aplicación los desvíos definidos en el apartado 3.6 el anejo. 

▪ Los pórticos afectados, para su desmontaje, será necesario cortes de carril de la autovía, los cuales 

se realizarán de acuerdo a lo descrito en el apartado 3.7 del anejo. 

SENTIDO MADRID 

▪ Ramal de aceleración del P.K 2+300 a P.K1+980. 

▪ Carril de acceso desde al A-4 a la vía de servicio en el P.K14+400 hasta estructura existente. 

▪ Camino lateral izquierdo. 

▪ Accesos a silos desde la vía de servicio y desde la rotonda Este del Enlace con la M-406. 

▪ Carril izquierdo vía lateral izquierda desde P.K 0+980 hasta 0+580. 

▪ Carril derecho vía lateral izquierda desde parada autobús hasta P.K 0+000. 

▪ Transfer 4 y carril izquierdo de vía lateral izquierda. 

▪ Ramal aceleración desde P.K12+500 

▪ En la ejecución del transfer, afección a los carriles de aceleración y deceleración que se producen en 

esta fase, son de aplicación los desvíos definidos en el apartado 3.6 del anejo. 

▪ Los pórticos afectados, para su desmontaje, será necesario cortes de carril de la autovía, los cuales 

se realizarán de acuerdo con lo descrito en el apartado 3.7 del anejo. 

FASE 2 

SENTIDO ANDALUCÍA 

▪ En esta fase la entrada y salida de la gasolinera del P.K 12+600 ya se efectúa por los ramales de 

acceso y salida ejecutados en Fase 1. 

▪ Ejecución de los ejes 2 y 3 de la Glorieta Los Ángeles. La entrada al polígono por esa zona se realiza 

por el tramo de vía lateral ejecutada en Fase 1. Eliminándose el acceso que se realizaba por la Calle 

Fundidores. El acceso a la Calle Cuestas Bajas, que se elimina con este acceso, se realizaría mediante 

el Desvío A. 



 

   

 

 

80                                                                  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVIA DEL SUR, A-4, ENTRE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LOS MOLINOS Y SAN MARCO, P.K. 12,000 DE LA A-4 Y LA AVD. LEONARDO DA VINCI (PASO SUPERIOR P.K. 15,200 DE LA A-4) 

CA2852-PT-F3-CA-3-0-MEMORIA-ED07                  

 

▪ Se realiza la parada de autobús 

▪ En las afecciones a los carriles de aceleración y deceleración que se producen en esta Fase, son de 

aplicación los desvíos definidos en el apartado 3.6 el anejo. 

ENLACE M-406 

▪ Se ejecuta la parte Sur y Norte de la Glorieta 2.  

▪ Ramal (Variante 1) desde la Glorieta 2 hasta la pila de la nueva estructura 

▪ Se ejecuta el muro de protección de la zona Norte de la Glorieta 2, para ello se reduce a un carril el 

ramal que viene de la Glorieta 1 hacia el polígono. 

▪ Ejecución del Ramal 2 de la Glorieta 2 y del eje Conexión Getafe, que da acceso a la Glorieta San 

Marcos. 

SENTIDO MADRID 

ENLACE M-406 

▪  Ramal 3 del Enlace, hasta P.K 1+700 

▪ Ramal de la nueva estructura desde la Glorieta 1 al estribo. 

3.3.   FASE 3 

En esta fase la circulación se realiza en su gran mayoría por los viales definitivos a excepción de los 

correspondientes al Enlace con la M-406 

ENLACE M-406 

SENTIDO ANDALUCÍA 

▪ Se circula por los ramales del segundo cuadrante.  

▪ Una vez ejecutadas las vías de servicio en la zona del enlace, esto nos permitirá desviar el tráfico por 

las mismas y ejecutar el tablero de la estructura en corte nocturnos. 

▪ Se ejecuta la primera parte del ramal 1, acceso a la glorieta. 

SENTIDO MADRID 

▪ Ramal 4 Glorieta 1 

▪ Pila Este de la nueva estructura. 

▪ Una vez ejecutada la pila Este, se procederá a la construcción del tablero en la zona de la vía de 

servicio en cortes nocturnos, para no afectar a la entrada a los silos en su horario de 

funcionamiento. 

▪ Los vanos de la estructura situados sobre la A-4, se procederá a ejecutarlos encortes nocturnos  

FASE 4 

ENLACE M-406 

▪ Demolición de los ramales de acceso a la estructura existente. 

▪ Ejecución del segundo tramo del ramal 1 de acceso a la glorieta 

▪ Demolición de la estructura existente en la A-4, la cual se realizara con cortes nocturnos 

FASE 5 

ENLACE M-406 

Estarían ejecutados todos los ramales del enlace. 

 5.15. ANÁLISIS AMBIENTAL 

El objeto del anejo nº 18 “Análisis ambiental” es llevar a cabo un análisis ambiental con el fin de identificar 

los condicionantes ambientales para el trazado presentes en el ámbito de estudio, así como, la 

identificación de las medidas más adecuadas para la minimización de los impactos ambientales derivados 

de las actuaciones proyectadas. En síntesis, aborda los siguientes apartados: 

 5.15.1. Tramitación ambiental 

Las actuaciones proyectadas son de una entidad reducida ya que se limitan a unas mejoras puntuales en 

las vías laterales mejorando la accesibilidad. Estas mejoras en la accesibilidad supondrán mejoras en el 

tráfico y mejoras en el transporte público ya que se reducirán las retenciones, lo que provocará a su vez 

una disminución de las emisiones de gases contaminantes y no producirán un incremento de la situación 

acústica actual. 

A su vez la ejecución del proyecto no supondrá afecciones significativas al medio ambiente ya que no 

afectará a ningún espacio natural protegido, ni a cauces, ni a elementos del Patrimonio Cultural, ni a 

vegetación ni fauna singular, etc. así mismo el arbolado afectado, no tiene el calificativo de especies 

monumental o singular. Las afecciones ambientales que se generen en la fase de obras, así como la 

incidencia que se pueda generar sobre el medio en fase de funcionamiento serán fácilmente mitigadas 

mediante la implantación de las oportunas medidas protectoras y correctoras. 

Por todo lo anterior no se considera necesario someter el Proyecto de Construcción “Actuaciones  de 

mejora de la accesibilidad del transporte público en la AUTOVÍA DEL SUR, A-4, entre los polígonos 

industriales de Los Molinos y San Marcos, P.K. 12,000 de la A-4 y la Avda. Leonardo Da Vinci (Paso 

Superior P.K. 15,200 de la A-4)”al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental regulado por la Ley 
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21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Aunque el estudio base para realizar el proyecto de construcción “Actuaciones de mejora de la 

accesibilidad del transporte público en la Autovía del Sur, A-4, entre los polígonos industriales de Los 

Molinos y San Marco, P.K. 12,000 de la A-4 Y y la Avd. Leonardo Da Vinci (Paso superior P.K. 15,200)” es 

un estudio  específico, “Estudio Previo (EP-M-72) Programa de actuaciones a corto, medio y largo plazo 

para mejorar la accesibilidad del transporte público de viajeros en el acceso por la carretera de titularidad 

estatal A-4 a Madrid”, se considera que la Resolución de 1 de junio de 2009, de la Secretaría de Estado de 

Cambio Climático, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de trazado 

Autovía del Sur A-4. Plataformas reservadas para el transporte público y vías de servicio, tramo Madrid-

Seseña, sirve como antecedente ya que se refiere a un ámbito territorial en el que se localizan las 

actuaciones del presente Proyecto y estás se encuadran dentro de las comprendidas en el referido 

proyecto de trazado. 

 5.15.2. Análisis del documento de declaración de impacto ambiental 

A continuación, se analizan los aspectos recogidos en el condicionado de la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) que se ha considerado como antecedente al aplicarse al ámbito de estudio con un doble 

objetivo: 

a) Determinación de los condicionantes ambientales presentes en el ámbito de estudio, 

b) Actualización de los datos medioambientales relevantes recogidos en el proyecto de Trazado 

“Autovía de Sur A-4. Tramo: Madrid – Seseña. Plataformas reservadas para el transporte público y 

vías de servicio” finalizado en 2007 y que ha servido de base para la redacción de la DIA, 

aplicables al ámbito de estudio. 

El capítulo se estructura siguiendo el mismo orden de los apartados de la Declaración de Impacto 

Ambiental. 

. información del proyecto. 

. promotor y órgano sustantivo. 

. objeto y justificación. 

. localización. 

. descripción sintética 

. alternativas. 

En este apartado se incluye información acerca del promotor del proyecto y de la identidad del órgano 

promotor, el objeto y la justificación del proyecto, su localización, una breve descripción del proyecto y 

diferentes soluciones estudiadas. 

Elementos ambientales significativos del entorno del proyecto 

En este apartado de la DIA se describe de forma general el medio físico, biótico y sociocultural del ámbito 

de estudio. 

Resumen del proceso de evaluación 

En este apartado de la DIA se resume todo el proceso de evaluación seguido hasta el momento de su 

publicación, desde la fase de consultas previas y determinación del alcance del estudio de impacto 

ambiental, con la relación de organismos consultados señalándose aquellos de los que se recibió 

respuesta y el contenido más importante de las mismas; la fase de información pública y de consultas 

sobre el estudio de impacto ambiental, con un resumen de los aspectos más relevantes desde el punto de 

vista ambiental contenidos en las alegaciones recibidas y las propuestas del promotor a incorporar al 

proyecto de construcción tras la información pública. 

Integración de la evaluación. Impactos significativos de la alternativa elegida. Medidas correctoras. 

En este apartado de la DIA se recogen los principales aspectos ambientales del proyecto señalados en el 

estudio de impacto ambiental y las medidas previstas para su minimización. Se agrupan en calidad del 

aire, impacto acústico, hidrología, vegetación, fauna, paisaje, usos del suelo y patrimonio cultural. 

Calidad del aire e impacto acústico 

El estudio de impacto ambiental indica que la calidad del aire de la situación de partida no es óptima, registrando las 

estaciones continúas superaciones……. Con el objeto de reducir las emisiones a la atmósfera durante la fase de obras 

el estudio incluye diversas medidas: cubrir las cajas de los camiones de transporte de tierras, riego de superficies 

pulverulentas, retirada de lechos de polvo y limpieza de calzadas del entorno de actuación, evitar incineraciones de 

material, control de velocidad de tránsito de maquinaria, etc. 

En relación con el impacto acústico, el estudio de ruido realizado concluye que comparando la situación en el año de 

puesta en servicio previsto (2010) sin proyecto y con proyecto, los niveles de presión sonora varían ligeramente hacia 

un empeoramiento general en 1 o 2 dB (A), debido a la ampliación de la superficie de ocupación de la A-4 y al ligero 

desplazamiento del eje del tronco en algunos casos, además del posible ligero incremento del tráfico. Para mitigar 

este impacto, el proyecto propone pantallas acústicas de cinco tipologías diferentes en los tramos indicados en la 

siguiente tabla que, de acuerdo con el estudio acústico realizado, mejoran la situación no sólo con el proyecto 

ejecutado sino también respecto a la situación que cabría esperar en el 2010 sin ejecutarlo, alcanzándose 

reducciones de hasta 9 dB (A) y permitiendo alcanzar en varios puntos los niveles acústicos objetivo para el periodo 

diurno, aunque no en el nocturno que se supera en los 19 puntos considerados (13 en más de 5 dB (A) y dos en más 

de 10 dB (A) en relación con la normativa estatal) 

En la tabla siguiente se recogen los tramos dónde se ha previsto apantallamiento acústico en el ámbito 

territorial objeto del presente proyecto. 
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Margen P.K. inicial P.K. final 
Término 

municipal 

Longitud 

apantallamiento 

(m) 

Tipología de 

pantalla 

Izquierda 12+650 12+850 Getafe 200 

Hormigón 

fonoabsorbente 

3m de altura y 

metacrilato 

reflectante en la 

parte superior (1 

m) 

Izquierda 12+960 13+820 Getafe 860 

Hormigón 

fonoabsorbente 

3m de altura  

Izquierda 14+640 14+840 Getafe 200 

Hormigón 

fonoabsorbente 

3m de altura y 

metacrilato 

reflectante en la 

parte superior (1 

m) 

 Tramos en los que se prevé realizar apantallamiento acústico 

 

Se adoptarán las medidas adecuadas (riegos de superficies no pavimentadas, dispositivos de disipación de polvo, 

transporte cubierto de cargas susceptibles de generar polvo, etc.) para evitar en lo posible las molestias que el polvo 

generado durante la ejecución de las obras pudiera producir en todas las zonas urbanas afectadas por las obras. 

En el proyecto de construcción se incluirán las medidas correctoras correspondientes para minimizar las 

emisiones de polvo a la atmosfera. Se ha realizado un estudio acústico de la totalidad del trazado para 

verificar la necesidad del apantallamiento. 

….. en la fase de redacción del proyecto de construcción, el promotor realizará un nuevo estudio acústico, con 

mediciones previas que permitan cuantificar en los periodos de día, tarde y noche el ruido incidente actual (medidas 

de la situación preoperacional), así como determinar la modificación de los mismos atribuible a la ejecución de la 

obra. Para la definición de las medidas de reducción del impacto acústico se considerará el año correspondiente a 

cinco años más que el previsto de puesta en funcionamiento de la obra. En el cálculo de los niveles sonoros se 

considerará la influencia de otras infraestructuras viarias. 

El citado estudio acústico incluirá un estudio de detalle de las medidas de protección acústica que completará las 

medidas propuestas en el proyecto de trazado, incluyendo pantallas fonoabsorbentes, muros fonoabsorbentes, 

pavimentos fonoabsorbentes (de mayor eficacia que los porosos) o cualquier otra medida que se considere factible, 

así como una combinación de las anteriores medidas, llegando, en caso de ser necesario, al aislamiento de las 

viviendas. Las medidas propuestas deberán compatibilizarse con su mejor integración paisajística y se evitará, 

especialmente en las zonas con más riesgo, la implantación de pantallas transparentes por la colisión de las aves, 

por su menor efectividad y por generar procesos de reflexión múltiple del sonido y de la luz. El estudio estimará 

también la eficacia de las distintas posibilidades de actuación que pueden plantearse en la plataforma y en el 

entorno más inmediato, cuantificando mediante modelos adecuados la disminución prevista en las secciones más 

críticas y avanzando en las medidas que permitan alcanzar cuanto antes los objetivos de calidad acústica de la tabla 

A del anejo II del citado Real Decreto. 

El programa de vigilancia ambiental, partiendo de los datos de la situación preoperacional, contemplará campañas 

de medición para el control de las medidas establecidas y de los niveles acústicos existentes en el entorno del 

trazado. Las mediciones realizadas tras la ejecución de la obra se compararán con lo previsto en el estudio acústico 

del proyecto de construcción. 

Se efectuará una campaña de mediciones acústicas, en fase de proyecto de construcción, para constatar 

los niveles sonoros existentes en la actualidad. 

Así mismo se realizará un estudio acústico que permitirá predecir los niveles sonoros en la fase de 

explotación, así como, la correcta ubicación y dimensionamiento de las distintas medidas de protección 

acústica necesarias. Dicho estudio considerará especialmente las zonas residenciales próximas al trazado. 

En el programa de vigilancia ambiental se incorporarán las campañas de mediciones durante la fase de 

explotación. 

Geomorfología 

El estudio de impacto estima en 928.450 m³ el volumen de tierras a vertedero (839.163 m³ de la excavación para 

saneo del terreno y desmontes, y 89.287 m³ de excedente de tierra vegetal) e indica que, atendiendo al Plan de 

gestión integrada de residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, el destino de los materiales 

sobrantes será las explotaciones mineras autorizadas por la Comunidad de Madrid para su restauración con residuos 

de construcción y demolición de nivel I. El estudio relaciona varias explotaciones mineras en estas circunstancias a 

fecha de realización del estudio (2006) e indica que en el momento de realizar el estudio cuentan con capacidad 

suficiente para albergar el excedente de tierras del proyecto, añadiendo que a fecha de ejecución de las obras deberá 

actualizarse la relación de estas explotaciones. 

El estudio de impacto ambiental propone varias localizaciones para las instalaciones auxiliares. 

Las medidas de jalonamiento previstas en el estudio de impacto ambiental (planos de medidas correctoras) se 

ampliarán a toda la superficie de ocupación de la obra con objeto de minimizar la ocupación y afección al suelo y a 

los equipamientos urbanos, delimitando la zona de ocupación estricta, tanto de la traza como de las superficies 

auxiliares, y restringiéndose al interior de la zona acotada la circulación de personal y maquinaria. Se minimizará la 

afección producida por el acceso de vehículos y de materiales a las obras, para lo cual se hará un análisis detallado 

de los accesos y los itinerarios de circulación de los vehículos de obra en coordinación con los ayuntamientos 

afectados. 
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Se llevará a cabo el jalonamiento de toda la zona afectada por las obras. En todo momento se intentará 

minimizar la afección al suelo y a equipamientos urbanos, limitando la afectación de las obras de la 

autovía a la franja más pequeña posible. 

Los itinerarios de los vehículos de obra se definirán en el Anejo “Soluciones propuestas al tráfico durante 

la ejecución de las obras”. 

En relación con los vertederos, los excedentes de tierra….  se destinarán íntegramente y de forma exclusiva a las 

explotaciones mineras autorizadas por la Comunidad de Madrid para su restauración con residuos de construcción y 

demolición de nivel I, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Gestión Integrada de Residuos de Construcción y 

Demolición de la Comunidad de Madrid. A tal fin, como indica el estudio de impacto ambiental, se actualizará con el 

órgano competente de la Comunidad de Madrid, en el proyecto de construcción y en el momento de la ejecución de 

la obra, la relación de canteras incluida en el estudio. 

Se consultará a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la Estrategia 

de la Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid con el objetivo de conocer las 

distintas posibilidades de zonas de vertido existente en la fecha de redacción del proyecto de 

construcción. 

En relación con las zonas de préstamos, el volumen de tierras necesario … deberá provenir de canteras, que deberán 

estar autorizadas y con planes de restauración aprobados, debiendo consultar al órgano competente de la 

comunidad autónoma las finalmente seleccionadas, así como la posibilidad de emplear tierras procedentes de 

excedentes de obras próximas. Cualquier otra zona de préstamos requerirá una evaluación de impacto ambiental de 

acuerdo con la normativa de evaluación de impacto ambiental vigente: 

Los materiales a utilizar procederán siempre que sea técnicamente posible de canteras y graveras que 

dispongan de autorización pertinente y contengan un proyecto de restauración. En el caso de que se 

necesitase el establecimiento de otras fuentes de préstamos se procederá de acuerdo con la normativa 

ambiental vigente (evaluación ambiental simplificada. 

En relación con las zonas de instalaciones auxiliares, en el estudio de impacto ambiental se proponen 6 zonas de 

ocupación temporal, para instalaciones auxiliares de obra, acopios provisionales, oficinas, etc. 

En todo caso, estas zonas se ubicarán en las proximidades de la zona de obras de la autovía y sin que sea necesario 

abrir nuevos caminos para el acceso a las mismas. En la elaboración del proyecto de construcción se actualizará y 

detallará la cartografía de las zonas de exclusión para la ubicación de préstamos, caminos de obra (aunque no debe 

ser necesario abrir nuevos caminos) e instalaciones auxiliares incluida en el estudio de impacto del proyecto de 

trazado. 

La ubicación de zona de instalaciones auxiliares, parque de maquinaria, etc., nunca tendrá lugar dentro de 

las zonas definidas como zonas de exclusión. El proyecto contemplará la definición de las zonas de 

exclusión, zonas restringidas y zonas admisibles, teniendo en cuenta, al menos, los lugares especificados 

por la DIA, así como, otros lugares considerados que se consideren relevantes desde el punto de vista 

medioambiental. 

Hidrología 

El proyecto únicamente afecta a dos cauces de una cierta importancia, el arroyo Culebro y el arroyo del Valle 

Grande. El proyecto incluye medidas de mantenimiento e incluso mejora de las condiciones de drenaje actuales por 

lo que el estudio indica que no se prevén alteraciones permanentes ni cambios morfológicos en las cuencas. 

Estos cauces no se localizan en el ámbito de estudio del presente proyecto de construcción. 

Durante las obras se adoptarán medidas encaminadas a evitar el arrastre de tierras de la zona de obras a los cauces 

del entorno, mediante barreras de retención de sedimentos, balsas de decantación, zanjas de infiltración u otros 

dispositivos análogos, garantizando que la colocación de estos sistemas no suponga la alteración de los valores 

ambientales que se pretende proteger, así como su posterior retirada una vez finalizada su función. 

No se localizan cauces en el ámbito de estudio.  

Vegetación 

El estudio de impacto ambiental considera que la vegetación afectada es de poco valor, a excepción del pinar del 

Cerro de Los Ángeles, al no tratarse de vegetación natural bien desarrollada y conservada, e indica que los elementos 

de mayor valor son el arbolado, desde el punto de vista de ejemplares individuales…… 

Para paliar esta afección, el estudio prevé el jalonado y vallado provisional de las obras, en particular en las zonas en 

las que exista arbolado de interés. Se propone además, la recuperación de los suelos mediante el mantenimiento y 

reutilización de la cubierta vegetal en diversas superficies afectadas por el proyecto, la protección del arbolado 

evitando el desarraigo de pies arbóreos, el trasplante de los ejemplares de porte arbóreo situados en suelo urbano 

con excepción de aquéllos que no lo permitan por pertenecer a especies que no acepten trasplantes o por su tamaño 

(en estos casos el estudio prevé su tala y la plantación de tantos individuos nuevos como años tenga el pie talado). 

Se ha efectuado un inventario de pies arbóreos y se ha consultado al  ayuntamiento de Getafe sobre la 

reposición requerida (véase aparrado 3.3.2. del anejo) 

El proyecto de construcción, una vez realizados los ajustes de trazado propuestos por el promotor tras la información 

pública y los indicados en la presente declaración de impacto ambiental junto con los que se deriven del estudio 

acústico exigido en ella, incorporará la actualización del inventario de arbolado afectado realizado en el estudio de 

impacto ambiental, identificando aquellos ejemplares que tienen posibilidades de trasplante y precisando las 

unidades a reponer, de acuerdo con el criterio de reposición especificado en el estudio, y las superficies de destino. 

Se ha realizado un inventario del arbolado afectado que servirá para indicar aquellos ejemplares que por 

su especie y dimensiones no ofrecen garantías de éxito y deberán ser talados y repuestos de acuerdo a  la 

Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de 

Madrid, que dice, en el artículo 2, apartado 3 lo siguiente: “En aquellos casos en los que la tala sea la 

única alternativa viable se exigirá, en la forma en que se establezca, la plantación de un ejemplar adulto 

de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado.” 

Durante la fase de obras se aplicarán las medidas de protección de la vegetación indicadas en el estudio y recogidas 

en el apartado 4 de la declaración, que se extremarán en el Cerro de los Ángeles de Getafe,….. 

Para minimizar la afección sobre la vegetación, se tomarán las medidas oportunas que restrinjan la 

ocupación del terreno durante las obras. Para tal fin, antes del comienzo del desbroce, se realizará el 
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jalonamiento de la franja expropiada, que definirá la superficie máxima de ocupación tanto para la obra 

como para la circulación de la maquinaria. 

Del mismo modo la presencia del pinar del Cerro de Los Ángeles obliga a que el contratista disponga de 

un plan contra incendios aprobado antes del inicio de las obras. 

Fauna 

Dado el carácter eminentemente urbano e industrial de la zona en la que se desarrolla el proyecto, se mantendrá un 

mínimo de permeabilidad entre los pp.kkk. 30+850 y 31+900 (zona identificada por el estudio de impacto ambiental 

como de mayor naturalidad) y en los cauces y arroyos, intentando aprovechar las modificaciones de los drenajes 

previstas en el proyecto para aproximar las dimensiones lo más posible a las recomendaciones de las Prescripciones 

Técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales Ministerio de Medio Ambiente, 2007. 

Estas condiciones no son de aplicación al tramo objeto del presente proyecto. 

El estudio indica que la principal afección pude producirse en las áreas de préstamo,….. 

El estudio prevé, en determinadas zonas no urbanizadas en las que se ha detectado una elevada presencia de 

madrigueras de conejo en las márgenes, el refuerzo del cerramiento, enterrándolo 30 cm, con el fin de evitar su 

entrada a la autovía e instalándose portillos de escape en el entorno de los enlaces dónde el vallado puede presentar 

mayor accesibilidad. 

Solamente se ha detectado la presencia de conejos en dos tramos. En el espacio existente entre la A-4 y la 

calle Fundidores, a la derecha del trazado, sentido Córdoba, en unos 700 m; y en la parcela localizada 

entre el hotel tres Olivos y el Cerro de los Ángeles, en una longitud de 150 m, en el lado izquierdo, 

sentido Córdoba. En el resto de trazado, durante los trabajos de campo, no se ha detectado la presencia 

de madrigueras ni excrementos que verifiquen la presencia de conejos en otras zonas del proyecto. 

En el apartado 4.4.2.2 del anejo. Se detalla el tipo de cerramiento proyectado para estas zonas. 

Paisaje 

El estudio señala que se trata de un paisaje urbano muy sensible por cuanto el número de receptores es muy elevado 

y concluye que, si bien el impacto es negativo y notable, en algunos aspectos es temporal, incide sobre un medio ya 

muy humanizado y se mitigará con las medidas de restauración paisajística que incluye el proyecto: limpieza de zona 

de obras, diseño de taludes, revegetación, etc. 

En el apartado 4.8. del anejo se definen los tratamientos de integración paisajística proyectados. 

Espacios naturales protegidos 

El estudio de impacto ambiental indica que en la zona de Pinto el límite de los espacios protegidos pertenecientes a 

la Red Natura 2000 (ZEPA cortados y cantiles de los ríos Jarama y Manzanares y LIC vegas, cuestas y páramos del 

sureste de Madrid) se sitúa muy próximo o colindante con la A-4. 

Estos espacios no se localizan en el ámbito de estudio del presente proyecto. 

Usos del suelo 

El estudio de impacto ambiental indica que en el entorno de la A-4 el planeamiento urbanístico y los usos actuales 

reflejan una gran diversidad de actividades sobre suelos, pasando desde suelos urbanos con uso residencial a suelos 

no urbanizables de especial protección ambiental. El estudio indica que el propio diseño del proyecto ha procurado 

evitar los cambios en las zonas más sensibles, en especial los residenciales y los protegidos ambientalmente, o 

minimizar los mismos. 

Para verificar este aspecto véase el anejo de planeamiento y tráfico del presente proyecto. 

Patrimonio cultural 

El estudio de impacto indica que en la actualidad la A-4 corta las vías pecuarias con las que se cruza sin estar 

restablecida su continuidad y que con la ejecución del proyecto sólo hay un caso en el que se produce una nueva 

afección que afecta a unos 400 m de la Colada del Hondo (p.k. 23,1)………. 

En relación con las afecciones al patrimonio arqueológico el estudio señala las siguientes afecciones: área de 

protección arqueológica C de las terrazas del río Manzanares declaradas bien de interés cultural (al este del trazado 

pp.kk. 9,20-12,04; al oeste pp.kk. 11,28-12,04;…… 

El estudio indica que se ha realizado una prospección arqueológica y paleontológica visual de cobertura total de las 

zonas de actuación previstas por el proyecto. Asimismo, con objeto de prever afecciones a elementos de interés 

patrimonial subyacentes no detectados durante los trabajos de prospección realizados, el estudio establece la 

realización de un seguimiento intensivo arqueológico/paleontológico de las tareas de desbroce y de todos los 

movimientos de tierra de las superficies de ocupación, incluyendo instalaciones auxiliares, caminos de acceso, 

préstamos, reposición de caminos, etc. El citado seguimiento se realizará por un arqueólogo/paleontólogo 

autorizado por el organismo competente en la materia y será más intensivo en las zonas de protección arqueológica. 

Asimismo, para los yacimientos detectados afectados por el proyecto el estudio propone la delimitación en planos y 

el jalonamiento de la superficie afectada en cada yacimiento antes del inicio de cualquier actividad; la realización de 

sondeos mecánicos con retroexcavadora con cazo de limpieza de 2 x 5m; la definición del contenido, adscripción 

cultural y tipo de los restos arqueológicos; y la especificación de la necesidad o no de abordar excavación 

arqueológica con metodología estratigráfica. 

Se está a la espera de que la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico del Ministerio 

de Cultura y Deporte facilite la Hoja Informativa para en función de la información recogida en este 

documento y previo consenso con el organismo citado definir las medidas que garanticen la salvaguarda 

de los elementos del Patrimonio. 

Condiciones al proyecto: Medidas preventivas y correctoras. 

Antes del inicio del movimiento de tierras se llevarán a cabo las medidas de protección establecidas en el estudio de 

impacto ambiental y recogidas en el apartado 4 de esta declaración, junto con las medidas acordadas con las 

administraciones competentes durante el proceso de elaboración del proyecto de trazado, incluidas las asumidas por 

el promotor tras la información pública citadas medidas se extremarán en los yacimientos y en las áreas de 

protección arqueológica citadas en el apartado 4 de la declaración. En la posible reposición de las vías pecuarias 

afectadas, además de lo propuesto por el proyecto deberá atenderse a las indicaciones del órgano competente de la 

comunidad autónoma afectada. 
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A la vista de los resultados de la prospección arqueológica no hay presencia de yacimientos 

arqueológicos en el ámbito de estudio, por lo que, previo consenso con la Subdirección General de 

Protección del Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura y Deporte (se está a la espera de que dicho 

Organismo facilite la Hoja Informativa) se incluirá como medida de protección del Patrimonio la 

realización de un seguimiento arqueológico intensivo durante la realización de las operaciones de 

desbroce y movimiento de tierras. 

En lo referente a la reposición de las vías pecuarias, se presenta en el anejo de integración Ambiental el 

informe favorable de dicho organismo a la reposición planteada. En caso de afección a vías pecuarias 

durante las obras, se coordinará este aspecto con el órgano competente, facilitando, en cualquier caso, 

los usos compatibles con la vía, así como su posterior restitución. 

 

Ajustes de trazado 

Con objeto de minimizar la afección al Cerro de los Ángeles y a su vegetación, y teniendo en cuenta que no es un 

camino existente en la actualidad, se suprimirá el camino proyectado entre los pp.kk. 12+950 al 13+400, en la 

margen izquierda de la vía de servicio. 

La vegetación que en el momento de formular la DIA existía ha sido talada por requerimiento del 

Ministerio de Fomento que advirtió en mayo de 2014 del riesgo que existía con los árboles que se 

situaban en las márgenes de la Autovía de Andalucía. “Invaden la zona de dominio público y ocultan las 

luminarias instaladas, afectando a la iluminación de la autovía, con la consiguiente reducción vial”, cita el 

documento remitido al Ayuntamiento (fuente: http://www.getafecapital.com ). 

Por lo anterior y ante la necesidad de facilitar el paso a los peatones que crucen la A-4 por la pasarela 

situada en el P.K.13+100 se ha proyectado la construcción de un camino que facilite el acceso al Cerro de 

Los Ángeles y al polígono industrial Los Molinos. 

Para facilitar la continuidad de la vía pecuaria Vereda de San Marcos (p.k. 15+200) se repondrá la misma al menos 

facilitando conexiones desde ella al paso superior existente (15+350), acondicionándolo para su uso peatonal o a la 

pasarela situada en el p.k. 14+850; sin menoscabo de lo que pudiera indicar el órgano competente de la Comunidad 

de Madrid. 

Se han mantenido reuniones con la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid que es el Organismo 

que tiene encomendadas las competencias en materia de gestión del dominio público pecuario y de 

realizar actuaciones de ordenación, mantenimiento y conservación de la Red de Vías Pecuarias de Madrid. 

El  Área de Vías Pecuarias ha informado favorablemente el informe de reposición presentado. La 

reposición se efectuará de acuerdo a lo establecido por dicho Organismo. 

 Permeabilidad territorial y continuidad de los servicios existentes 

Dada la proximidad de algunas edificaciones de viviendas, industriales y de servicios a la calzada para autobuses y a 

las vías de servicio, durante la construcción de la infraestructura y en especial donde sean necesarias pantallas u 

otras estructuras previstas en el proyecto, se pueden producir afecciones de importancia sobre las mismas y sus 

accesos. Con objeto de mantener las condiciones de habitabilidad de las viviendas se aislará con material rígido y 

fonoabsorbente la zona de trabajo y se garantizarán los accesos de personas y vehículos a las viviendas, 

instalaciones industriales y servicios. 

Durante la fase de construcción de la nueva infraestructura se asegurará, mediante la aplicación de las medidas 

oportunas, el nivel actual de permeabilidad transversal del tejido urbano para vehículos y peatones mediante una 

cuidadosa planificación del calendario de los trabajos, horario de los mismos, sistemas constructivos, desvíos 

provisionales, reposición de servicios, etc. Todo desvío, sea provisional o permanente, se señalizará adecuadamente. 

Todos los servicios existentes interceptados o afectados por las obras o el propio trazado serán repuestos, 

tal y como se describirá en el Anejo correspondiente de "Reposición de Servicios"; entre ellos se prestará 

especial atención a las líneas eléctricas, telefónicas Y a las redes de abastecimiento y saneamiento. Por 

otro lado, durante la fase de obras se procederá a la limpieza de las calzadas que queden afectadas por el 

tráfico de maquinaria y transporte de materiales de la obra. 

Se mantendrá la permeabilidad vial del trazado cuando se produzcan cortes de carreteras o de pasos de 

peatones para llevar a cabo las obras. Estas medidas se anunciarán con suficiente antelación y se 

señalizarán de forma clara los viales cortados y los recorridos alternativos. Los accesos a la obra estarán 

señalizados, y su localización y periodo de utilización se pondrán en conocimiento del Ayuntamiento 

afectado para que revise la señalización efectuada. 

Especificaciones para el seguimiento ambiental 

El anejo de Ordenación Ecológica, Estética y Paisajística del proyecto de trazado incluye un plan de vigilancia 

ambiental (PVA) en el que se definen los objetivos del programa, el equipo responsable y la metodología para las 

distintas fases, incluyendo tres campañas (previa a las obras, en obras y explotación) con controles e informes 

basados en el Manual para la redacción de los informes de los programas de vigilancia y seguimiento ambiental en 

carreteras del Ministerio de Fomento, en lo referente a los parámetros a controlar en este proyecto. 

El proyecto de construcción incluirá un Programa de Vigilancia Ambiental en donde se lleve a cabo el 

seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correctoras 

 5.15.3.Identificación de recursos 

En donde se efectúa una interpretación del territorio con el fin de describir y localizar los recursos 

naturales y culturales de mayor interés que puedan considerarse condicionantes ambientales y que han 

sido tenidos en cuenta en el proceso de análisis multidisciplinar que ha dado lugar al trazado final del 

proyecto. 

Los aspectos ambientales más relevantes estudiados y analizados han sido: 

◼ Estudio de formaciones de vegetación presentes, distinguiendo las siguientes unidades: Pinar 

(Pinus halepensis) del Cerro de Los Ángeles, plantación de Pinus pinea. olivares (Olea europea) y 

zonas verdes urbanas (parques). El carácter urbano del entorno determina las características de la 

http://www.getafecapital.com/
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vegetación que, salvo las unidades mencionadas, está conformada por pequeños retazos de 

vegetación ruderal y cosmopolita sin ningún valor ambiental. 

◼ Vías pecuarias: En el ámbito de estudio se localizan dos veredas: La vereda de Leganés a Perales 

del Río y la Vereda de San Marcos. La primera actualmente se encuentra enajenada, el proceso de 

enajenación se produjo cuando se instaló el polígono industrial de San Marcos, no tiene 

continuidad y por lo tanto no se considera necesario efectuar ningún tipo de actuación. Para el 

caso de la vereda de San Marcos desde el Departamento de Vías Pecuarias de la Comunidad de 

Madrid se plantea como alternativa la reposición de la misma mediante una pasarela, similar a 

otras diseñadas para el mismo fin en la Comunidad de Madrid, con un ancho de 5 m. La ubicación 

de dicha pasarela obligará a la creación de un camino de acceso desde el punto de cruce sobre la 

A-4 hasta la ubicación actual de la vereda para garantizar la continuidad de la misma. 

◼ Patrimonio cultural: Con el objetivo de precisar la ausencia de afecciones, se ha procedido a 

actualizar la información referente a patrimonio histórico artístico para lo cual se ha solicitado la 

información correspondiente a la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid y a 

la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte. A priori, y siempre condicionado por el resultado de la información solicitada, 

es prácticamente inexistente la posibilidad de obtener resultados positivos que pudieran 

condicionar el trazado proyectado.  

◼ Estudio Acústico: Se ha realizado una campaña de mediciones acústicas para constatar los niveles 

sonoros existentes en la actualidad. Posteriormente se ha realizado una modelización acústica 

que ha permitido identificar aquellas zonas en las que superan los niveles límite. En estas zonas se 

han proyectado pantallas acústicas que permitan disminuir los niveles hasta alcanzar los 

recomendados por la normativa. 

◼ Planeamiento urbanístico. Se ha consultado el planeamiento urbanístico en vigor con el fin de 

analizar si se ve afectado suelo protegido de interés ecológico, socioeconómico y cultural, 

La evaluación de los efectos ambientales previsibles sobre los aspectos ambientales de interés descritos 

anteriormente, se ha incluido en el proceso multicriterio de ajuste definitivo del trazado, coordinando los 

mismos con las limitaciones geotécnicas, de trazado, de drenaje, así como constructivas, de modo que el 

trazado finalmente propuesto, en planta y perfiles, presenta un diseño que minimiza la afección a recursos 

naturales y culturales de interés más destacados, y en cualquier caso esa afección es compatible con la 

conservación de dichos recursos, o bien es factible llevar a cabo la recuperación de los mismos, con 

medidas no excesivamente difíciles de ejecutar, costosas o técnicamente complejas. 

 5.15.4. propuesta de medidas preventivas, protectoras y correctoras 

Una vez efectuado el análisis justificativo de la adecuación ambiental del trazado, se han proyectado las 

correspondientes medidas de prevención, protección y corrección de impactos ambientales; éstas han 

sido las que se relacionan a continuación. 

Prescripciones ambientales durante la fase de construcción 

Con el fin de que no se produzcan afecciones ambientales significativas que alteren recursos naturales, 

culturales o socioeconómicos con un valor cualitativo o cuantitativo destacado, se ha efectuado un 

análisis del territorio como medio receptor de instalaciones auxiliares de obra. Se han definido las áreas 

de exclusión teniendo en cuenta: 

◼ Zonas calificadas como Suelo No Urbanizable de Protección Especial. 

◼ Vías pecuarias. 

◼ Áreas edificadas y/o urbanizadas. 

◼ Áreas Protegidas por Patrimonio. 

Gestión de residuos y sobrantes de obra durante la construcción 

En el apartado 4.2.2. del anejo nº 18 de “Integración ambiental” se recogen las obligaciones del productor 

de residuos de construcción y demolición. Además, en este mismo epígrafe se indica que el proyecto de 

construcción incluirá un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, que estará de 

acuerdo con lo indicado por el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

Medidas de prevención de la contaminación en el parque de maquinaria 

El contratista deberá ubicar esta instalación a más de 100 m de cauces y sobre terreno de baja 

permeabilidad sin ningún acuífero ni pozo de interés, y en el caso de que se ubique sobre terrenos 

permeables, se colocará un geotextil impermeable sobre el suelo y sobre él una solera de hormigón de 

aproximadamente 20 cm. de espesor. 

Medidas de prevención de la contaminación de suelo y agua en la planta de machaqueo, cribado y lavado 

de áridos  

En el caso de que sea preciso instalar una planta de machaqueo y lavado de áridos no se ubicará en las 

áreas de exclusión definidas. Será necesario disponer de balsas de decantación y no se podrá realizar el 

vertido del agua una vez utilizada en el lavado de áridos sobre el terreno. El agua resultante del proceso 

de decantación podrá ser vertida en aguas superficiales siempre que no superen los valores establecidos 

por la Demarcación Hidrográfica del Tajo en la autorización de vertido. 
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Medidas de prevención de la contaminación de suelo y agua en el campamento de obra 

Para evitar la contaminación de las aguas, en el campamento de obra se emplearán váteres químicos.  

Otras medidas de prevención de la contaminación de suelo y agua 

En ningún caso se procederá al lavado de cubas de hormigón ni de cucharas de retroexcavadora o 

maquinaria similar, en los cauces existentes, sino que esta operación se llevará a cabo con manguera en la 

propia planta de hormigonado o en su defecto, en el parque de maquinaria, de modo que, al situarse éste 

a más de 100 m de los cauces, se garantiza la no afección a la calidad de las aguas. Además, en aquellos 

tajos en los que se estén realizando tareas de hormigonado se ejecutará un punto de lavado de canaletas 

debidamente señalizado que consistirá en una zanja recubierta de geotextil. 

Medidas tendentes a evitar o controlar la formación de polvo 

En el apartado 4.2.7. del anejo nº 18 de “Integración ambiental” se recogen las medidas preventivas a 

tener en cuenta para evitar o controlar la formación de polvo en las distintas zonas de la obra. 

Control de vibraciones y ruidos 

Los motores y maquinaria se anclarán en bancadas de gran solidez, por lo que en los lugares de trabajo 

no se recibirán vibraciones, disponiendo en todos los casos en que sea necesario los correspondientes 

amortiguadores en su fijación a las bancadas. 

Además, el contratista se compromete a establecer un Sistema de Gestión Medioambiental que garantice 

el cumplimiento y actualización de las inspecciones técnicas de vehículos y maquinaria de obra en lo 

referente al correcto funcionamiento de sus dispositivos anti-ruido. 

Delimitación del perímetro de obra 

El jalonamiento se efectuará una vez se haya efectuado el replanteo de la traza, en cualquier caso, 

previamente al inicio de las actividades de desbroce y tala y de movimiento de tierras, así como de la 

construcción de viario de obra. 

Esta delimitación previa del perímetro de obra consistirá en la colocación de redondos de acero entre los 

que se dispondrá una malla de balizamiento de plástico de color resaltante (naranja, amarillo), 

agujereado. Una vez recepcionada la obra, se procederá a la retirada de la malla y de los redondos de 

acero, así como de cualquier otro elemento extraño al entorno relacionado con esta unidad de obra. 

Protección de los sistemas hidrológico e hidrogeológico y de la calidad de las aguas  

Por las características del entorno no se considera necesario establecer medidas de protección adicionales 

a las contempladas en al apartado 4.2. del anejo de Integración Ambiental 

Reposición y trasplante de arbolado 

En las zonas donde se han proyectado actuaciones en superficie, la vegetación y  el arbolado afectado no 

tienen el calificativo de especies monumental o singular,  si bien  buena parte del mismo es objeto de 

aplicación de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 

Comunidad de Madrid., por ello en el apartado 4.4.1.3 del Anejo de Integración Ambiental se propone 

una serie de medidas de protección y reposición de aquellos árboles que por su cercanía a las diferentes 

obras, deberán ser trasplantados, y de aquellos otros que por encontrarse dentro del área de ocupación 

temporal de la obra deben protegerse, aplicando los criterios recogidos en el articulado de la citada 

norma. 

Por tanto, y atendiendo a la ubicación de este arbolado y antes del comienzo de las obras, se deberá 

proceder al replanteo a través del cual se marcará de forma clara y distinta los árboles que se 

trasplantarán, que se eliminarán y los que se protegerán. 

En las zonas de ocupación temporal de la obra en las cuales se localice arbolado se procederá a efectuar 

una protección individual de los ejemplares que pudiesen verse afectados. La protección consistirá en la 

colocación de tablones sujetos entre sí a través de alambre de acero. Así mismo se procederá a una poda 

de seguridad para los árboles que así lo requiriesen. La poda se realizará a juicio del técnico competente y 

previa autorización municipal. 

Protección faunística 

Para evitar el paso de conejos al interior de la nueva infraestructura Ll autovía contará con los 

cerramientos adecuados para impedir la entrada de animales a la calzada. La luz  de la malla en los 

primeros 40 cm de la valla será de 2 cm para impedir el acceso a los vertebrados de pequeño tamaño.  

La altura mínima será de 2 m, más 40 cm bajo tierra para evitar el acceso de animales con habilidades 

excavadoras. Los postes irán enterrados 40-50 cm reforzándolos en la base con un gancho de pie de 20 

cm. 

Reposición de vías pecuarias 

De acuerdo con las recomendaciones del Departamento de Vías Pecuarias, la Vereda de San Marcos se 

repondrá mediante una pasarela en el P.K. 15+030, similar a otras diseñadas para el mismo fin en la 

Comunidad de Madrid, con un ancho de 5 m. La ubicación de dicha pasarela obligará a la creación de un 

camino de acceso desde el punto de cruce sobre la A-4 hasta la ubicación actual de la vereda para 

garantizar la continuidad de la misma. 

En el Apéndice 3 se recoge el informe favorable de dicho Organismo. 

Protección acústica 

Durante las obras debe atenderse a determinadas precauciones que incidirán en una menor repercusión 

de los ruidos y la contaminación atmosférica sobre los núcleos de población, estas precauciones consisten 

en:  
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◼ Correcto mantenimiento de la maquinaria cumpliendo la legislación vigente en la materia de 

emisión de ruidos aplicable a las máquinas que se emplean en las obras públicas (Real Decreto 

212/2002 y Real Decreto 524/2006). 

◼ Se limitará en lo posible el número de máquinas trabajando simultáneamente 

◼ Se evitará la utilización de contenedores metálicos. 

◼ Revisión y control periódico de escapes y ajuste de motores, así como de sus silenciadores (ITV).  

◼ Utilización de revestimientos y carenados en tolvas, cintas transportadoras y cajas de volquetes.  

◼ Limitación de la velocidad de los vehículos de obra y de la zona de tránsito.  

◼ Uso de compresores y perforadoras de bajo nivel sónico. 

◼ Los motores y maquinaria se anclarán en bancadas de gran solidez, por lo que en los lugares de 

trabajo no se recibirán vibraciones, disponiendo en todos los casos en que sea necesario los 

correspondientes amortiguadores en su fijación a las bancadas 

◼ Se realizarán mediciones periódicas de los niveles de ruido en el lugar de las obras. 

◼ En los paneles informativos de la obra se dejará claramente patente el plazo de ejecución de la 

actuación para representar el carácter temporal de las molestias ocasionadas. 

Además, el contratista se compromete a establecer un Sistema de Gestión Medioambiental que garantice 

el cumplimiento y actualización de las inspecciones técnicas de vehículos y maquinaria de obra en lo 

referente al correcto funcionamiento de sus dispositivos anti-ruido. 

En la fase de explotación según se desprende de la información recogida en el apartado 4.6.2 para reducir 

la afección sonora en el Hotel Los Olivos (P.K. 12+740) y en el Gran Hotel los Ángeles (P.K: 14+780) así 

como para la zona de esparcimiento del pinar del Cerro de Los Ángeles se ha proyectado la ejecución de 

3 tramos de apantallamiento acústico. 

Código PK inicio PK final Margen Longitud Altura  

P-1 12+725 12+780 Izquierdo 56 3,00 

P-2 14+680 14+800 Izquierdo 108 4,00 

P-3 13+020 13+420 Izquierdo 400 2,00 

Tabla 3. Localización pantallas 

En el presente proyecto se ha elegido pantallas metálicas fonoabsorbentes. Tras la implantación de las 

pantallas se cumplirán con los objetivos de calidad en todos los receptores estudiados. 

Protección del patrimonio cultural  

Como se indicó en el punto 3.8, del Anejo de Integración Ambiental se ha solicitado la Hoja Informativa a 

la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura y Deporte, se 

está  a la espera de respuesta (véase Apéndice 1), por lo que no se ha podido determinar la necesidad, de 

efectuar actuaciones arqueológicas en terrenos que no hubieran sido incluidos en las anteriores 

intervenciones. 

A la espera de dicha información, se considera que, debido al elevado grado de estudio que tiene la zona, 

las posibilidades de obtener resultados positivos que pudieran condicionar la realización de las obras son 

muy escasas por lo que se considera suficiente la realización de un seguimiento arqueológico intensivo 

durante la realización de las operaciones de desbroce y movimiento de tierra. 

Defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de la obra 

Se han propuesto una serie de medidas en el anejo nº 18 de “Integración ambiental” para la recuperación 

de las áreas degradadas durante la Fase de Construcción de la infraestructura y al mismo tiempo 

conseguirán paliar o minimizar los impactos paisajísticos que se prevé que genere la ejecución del 

proyecto. Los distintos tipos de superficie que aparecen como consecuencia de la ejecución del proyecto 

y para las que habrá que definir tratamientos son las siguientes: 

◼ Tratamiento de taludes de la autovía. 

◼ Tratamiento de taludes en terraplén en el Enlace M-406. 

◼ Tratamiento en glorietas. 

◼ Tratamiento de las áreas de instalaciones auxiliares. 

◼ Tratamiento de superficies a demoler. 

Las especies seleccionadas para las hidrosiembras son: 

 

Mezcla tipo Porcentajes 

Festuca arundinacea 20% 

Lolium rigidum 20% 

Dactylis glomerata 15% 

Agropyrum cristatum 10% 

Agropyrum intermedium 10% 

Festuca ovina 10% 

Medicago sativa 5% 

Lotus corniculatus 5% 
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Onobriachis vicifolia 5% 

Tabla 4.. Especies hidrosiembra % 

Se han considerado distintos tipos de plantaciones, que son las que se detallan a continuación. 

Plantación de árboles 

◼ Pinus halepensis, en cepellón de 2/2,50 m de altura 

◼ Olea europaea, en contenedor, de 25-30 cm de diámetro. 

◼ Cedrus atlántica, en cepellón de 2/2,50 m de altura. 

Plantaciones de arbustos 

Se presentarán en 1/2 savias en alveolo forestal. 

◼ Lavandula stoechas 

◼ Cystus multiflorus 

◼ Asparagus acutifolius 

Definición de los tratamientos 

A continuación, se propone un tratamiento, constituido por uno o varios de los elementos descritos, para 

cada una de las superficies a restaurar. La aplicación de estos tratamientos se realizará sobre las áreas que 

están reflejadas en el plano 9.1. del Documento de Planos. 

◼ Taludes de la autovía 

El tratamiento a realizar en los taludes consistirá en la extensión de una capa de tierra vegetal de 0,30 m 

de espesor sobre la superficie y después se realizará una hidrosiembra con la mezcla de especies 

propuesta en el 100 % de la superficie. 

◼ Taludes en terraplén en el enlace M-406 

 En estos terraplenes, por su mayor envergadura, se efectuará un extendido de tierra vegetal en el 100% 

de la superficie. Posteriormente se efectuará una hidrosiembra en el 80% de la superficie. En el 10% 

superior, cabecera de talud, se efectuará una plantación de arbustos con una densidad de 1 ud/m². En el 

10% inferior, pie de talud, se efectuará un tratamiento idéntico. 

◼ Glorieta y áreas interiores  

Con el fin de lograr la integración paisajística de la glorieta próxima al P.K. 12+940, lado derecho de la 

autovía, y de la glorieta 2 (lado derecho) de la M-406 y enlaces, se ha proyectado un tratamiento que 

garantice la visibilidad a la circulación del entorno. El tratamiento diseñado consistirá en la realización de 

labores de escarificado y subsolado con el fin de descompactar la superficie, el extendido de una capa de 

tierra vegetal de 0,30 m de espesor y posteriormente la hidrosiembra del 60% de la superficie con la 

mezcla indicada anteriormente. En aquellas zonas donde se ha proyectado la demolición de la estructura 

existente, se demolerá el viario existente y posteriormente se ejecutará el tratamiento de integración 

descrito. La hidrosiembra se realizará en la superficie indicada desde el exterior de la glorieta hacia el 

centro de la misma a modo de anillo. 

El siguiente anillo, en el 20% de la superficie se realizará la plantación de bosquetes de arbustos en 

grupos de 5-10 ejemplares de la misma especie. La densidad de plantación será de 2 ud/m². 

En el 20% restante, en el centro de la glorieta, se efectuará una plantación arbórea, en grupos de 3-4 

ejemplares de la misma especie, con una densidad de plantación de 1 ud/4m². 

Las áreas interiores se integrarán siguiendo el mismo proceso, del exterior al interior, con los porcentajes 

de superficies indicados para las glorietas. 

◼ Restauración de la zona de ocupación temporal (parque de maquinaria, etc.) 

En la zona de ocupación temporal, se realizará un tratamiento adecuado cuyo fin principal es el de 

recuperar el uso que tenía el suelo antes de las obras, por lo que en primer lugar, una vez concluida la 

fase de obras, se retirará y llevará a vertedero autorizado, tanto la solera de hormigón como la capa de 

geotextil impermeable, para posteriormente llevar a cabo una restauración fisiográfica de los terrenos 

hacia una morfología suave de aspecto natural, que permita la integración de la zona en el paisaje 

circundante. 

Para ello, se realizará una descompactación del terreno mediante un escarificado-subsolado y se 

extenderá una capa de tierra vegetal de 0,30 m de espesor, realizando posteriormente una siembra 

manual del 100% de la superficie con la mezcla indicada anteriormente. 

Cuidados posteriores 

Concluida la restauración se elaborará un informe donde se detallen las labores realizadas y las labores de 

mantenimiento previstas para el período de garantía estimado en dos años. 

 5.15.5. Programa de Vigilancia Ambiental 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene por función básica establecer un sistema que garantice el 

cumplimiento de las medidas preventivas, protectoras, correctoras y compensatorias. 
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En fases posteriores de proyecto se actualizarán los parámetros de control de manera que se recojan 

todas las modificaciones efectuadas en la propuesta de medidas correctoras descrita en el apartado 4 del 

anejo. 

El objetivo para el que se define el Programa de Vigilancia Ambiental es, por tanto, vigilar y evaluar el 

cumplimiento de estas medidas y actitudes, de forma que permita corregir errores o falsas 

interpretaciones con la suficiente antelación como para evitar daños que, en principio, fueran evitables. 

El programa tiene, además, otras funciones adicionales como son: 

◼ Permitir el control de la magnitud de ciertos impactos, así como definir y realizar nuevas medidas 

correctoras, en el caso de que las ya aplicadas no sean suficientes. 

◼ Constituir una fuente de datos importantes, pues en base a los resultados obtenidos se pueden 

modificar o actualizar los postulados de identificación de impactos, para mejorar el contenido de 

futuros estudios, puesto que permite evaluar las valoraciones realizadas, mejorándolas en los 

aspectos que se consideren convenientes. 

◼ Permitir la detección de impactos residuales que, en un principio, no se habían evaluado o 

previsto, pudiendo introducir, a tiempo, las medidas correctoras que permitan paliarlos. 

La vigilancia ambiental se llevará a cabo por un técnico especialista en disciplinas medioambientales 

mediante la comprobación de cada uno de los controles. 

Los controles y medidas concretas de vigilancia que se estima oportuno desarrollar serán los incluidos en 

los siguientes apartados. 

Antes del inicio de las obras 

Antes del inicio de las obras deberá remitirse: 

◼ Plan de seguimiento ambiental para la fase de obras, presentado por la asistencia técnica a la 

dirección de obra con indicación expresa de los recursos materiales y humanos asignados. 

◼ Plan de aseguramiento de la calidad, presentado por el contratista adjudicatario de la obra con 

indicación expresa de los recursos materiales y humanos asignados. 

Además, previo al inicio de las obras deberán realizarse los siguientes trabajos: 

◼ Plan de prevención de incendios forestales. 

◼ Plan de gestión de tierras. 

Fase de Construcción 

◼ Control de la emisión de polvo al paso de vehículos y maquinaria de obra. 

◼ Control de los niveles acústicos de la maquinaria. 

◼ Control sobre vertidos incontrolados de inertes. 

◼ Verificación de la retirada selectiva de tierra vegetal y de su conservación. 

◼ Control de la compactación del suelo. 

◼ Control sobre la gestión de residuos de todo tipo que se generen durante las obras. 

◼ Control de la presencia de polvo en la vegetación. 

◼ Control del extendido de la tierra vegetal. 

◼ Control de hidrosiembras. 

◼ Control de plantaciones. 

◼ Control sobre la no afección a áreas de interés. 

◼ Control sobre la posible afección al planeamiento urbanístico. 

◼ Control del mantenimiento de la permeabilidad territorial. 

◼ Control sobre las afecciones a bienes de interés cultural 

Fase de Explotación 

◼   Control de los niveles acústicos existentes en el entorno de edificios próximos a la carretera, en 

las distintas condiciones de circulación de la vía y, en cualquier caso, durante los períodos de 

máxima intensidad de tráfico. 

◼   Control sobre las áreas restauradas o revegetadas en lo que respecta a la erosión, estabilidad, 

revegetación y mantenimiento de las mismas. Se vigilarán muy especialmente el mantenimiento 

de las plantaciones, hidrosiembras durante el período de garantía. 

◼  Control sobre la permeabilidad para la fauna. 

◼  Reposición de Vías Pecuarias. 

Parámetros de control 
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◼ Calidad del aire 

Fase de construcción 

 Niveles de inmisión de partículas en suspensión 

Niveles de emisión de la maquinaría. 

◼ Ruido 

Fase de construcción 

Niveles acústicos de la maquinaria 

Fase de explotación 

Niveles sonoros.  

Eficacia apantallamiento acústico. 

◼ Edafología 

Fase de construcción 

Vertidos incontrolados de inertes 

Retirada de Tierra Vegetal 

Mantenimiento de Tierra Vegetal 

Compactación del suelo 

◼ Vegetación 

Fase de construcción 

Partículas de polvo en suspensión 

Protección de la vegetación 

Extendido de tierra vegetal 

Hidrosiembras y siembras 

Plantaciones 

◼  Fauna 

Fase de explotación 

Eficacia cerramiento 

◼ Áreas de interés 

Fase de construcción 

Zona de instalaciones auxiliares y resto de zonas de ocupación temporal 

◼ Socioeconomía 

Fase de construcción 

Seguridad en zona de obras 

Afección al planeamiento urbanístico 

Mantenimiento de la permeabilidad territorial 

◼ Patrimonio cultural 

Fase de construcción 

Reposición vías pecuarias  

Emisión de informes 

Antes del inicio de las obras se realizará la remisión de los siguientes informes: 

◼ Escrito del director ambiental de las obras, certificando que el proyecto de construcción cumple la 

Declaración de Impacto Ambiental. 

◼ Programa de vigilancia ambiental, para la fase de obras. Deberá ser presentado por la dirección 

de obra, con la indicación expresa de los recursos humanos y materiales asignados. 

◼ Plan de aseguramiento de la calidad, en lo que se refiere a la calidad ambiental, presentado por el 

contratista adjudicatario de la obra, con indicación expresa de los recursos materiales y humanos 

asignados. 

Se emitirá un informe paralelo al acta de comprobación del replanteo, sobre aspectos e incidencias 

ambientales. 
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Informes periódicos semestrales durante toda la fase de obras donde se especifiquen: 

◼ En caso de existir, partes de no conformidad ambiental 

◼ Medidas preventivas y correctoras, exigidas en las condiciones de la DIA así como las nuevas 

medidas adoptadas. 

Antes de la emisión del acta de recepción de las obras, se deberán emitir un informe sobre los siguientes 

aspectos: 

◼ Medidas preventivas y correctoras, realmente ejecutadas, exigidas en el condicionado de la 

presente declaración, así como las nuevas medidas adoptadas. 

◼ Programa de Vigilancia Ambiental para la fase de explotación. 

Se emitirán informes anuales e informes especiales cuando se presenten circunstancias o sucesos 

excepcionales que impliquen deterioros ambientales o situaciones de riesgo, tanto en la fase de 

construcción como en la de funcionamiento. 

 5.16. REPOSICIÓN DE CAMINOS 

El trazado de la reposición de los caminos proyectados ha procurado llegar a los siguientes objetivos: 

▪ Minimizar las afecciones a las instalaciones existentes. 

▪  Facilitar el drenaje tanto transversal como longitudinal. 

▪ Ajustar el movimiento de tierras. 

▪ Proporcionar acceso a aquellas fincas que se ven afectadas por el diseño propuesto 

▪ Mantener y mejorar la conectividad de la Vereda de San Marcos, mejorando la situación de paso 

que tiene en la actualidad. 

El trazado en planta del camino repuesto ha tratado de situarse lo más próximo y paralelo al Ramal 3 

del enlace de la M-406 y a la Vía Lateral Izquierda de nueva construcción. Lo mismo ocurre con la vía 

pecuaria de la margen derecha, que da continuidad a la Vereda de San Marcos. 

 

Zona por donde se ubica el camino y la solución de continuidad de la vereda de San Marcos. 

 

 

Zona por donde la A-4 intercepta la vereda de San Marcos. 

Tienen una longitud, el camino y la reposición de vía pecuaria de 511,730 y 47,564 metros respectivamente. Se 

diseñan con unos radios de 150 y 50 metros, más que suficientes para el uso que van a tener, dado que, en el caso de 

la vía pecuaria, cuyo radio es de menor dimensión, solo se espera tráfico peatonal y de ciclistas. 

Desde el punto de vista del trazado en alzado, la infraestructura discurre sobre el terreno existente en el 

cuadrante 3 del enlace de la M-406. Las máximas inclinaciones de la rasante no superan el 8% de 

pendiente longitudinal. 

 5.17.OBRAS COMPLEMENTARIAS 

 5.17.1. Cerramiento 

La autovía contará con los cerramientos adecuados para impedir la entrada de animales a la 

calzada. La luz de la malla en los primeros 40 cm de la valla será de 2 cm para impedir el acceso 

a los vertebrados de pequeño tamaño. La valla tendrá las paredes lisas para impedir que los 

anfibios u otros vertebrados trepen por ellas, siguiendo en todo momento las recomendaciones 

del Anejo 18 Integración Ambiental. 
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Concretamente, para evitar el paso de conejos al interior de la nueva infraestructura se realizará 

el refuerzo del vallado en el espacio existente entre la A-4 y la calle Fundidores, a la derecha del 

trazado, sentido Córdoba, en unos 700 m; y en la parcela localizada entre el hotel Los Olivos y el 

Cerro de los Ángeles, en una longitud de 150 m, en el lado izquierdo, sentido Córdoba. 

El refuerzo del cerramiento realizará la función de evitar el paso de esos pequeños mamíferos.  

La altura mínima será de 2 m, más 30 cm bajo tierra para evitar el acceso de animales con 

habilidades excavadoras. 

Los postes irán enterrados 40-50 cm reforzándolos en la base con un gancho de pie de 20 cm. 

 5.17.2.Hitos de delimitación de la propiedad e instalaciones provisionales de obra. 

Los hitos de deslinde marcarán sobre el terreno la linde de las superficies de expropiación. En 

este sentido, circundarán la obra principal y los trazados nuevos de los caminos repuestos, 

además de los caminos de acceso a obra de carácter definitivo y temporal. Los vertederos serán 

también objeto de colocación de los hitos de deslinde. 

 5.17.3.Iluminación 

Debido al trazado proyectado se producen afecciones sobre el alumbrado existente, y en las zonas nuevas 

a iluminar se proyecta un nuevo alumbrado.  

Este alumbrado está basado en luminarias de tecnología Led de 208 y 245 W, sobre columna, que 

dependiendo de la zona a iluminar y de los anchos de la vía, se realiza con implantación unilateral y 

bilateral, con brazo sencillo o doble. 

Las luminarias se colocarán sobre columna de 10, 12 o 14 m de altura en función de la zona a iluminar. 

En las pasarelas de emplearán grupos de 4 proyectores de 217 w de Led sobre columnas de 14 metros de 

altura. 

Para el accionamiento y protección de las unidades luminosas, se instalarán 4 centros de mando que se 

alimentarán desde los transformadores más cercanos existentes en la zona. 

Todos los conductores empleados en la instalación serán unipolares de cobre rígido y deberán cumplir la 

Norma UNE 21123. Deberán tener una tensión de aislamiento 0,6/1 KV. Se instalarán 3F+N del principio al 

final de la instalación, siendo el neutro de la misma sección que las fases en todos los circuitos. El 

aislamiento será de polietileno reticulado. 

Todas las canalizaciones y arquetas se dispondrán según lo indicado Orden circular 36/2015 sobre 

criterios a aplicar en la iluminación de carreteras a cielo abierto y túneles, tomo I. 

Se conectarán a tierra todas las partes metálicas accesibles de la instalación. 

Cada soporte, centro de mando o elemento metálico accesible, dispondrá de un electrodo de puesta a 

tierra tipo pica, unido mediante cable desnudo y soldadura aluminotérmica, todo ello mediante arqueta 

registrable. 

 5.18.REPLANTEO 

Tomando como base la información generada en el anejo de Cartografía, se establecen las bases del 

replanteo y se desarrollan listados que permitan el replanteo de los diferentes ejes del proyecto por 

diferentes métodos, referidos a puntos equidistantes del eje, separados como máximo 20 m, así como a 

todos los puntos singulares del trazado. 

 Los listados incluyen: 

Coordenadas, cota y coeficiente de anamorfosis de cada base y situación relativa entre cada par de bases 

de replanteo.  

Distancias al origen (DO), coordenadas y cota del punto a replantear. 

Distancia y acimut (respecto al vector que une las dos bases) del punto a replantear, con respecto a cada 

una de ellas. 

 5.19.COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS Y SERVICIOS 

En este anejo se recogen las comunicaciones con las distintas compañías para recoger la información de 

sus redes en la zona de actuación, así como contactos de petición de información con organismos 

públicos. 

ORGANISMOS ESTATALES 

•Agencia Estatal de Meteorología.. Solicitud de datos meteorológicos 

•Confederación Hidrográfica del Tajo. 

ORGANISMOS AUTONÓMICOS 

Se ha contactado con: 
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▪ Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid Dirección General de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación. Subdirección General de Producción Agroalimentaria. Área de vías 

pecuarias.  

▪ Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales, Subdirección General de Conservación del Medio Natural. Área de 

Conservación de Flora y Fauna.  

▪ Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid.  

▪ Ministerio de Cultura y Deporte. Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico.  

ORGANISMOS MUNICIPALES 

Se ha coordinado con el Ayuntamiento de Getafe desde 2017. 

Se han recibido diversos informes de movilidad, paradas de autobuses, etc que figuran en el anejo de 

trazado y del Área de Parques y Jardines que figura en el anejo de integración ambiental. 

Así como se han mantenido diversas reuniones con el Ingeniero Miguel Angel Beneitez con el fin de 

coordinar todos los elementos vinculados con la red viaria de Getafe próxima a la zona de estudio. 

COMPAÑÍAS DE SERVICIOS 

La ejecución de las obras que abarcan el proyecto supone una serie de afecciones sobre los diferentes 

servicios que actualmente ocupan los terrenos sobre los cuales se desarrollarán las actuaciones.  

Cabe mencionar que, al tratarse de una zona altamente consolidada, los servicios en la zona son 

abundantes y además se trata de servicios troncales en algunos de los casos, por lo que la afección a los 

mismos supone un gran peso dentro de la totalidad del proyecto. 

Las compañías consultadas para la localización y caracterización de los servicios son:  

- CANAL DE ISABEL II 

- IBERDROLA 

- UNION FENOSA 

- TELEFONICA 

- ORANGE 

- NEDGIA 

- AYUNTAMIENTO GETAFE 

- VODAFONE 

- DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO 

- CORREOS TELECOM 

A continuación se incluye una tabla resumen con los contactos mantenidos: 

ENTIDAD EMITIDA RECIBIDA COMENTARIOS 

Canal de Isabel II SI SI Descargadas redes del portal web Inkolan.  

Información adicional facilitada por el Canal de Isabel II 

Iberdrola SI SI Descargadas redes del portal web Inkolan 

Unión Fenosa SI SI Descargadas redes del portal web Inkolan 

Información adicional facilitada por Unión Fenosa 

Telefónica SI SI Descargadas redes del portal web Inkolan 

Orange SI SI Descargadas redes del portal web Inkolan 

Información adicional facilitada por Orange 

Nedgia Redes Distribución 

de Gas 

SI SI Descargadas redes del portal web Inkolan 

Información adicional facilitada por Nedgia 

Dirección General de Tráfico SI SI Información facilitada por DGT 

Ayuntamiento de Getafe SI SI Sin redes particulares afectadas. Información facilitada 

por el Ayuntamiento 

Red Eléctrica de España SI SI Petición a plataforma PELI 

Indicar que se ha procedido a la descarga de la información de los servicios existentes desde el portal 

INKOLAN de las compañías adscritas a este servicio, dicha información se ha completado mediante las 

comunicaciones directas con las distintas compañías.  

Cabe mencionar que las comunicaciones con las compañías se mantienen durante la presente fase del 

proyecto y posteriores con el fin de consensuar las reposiciones planteadas de las afecciones. 
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En el Anejo 22 Coordinación con otros organismos y servicios, se incluyen las comunicaciones mantenidas 

con las compañías hasta la fecha. 

 5.20.EXPROPIACIONES 

El anejo de expropiaciones tiene la finalidad de definir, con toda la precisión posible, los terrenos que son 

estrictamente necesarios para la correcta ejecución de las obras contempladas en el proyecto, para poder 

cumplimentar el trámite de la aprobación definitiva del mismo por el Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana, y para servir de base de partida para la incoación y subsiguiente tramitación del 

expediente de expropiación por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de los bienes y 

derechos afectados por la ejecución de las obras contenidas en el mismo. 

Los terrenos afectados por el presente proyecto pertenecen administrativamente al municipio de Getafe, 

provincia de Madrid, Comunidad Autónoma de Madrid. 

Para la correcta ejecución de las obras contenidas en el presente proyecto, se definen tres tipos de 

afección: la expropiación propiamente dicha, la imposición de servidumbres y la ocupación temporal. 

Se expropia el pleno dominio de las superficies que requiera la actuación conforme a la vigente Ley de 

Carreteras, sus elementos funcionales y las instalaciones permanentes que tengan por objeto una correcta 

explotación, así como todos los elementos y obras anexas o complementarias definidas en el proyecto 

que coincidan con la rasante del terreno o sobresalgan de él, y en todo caso las superficies que sean 

imprescindibles para cumplimentar la normativa legal vigente para este tipo de obras. 

La fijación de la línea perimetral de la expropiación con relación a la arista exterior de la explanación, 

queda estrictamente definida en los planos parcelarios que forman parte del Anejo de Expropiaciones.  

Como arista exterior de la explanación se ha considerado, a todos los efectos, la formada por el borde del 

talud del desmonte o terraplén del ramal de enlace o tronco, muros de contención o sostenimiento o el 

borde la de la cuneta de guarda más alejado de la carretera, caso de que esta existiera. 

Los criterios para la fijación de los límites de expropiación quedan definidos en la sección 1ª Limitaciones 

de la propiedad, art. 29 Zona de Dominio público, de la Ley 37/2015, de 29 de Septiembre, de Carreteras, 

La expropiación de los terrenos resultantes de la aplicación de los criterios y parámetros de la citada Ley 

afecta a una superficie de 64.620 m2, correspondiendo el 77 % a terrenos catalogados como suelo rural y 

el 23 % a suelo urbano. El desglose de las superficies objeto de expropiación en el proyecto, se detalla en 

el siguiente cuadro: 

SUPERFICIES EXPROPIACIÓN (m2) 

TERMINO MUNICIPAL SUELO RURAL SUELO URBANIZADO 
TOTAL 

EXPROPIACIÓN 

Getafe 50.038 14.582 64.620 

 

Del total del suelo afectado por expropiación, 26.846 m2 son dominio público perteneciente a otras 

Administraciones diferentes de las Demarcaciones de Carreteras dependientes del Ministerio de Fomento, 

y los restantes 37.774 m2 son de titularidad de particulares. 

SUPERFICIES EXPROPIACIÓN (m2) 

TERMINO MUNICIPAL MITMA 
DOMINIO 

PÚBLICO 
PARTICULARES 

TOTAL 

EXPROPIACIÓN 

Getafe - 26.846 37.774 64.620 

 

Servidumbres Permanentes. Se define como imposición de servidumbre, las correspondientes franjas de 

terreno sobre las que es imprescindible imponer una serie de gravámenes, al objeto de limitar el ejercicio 

de pleno dominio del inmueble. Se especifica a continuación, el tipo de servidumbre y sus características 

esenciales (aérea, subterránea, de paso…). 

Estas franjas de terreno adicionales a la expropiación tienen una anchura variable, en función de la 

naturaleza u objeto de la correspondiente servidumbre. En el proyecto se han considerado las 

servidumbres necesarias para la reposición de servicios afectados por las obras, siempre que estos sean 

de titularidad privada. 

Dicha imposición de servidumbres afecta a una superficie de 45.575 m2, con el siguiente desglose por 

municipios 

TÉRMINO MUNICIPAL 
SUELO RURAL (m2) SUELO URBANIZADO (m2) 

TOTAL (m2) 
S. aérea S. subterránea S. paso S. aérea S. subterránea S. paso 

Getafe 000 000  38.047  -  - 7.528 45.575 

 

Del total del suelo afectado por las servidumbres, 9.971 m2 son dominio público pertenecientes a otras 

Administraciones diferentes de las Demarcaciones de Carreteras dependientes del Ministerio de Fomento 

y los restantes 35.604 m2 son de titularidad de particulares 
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SUPERFICIES SERVIDUMBRE (m2) 

TERMINO MUNICIPAL MITMA 
DOMINIO 

PÚBLICO 
PARTICULARES 

TOTAL 

SERVIDUMBRE 

Getafe - 9.971 35.604 45.575 

 

Ocupaciones Temporales.  

Se definen de este modo aquellas franjas de terreno que resulta estrictamente necesario ocupar para 

llevar a cabo la correcta ejecución de las obras contenidas en el proyecto y por un espacio de tiempo 

determinado, generalmente coincidente con el período de finalización de ejecución de las mismas. El 

periodo de ocupación temporal se estima en 18 meses. 

Dichas zonas de ocupación se utilizarán, entre otros usos, principalmente para las instalaciones de obra, 

acopios de tierra vegetal, talleres, almacenes, depósitos de materiales y en general para todas cuantas 

instalaciones o cometidos sean necesarios para la correcta ejecución de las obras contempladas o 

definidas en el presente proyecto. 

La superficie de ocupación temporal asciende a 22.783 m2. 

El desglose de las superficies objeto de ocupación temporal en el proyecto, se detalla en el siguiente 

cuadro: 

SUPERFICIES OCUPACIÓN TEMPORAL (m2) 

TERMINO MUNICIPAL SUELO RURAL 
SUELO 

URBANIZADO 

TOTAL 

OCUPACIÓN 

TEMPORAL 

DURACIÓN 

(meses) 

Getafe 22.220 563 22.783 18 

Del total del suelo afectado por las ocupaciones temporales, 1.052 m2 son dominio público perteneciente 

a otras administraciones. No hay superficie afectada de dominio público de titularidad del Ministerio de 

Fomento, y los restantes 21.731 m2 son de titularidad de particulares. 

SUPERFICIES OCUPACIÓN TEMPORAL (m2) 

TERMINO MUNICIPAL MITMA 
DOMINIO 

PÚBLICO 
PARTICULARES 

TOTAL OCUPACIÓN 

TEMPORAL 

Getafe 0 1.052 21.731 22.783 

 

Planos parcelarios. En el Anejo de Expropiaciones se incluye una colección de planos parcelarios en los 

que se definen todas y cada una de las parcelas catastrales afectadas por la ejecución de las obras 

contenidas en el proyecto, cualesquiera que sea su forma de afección. 

Los referidos planos de expropiaciones se confeccionan sobre la base cartográfica realizada ex profeso 

para la redacción del proyecto, realizándose la correspondiente identificación catastral de las parcelas 

afectadas y sus propietarios con la ayuda de los planos catastrales de rústica y urbana de los respectivos 

Centros de Gestión Catastral.  

Se han confeccionado a una escala que permite identificar la posición de las parcelas en el terreno y 

efectuar mediciones fiables tanto de la longitud de linderos o distancias como de la superficie de las 

parcelas. La identificación de fincas en planos se realiza mediante un cajetín en el que figura en la casilla 

superior su número de orden (compuesto por su código provincial (INE), código municipal (INE) y 

numeración de cada una de las parcelas afectadas dentro de cada municipio) y en las dos casillas 

inferiores el polígono y parcela o manzana catastral en su caso. 

 

Determinación de los Bienes y Derechos Afectados. A los efectos que establece el artículo 17 de la 

vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento de 

26 de abril de 1957 se ha elaborado la preceptiva relación concreta e individualizada, en la que se 

describen, todos los aspectos, materiales y jurídicos, de los bienes o derechos que se consideran de 

necesaria expropiación. 

Dicha Relación de Bienes y Derechos afectados comprende, de forma ordenada y a modo de resumen, 

todas las fincas o parcelas catastrales afectadas, indicando las superficies objeto de expropiación, 

imposición de servidumbres y ocupación temporal, con expresión de los siguientes datos: 

 Número de orden en el expediente expropiatorio y número del plano parcelario del proyecto en 

el que se encuentra la finca. 

 Identificación catastral del polígono y parcela. 

 Nombre y domicilio del propietario del bien afectado. 

 Extensión o superficie de la finca completa y de la parte de la misma que sea objeto de 

expropiación, imposición de servidumbres  y ocupación temporal, incluyendo todos los bienes y derechos 

que sean indemnizables. 

 Régimen urbanístico del suelo y calificación según cultivos, en su caso. 

 De la aplicación de los precios unitarios adoptados a las superficies afectadas para los diferentes 

tipos de aprovechamiento y demás circunstancias, se han obtenido los valores parciales y totales de 

dichas afecciones, obteniendo un coste de las expropiaciones e indemnizaciones de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS TRECE MIL SETENTA Y OCHO  EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(4.313.078,95 €).  
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 POR ÚLTIMO Y MUY ESPECIALMENTE HA DE SIGNIFICARSE DE MODO EXPRESO, QUE LA 

CANTIDAD DETERMINADA ANTERIORMENTE ES EXCLUSIVAMENTE PARA USO Y CONOCIMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN, Y QUE NECESARIA E INELUDIBLEMENTE HABRÁ DE AJUSTARSE Y CONCRETARSE, DE 

CONFORMIDAD CON EL MANDATO Y JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL, EN CADA CASO Y PARA 

CADA FINCA AFECTADA, EN EL PRECEPTIVO EXPEDIENTE EXPROPIATORIO QUE FORZOSA Y 

NECESARIAMENTE HABRÁ DE INCOARSE. 

 5.21.REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

A continuación, se expone una tabla en la que se enumeran cada una de las afecciones, agrupadas según 

a la compañía que pertenezcan, y siguiendo la siguiente fórmula para su clasificación: 

Los servicios afectados se han codificado con la finalidad de facilitar su identificación en los documentos 

en los que se hace referencia a los mismos. En general, se han escogido dos letras significativas del 

nombre de la Compañía o servicio a la que pertenecen, y tres dígitos para enumerarlos por estricto orden 

de aparición, según el sentido de avance de los P.K. Para los servicios de la Dirección general de tráfico, se 

ha cogido el acrónimo de la compañías “DGT.  

En la siguiente tabla se relacionan las compañías con los códigos de las reposiciones: 

 

Compañías 
Código de 

Afección 

Canal de Isabel II. Saneamiento CYII.101 

Canal de Isabel II. Abastecimiento CYII.201 

Iberdrola IBE.101 

Unión Fenosa UFE.101 

Telefónica TF.101 

Orange ORA.101 

Vodafone VOD.101 

Nedgia NED.101 

Dirección General de Tráfico DGT.101 

Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana 
FOM.101 

Para la completa identificación de un servicio se indicará el código del mismo seguido del P.K. resultante 

de la intersección de la reposición proyectada con el eje de la actuación sobre  la A-4. 

Cada una de las afecciones y su reposición se enumeran en las siguientes tablas agrupadas según a la 

compañía que pertenezcan. 

Por otra parte, en la ejecución de la obra se puede dar el caso de descubrimiento de instalaciones que en 

un principio no se ven afectadas. Para ello se deberán realizar calicatas con el fin de conocer la correcta 

ubicación y trazado de los diferentes servicios. Cuando se realice la excavación, se descubrirán las 

conducciones manualmente, y se protegerán, si así se cree conveniente, provisionalmente o de forma 

definitiva durante la ejecución de la obra. De esta forma se procederá cuando se cruce con cualquier 

servicio del que se tenga conocimiento. 

A continuación se indica las compañías con servicios afectados relacionándolas con las reposiciones de 

dichos servicios: 

 5.21.1.Canal de Isabel II. Saneamiento 

Es la empresa encargada de gestionar el alcantarillado en el ámbito de actuación. Se ha obtenido datos 

desde el portal de descarga de redes "Inkolan", y desde el departamento de Cartografía de la propia 

compañía con datos más específicos. 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación se exponen las afecciones detectadas: 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

CYII.101 
Colector aguas pluviales 

 

Existen dos tramos de recogidas de agua pluviales  ubicadas 

en margen derecha, que se verán afectadas por los nuevos 

viales. 

Se proyecta la anulación de 150m. de tubular de agua 

pluviales existente y la implantación dos nuevos pozos de 

registro, como nuevas cabeceras de los dos colectores 

afectados.  
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CYII.102 Colector ø500 

Colector existente en actual vía de servicio y en convivencia 

con calzadas con tráfico rodado. 

Las modificaciones sobre los viales existentes no modifican 

las actuales condiciones de explotación. 

Se proyecta el desmontaje de cerco y tapa para recibir en 

nueva formación de solera de tres pozos de registro. 

CYII.103 

 

Varios colectores: 

15550x1530, 2200x1500, 

3100x2500, ø2500, ø400 

y ø600 

Varios colectores actualmente en cruce bajo A-4 y sus vías 

de servicio. 

La ampliación de plataforma coincidirá en planta con los 

colectores existentes sin modificar las condiciones de 

explotación. Se proyecta proteger los colectores existentes 

con losa de hormigón HA-35 de 20cm.  espesor y 150cm. de 

anchura en toda la longitud de la coincidencia. 

 Margen derecha. Colectores visitables 15550x1530, 

2200x1500, 3100x2500, ø2500 protegidos en una longitud 

de 15m. cada colector. 

 Margen derecha. Colectores ø400 y ø600 protegidos en 

una longitud de 15 m y 25 m bajo la futura pasarela 

peatonal. 

 Margen izquierda. Colectores visitables 15550x1530, 

2200x1500, 3100x2500, ø2500 protegidos en una longitud 

de 15m. cada colector y nuevo cerco y tapa para 3 pozos de 

registro existentes por nueva formación de solera. 

CYII.104 

 
Colector ø2000 

Colector actualmente en cruce bajo A-4 y sus vías de 

servicio. 

La ampliación de plataforma coincidirá en planta con el 

colector existente sin modificar las condiciones de 

explotación.  

Se proyecta proteger en una longitud de 20 m. en MD y 30 

m. en MI con losa de hormigón HA-35 de 20cm.  espesor y 

150 cm. de anchura en toda la longitud de la coincidencia. 

Nuevo cerco y tapa para 3 pozos de registro existentes por 

nueva formación de solera. 

CYII.105 Colector ø400 Se eliminan imbornales y su conexión al pozo existente. 

CYII.106 Colectores ø300 Se eliminan imbornales y su conexión al pozo existente. 

 

 5.21.2.Canal de Isabel II. Abastecimiento 

Es la empresa encargada de gestionar y explotar la distribución de agua potable en el ámbito de 

actuación. Se ha obtenido datos desde el portal de descarga de redes "Inkolan", y desde el departamento 

de Cartografía de la propia compañía con datos más específicos. 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación se exponen las afecciones detectadas: 

 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

CYII.201 Tubería ø300 

Tubería ø300 en M.I. afectada por ampliación de plataforma 

junto subestación eléctrica. 

Se proyecta retranquear la tubería entre la subestación 

eléctrica y la calzada proyectada. 

Se proyectan 180 m de nuevo tubular FDø300 instalada en 

zanja y nuevos elementos de maniobra. 

CYII.202 Tubería ø300 

Tubería ø300 en M.I. y con cruce bajo A-4, afectada por 

ampliación de plataforma y nuevo paso superior peatonal. 

Se proyecta retranquear la tubería fuera del borde de 

explanación y generar un nuevo cruce bajo A-4 mediante 

perforación horizontal con vaina A0ø600. 

Se proyectan 710 m de nuevo tubular FDø300 instalada en 

zanja, 70 m bajo A-4 protegida mediante perforación 

horizontal con tubular A0ø600 y nuevos elementos de 

maniobra. 
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CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

CYII.203 Tubería ø300 

Tubería ø300 en M.D. y con cruce bajo A-4, afectada por 

ampliación de plataforma y nuevo paso superior peatonal. 

Se proyecta retranquear la tubería fuera del borde de 

explanación y generar un nuevo cruce bajo A-4 mediante 

perforación horizontal con vaina A0ø600, además se 

remplazarán las diferentes derivaciones en las calles 

Fundidores, Herreros, Antiguo e Hilanderas. 

Se proyectan 1.100 m de nuevo tubular FDø300 instalada en 

zanja, 80m. bajo A-4 protegida mediante perforación 

horizontal con tubular A0ø600 y nuevos elementos de 

maniobra. 

Además, se protegen 121 m de tubería FD ø300 por 

coincidencia en planta de la nueva rotonda de acceso en P.K  

12+940.  

CY.204 Tubería ø900 

Tubería ø900 en M.D. afectada por ampliación de 

plataforma y pasarela peatonal. 

Se proyecta retranquear la tubería fuera del borde de 

explanación, integrada en el viario existente del Pol. Ind. Los 

Ángeles.  

Se proyectan 910 m de nuevo tubular ACø900 instalada en 

zanja y nuevos elementos de maniobra. 

Además, se protegen 25 m de tubería 900 HA por 

coincidencia en planta del nuevo vial de conexión 

gasolinera-urbanización. 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

CYII.205 Tubería ø1250 

Tubería ø1250 en M.D. afectada por nuevo enlace con M-

406. 

Se proyecta retranquear la tubería fuera del borde de 

explanación asegurando la continuidad en el suministro, 

incluyendo un cruce bajo M-406 mediante perforación 

horizontal para no interferir con el tráfico existente. 

Se proyectan 380 m de nuevo tubular ACø1250 instalada en 

zanja, 60 m bajo M-406 protegida mediante perforación 

horizontal con tubular A0ø1600 y nuevos elementos de 

maniobra. 

Además, se coserán dos derivaciones, una con tubular 

enterrado ø300 en una longitud de 30 m, y otra con tubular 

enterrado ø500 en una longitud de 110 m. 

Reposición en coordinación con otra de Iberdrola IBE.102. 

CYII.206 Tubería ø600 

Tubería ø600 en M.I. y con cruce bajo A-4, afectada por 

nuevo enlace con M-406. 

Se proyecta retranquear la tubería fuera del borde de 

explanación y generar un nuevo cruce bajo A-4 mediante 

perforación horizontal con vaina A0ø900. 

Se proyectan 550m. de nuevo tubular FDø600 instalada en 

zanja, 210 m bajo A-4 protegida mediante perforación 

horizontal con tubular A0ø600 y nuevos elementos de 

maniobra. 

CYII.207 Tubería ø600 

Tubería ø600 en M.I. afectada vía de servicio y pasarela 

peatonal. 

Se proyecta retranquear la tubería fuera del borde de 

explanación, bordeando la pasarela proyectada. 

Se proyectan 220 m de nuevo tubular FDø600 instalado en 

zanja y nuevos elementos de maniobra. 

CYII.208 TuberíaØ500 

Tubería afectada en M.D. por implantación de pasarela 

peatonal. 

Se retranquea en paralelo al borde exterior de la pasarela 

con nueva tubería FDØ600 en una longitud de 170 m. 
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 5.21.3.Iberdrola 

Es la empresa que distribuye energía eléctrica dentro del ámbito de actuación. Se ha obtenido datos de 

sus redes desde el portal de descarga de redes "Inkolan". 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación se exponen las afecciones detectadas: 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

IBE.101 
Red eléctrica media 

tensión 

En la margen derecha existe una red eléctrica de media 

tensión compuesta por una línea aérea con entronques 

aéreo/subterráneos, un centro de seccionamiento desde 

donde parte una red subterránea de doble circuito. 

La red se verá afectada por la ampliación de plataforma A-4. 

Se proyecta retranquear el centro de seccionamiento 

afectado, el entronque aéreo/subterráneo y las 

canalizaciones afectadas. 

Para ello se proyecta un nuevo entronque 

aéreo/subterráneo sobre apoyo existente desde el que 

nacerá una canalización 4PEADø160mm. de 60m. de 

longitud para albergar un circuito. 

Además, se implantará de nuevo el centro de 

seccionamiento, ceñido al borde exterior de la actuación, 

desde el que partirá nueva canalización 6cPEADø160mm. de 

15m. de longitud para albergar 3 circuitos. 

Se implantan 20m. de 6cPEADø160mm. para albergar 2 

circuitos. 

Por último, se añade un entronque aéreo subterráneo antes 

de la glorieta y canalización enterrada de 4PEADø160mm de 

longitud para albergar un circuito de 81m hasta la 

canalización de 6cPEADø160mm nueva. 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

IBE.102 
Línea eléctrica aérea 

media tensión. 

La nueva glorieta Oeste del nuevo enlace con M-406 

afectará la línea aérea existente M.T. por falta de gálibo 

entre rasante de calzada y conductor eléctrico según REAT. 

Se proyecta soterrar mediante 285 m de nueva canalización 

6cPEADø160mm, y 105 m de nueva canalización 

4cPEADø160mm para acometer centro de transformación 

de intemperie existente. 

El cruce bajo M-406 se ejecutará mediante perforación 

horizontal para compatibilidad con tráfico rodado, mediante 

hinca de tubo de protección A0ø600 en una longitud de 55 

m. 

Reposición en coordinación con otra de abastecimiento 

CYII.205. 

IBE.103 
Línea eléctrica de media 

tensión. 

La nueva rotonda del margen derecho pk 14+220 afectará a 

la línea aérea existente M.T. por falta de gálibo entre rasante 

de calzada y conductor eléctrico según REAT. 

Se proyecta colocar 2 entronques aéreo-subterráneos y 

soterrar entre ellos mediante 120m. de nueva canalización 

4cPEADø160mm. 

 

 5.21.4.Unión Fenosa 

Esta empresa dispone de redes de transporte de energía eléctrica en alta tensión. Se ha obtenido datos 

de sus redes desde el portal de descarga de redes "Inkolan". 

Además sus servicios técnicos ha aportado datos como la existencia de una línea de alta tensión 45 kv 

doble circuito y fibra óptica. 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación se exponen las afecciones detectadas: 
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CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

UFE.101 

Línea eléctrica aérea alta 

tensión 45KV. doble 

circuito y fibra óptica 

Línea existente en paralelo con margen izquierda de A-4 con 

naturaleza aérea y subterránea según zonas. 

Se verá afectada por coincidencia de varios apoyos y  de la 

canalización con los nuevos viales proyectados. 

Se proyectan 2.705 m de nueva canalización 4PEADø200mm 

en paralelo con el borde exterior de la actuación y/o 

integrado en los caminos existentes. 

La canalización será registrable por medio de 22 nuevas 

arquetas de registro. 

 5.21.5.Telefónica 

Es el operador de telecomunicaciones con mayor presencia dentro del ámbito de actuación. Se ha 

obtenido datos de sus redes desde el portal de descarga de redes "Inkolan". 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación se exponen las afecciones detectadas: 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

TF.101 
Canalización telefónica 

8c.PVC110 

Paralela a la M.D. A-4 existe una canalización con tres 

derivaciones, una con c/ Fundidores y otras dos en cruce 

bajo A-4. 

Se verá afectada por ampliación de plataforma y nueva 

pasarela peatonal. 

Se repone con nueva canalización en paralelo y ceñida al 

borde exterior de la actuación,  e integrada en las calles 

Antiguo e Hilanderas  y en coordinación con otras 

reposiciones de abastecimiento. 

Resultan 1.570 m de nueva canalización 8c.PVC110, 50 m de 

24c.PVC110 y 90m. de 4c.PVC110. 

Las canalizaciones serán registrables por medio de 10 

cámaras de registro. 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

TF.102 

Canalizaciones 

telefónicas de  

12c.PVC110 y 8c.PVC110-

“abandonada” 

Canalizaciones afectadas por el nuevo enlace con M-406. 

Se proyecta reponer de forma compatible con las viales 

existentes y futuros y sus elementos singulares, en 

coordinación con otras reposiciones eléctricas y de 

abastecimiento. 

Se proyecta un cruce bajo M-406 mediante perforación 

horizontal para compatibilidad con tráfico rodado, mediante 

hinca de tubo de protección A0ø900 en una longitud de 55 

m, para una canalización de 24c.PVC110. 

El resto de canalizaciones se ejecutarán en zanja, resultando 

620 m de 24c.PVC110. 

Las canalizaciones serán registrables por medio de 5 

cámaras de registro. 

TF.103 
Canalización telefónica 

4c.PVC110 y línea aérea 

En las inmediaciones del enlace con M-406 existe una 

canalización que cruza bajo la A-4 y emerge en aéreo por la 

margen izquierda. 

Se verá afectada por los nuevos viales. 

Se proyecta prolongar la actual canalización bajo A-4, bajo 

los nuevos viales, y prolongarse hasta un nuevo entronque 

aéreo/subterráneo con la red aérea. 

Resultan 50 m de 4c.PVC110 y una arqueta de registro 

TF.104 
Canalización telefónica 

8c.PVC110 

Canalización paralela con margen derecha A-4 afectada por 

nuevos viales y pasarela peatonal. 

Se repone con nueva canalización ceñida al borde exterior 

de la actuación mediante 350 m de 8c.PVC110 y una nueva 

cámara de registro. 

 5.21.6.Orange 

Es un operador de telecomunicaciones dentro del ámbito de actuación. Se ha obtenido datos de sus 

redes desde el portal de descarga de redes "Inkolan". 

Además sus servicios técnicos han aportado planos complementarios con redes, anunciado la existencia 

de cableado afectado en un canalización propiedad de telefónica, y aportado presupuesto para sustituir 

cableado afectado. 
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Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación, se exponen las afecciones detectadas: 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

ORA.101 
Cableado Orange en 

canalización telefónica 

Paralela a la M.D. A-4 existe una canalización de Telefónica 

con presencia de infraestructura Orange en régimen de 

alquiler. 

Se verá afectada por nuevos viales. 

El cableado Orange afectado se repone canalización 

Telefónica de 8 y 24c.PVC110 repuesta con código TF.101 

Resultan 260 m de nuevo cableado Orange en canalización 

Telefónica.  

ORA.102 
Canalización 

multioperador 

Canalización multioperador en c/ Antiguo con registros 

particulares de Orange. 

Se verá afectada por nueva pasarela peatonal. 

Se retranquea con 250 m de nueva canalización formada 

por 6c.PVC110 y dos arquetas de registro. 

ORA.103 
Canalización 

multioperador 

Canalizaciones afectadas por el nuevo enlace con M-406. 

Se proyecta reponer de forma compatible con las viales 

existentes y futuros y sus elementos singulares, en 

coordinación con otras reposiciones de electricidad 

abastecimiento y telefónica. 

Se proyecta un cruce bajo M-406 mediante perforación 

horizontal para compatibilidad con tráfico rodado, mediante 

hinca de tubo de protección A0ø600 en una longitud de 55 

m, para una canalización de 6c.PVC110. 

El resto de canalizaciones se ejecutarán en zanja, resultando 

320 m de 6c.PVC110. 

Las canalizaciones serán registrables por medio de 3 

cámaras de registro. 

 5.21.7.Vodafone 

Es un operador de telecomunicaciones dentro del ámbito de actuación. Se ha obtenido datos de sus 

redes desde sus servicios técnicos. 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación, se exponen las afecciones detectadas: 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

VOD.101 
Canalización 

multioperador 

En cruce bajo A-4 existe una canalización que se verá 

afectada por coincidencia en planta los nuevos viales y por 

la nueva glorieta. 

Se proyecta proteger en una longitud de 184m. con losa de 

hormigón HA-35 de 20 cm  espesor y 150 cm de anchura en 

toda la longitud de la coincidencia. 

VOD.102 
Canalización 

multioperador 

Canalización multioperador en c/ Antiguo con registros 

particulares de Vodafone. 

Se verá afectada por nueva pasarela peatonal y modificación 

del vial. 

Se retranquea con 150 m de nueva canalización formada 

por 6c.PVC110 y una arqueta de registro 

VOD.103 
Canalización 

multioperador 

Canalizaciones afectadas por el nuevo enlace con M-406. 

Se proyecta reponer de forma compatible con las viales 

existentes y futuros y sus elementos singulares, en 

coordinación con otras reposiciones de electricidad 

abastecimiento y telefónica. 

Se proyecta un cruce bajo M-406 mediante perforación 

horizontal para compatibilidad con tráfico rodado, mediante 

hinca de tubo de protección A0ø600 en una longitud de 55 

m, para una canalización de 6c.PVC110. 

El resto de canalizaciones se ejecutarán en zanja, resultando 

320 m de 6c.PVC110. 

Las canalizaciones serán registrables por medio de 3 

cámaras de registro. 

 

 5.21.8 Nedgia 

Es la empresa que distribuye gas dentro del ámbito de actuación. Se ha obtenido datos de sus redes 

desde el portal de descarga de redes "Inkolan". 
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Sus servicios técnicos han aportado datos y planos sobre las redes afectadas 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación, se exponen las afecciones detectadas: 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

NED.101 Gasoducto A0ø4” 

Gasoducto en cruce bajo actual A-4 protegido con vaina. 

Los nuevos viales coinciden en planta con el gasoducto y 

uno de los venteos de la vaina en la margen izquierda. 

Para asegurar la continuidad en el suministro, se proyecta 

proteger con losa de hormigón que la proteja de la nueva 

trasferencia de masas sobre el gasoducto. 

El venteo afectado se desplazará borde exterior de la 

actuación y se conectará a la vaina existente. 

Se proyecta proteger en una longitud de 30 m con losa de 

hormigón HA-35 de 20 cm  espesor y 150 cm de anchura en 

toda la longitud de la coincidencia.  

NED.102 Gasoducto A0ø4” 

Gasoducto en actual acera c/Antiguo, afectado por la nueva 

pasarela peatonal. 

Se proyecta retranquear de forma compatible con la futura 

pasarela y con las otras afecciones de abastecimiento, 

electricidad y telecomunicaciones. 

Se proyectan 150 m de nuevo gasoducto A0ø4” en zanja de 

150 m de longitud y una válvula en arqueta de registro. 

 5.21.9.Dirección General de Tráfico 

Gestiona y explota las redes de control y vigilancia del tráfico.  

Sus servicios técnicos han aportado datos y planos sobre las redes existentes. 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación, se exponen las afecciones detectadas: 

 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

DGT.101 Actuación completa 

Existe una canalización que acompaña la A-4, para 

suministro de equipos y sistema de control y vigilancia del 

tráfico.  

La canalización se encuentra afectada en toda la actuación, y 

algunos de sus equipos. 

Se proyecta transformar la actual con canalización “a 

precario” mediante protección de una capa de hormigón en 

una longitud de 2.350 m de hormigón HM-20, para 

protegerla y garantizar el servicio mientras se produzcan los 

escenarios provisionales de obra. 

La canalización definitiva formada por 4c.PVC110 se 

ejecutará ceñida al nuevo contorno de A-4 con una longitud 

de 2.450 m. 

Los equipos afectados se reubicaran o remplazaran por 

otros nuevos según proceda. 

 2.21.10MITMA 

El propio Ministerio gestiona y explota la iluminación viaria de la A-4, conformada por luminarias 

instaladas sobre báculos o torres y canalizaciones alimentadas desde centros de mando. 

Se han identificado en campo la ubicación de sus elementos registrables y reflejados en planos según 

topografía. 

A continuación, vamos a evaluar la afección a esta instalación, y cómo asegurar la continuidad en los 

tramos no afectados. 

La iluminación de la nueva configuración de viales proyectada se analiza en el Anejo de Obras 

Complementarias. 

CÓDIGO DE 

AFECCIÓN 
CLASE DE SERVICIO TIPO DE AFECCIÓN 

FOM.101 Alumbrado viario 

Actualmente la autovía A-4 dispone de alumbrado viario. 

Resultan afectadas las luminarias ubicadas en ambos 

márgenes, previendo su desmontaje.  

Estas luminarias serán retiradas. 

En obras complementarias se hace un completo estudio 

lumínico ajustándose a las nuevas necesidades y 

circunstancias. 
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En el Anejo 24, Reposición de Servicios, se detallan las afecciones y las reposiciones planteadas, 

incluyendo una ficha descriptiva por reposición, así como los planos de servicios existentes y reposiciones 

adoptadas por compañía. 

Cabe mencionar la importancia de los servicios afectados en este proyecto, destacando principalmente la 

afección a la red de agua potable del Canal de Isabel II. 

 5.22.PLAN DE OBRA 

Se presenta en el anejo nº 25 un diagrama de barras con el plan de obra, de carácter meramente 

indicativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 e) del Real Decreto 1098/2001 del Reglamento 

General de Contratación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

En su elaboración se han tenido en cuenta las actividades a realizar, las mediciones de las unidades más 

importantes, y los condicionantes propios del emplazamiento de las obras. 

Se acompaña a continuación el diagrama de barras con la duración y secuencia de las actividades, que se 

ha considerado adecuado para la realización de la obra en un plazo de 18 meses. 

 

 5.23.JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

Los precios utilizados para el cálculo del Presupuesto del presente proyecto, están basados en la Orden 

Circular 3/2021 “Base de  precios de Referencia de la Dirección General de Carreteras”. 

En consecuencia, se ha establecido para el presente proyecto la utilización de la “Base de Precios de 

Referencia de la Dirección General de Carreteras” 

 5.24.PRESUPUESTO 

Los presupuestos estimados para el presente proyecto de trazado son los siguientes: 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

EXPLANACIÓN 791.239,88 € 

DRENAJE 542.084,21 € 

FIRMES 3.758.440,63 € 

ESTRUCTURAS 3.288.054,73 € 

TÚNELES 0,00 € 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y 
DEFENSAS 

2.552.921,65 € 

INTEGRACIÓN AMBIENTAL 520.437,11 € 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 1.971.575,13 € 

REPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES Y 
SERVICIOS 

6.623.170,99 € 

MANTENIMIENTO DEL TRAFICO DURANTE 
LAS OBRAS 

347.990,40 € 

GESTIÓN DE RESIDUOS 200.000,01 

LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 25.000,00 € 

SEGURIDAD Y SALUD 30.000,00 € 

PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 20.650.914,74 € 

 

PRESUPUESTO  BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 

PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 20.650.914,74 € 

GG 13%PEM 2.684.618,92 € 

BI 6%PEM 1.239.054,88 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN 
IVA 

24.574.588,54 € 
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PRESUPUESTO BASE  DE LICITACIÓN  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN 
IVA 

24.574.588,54 € 

IVA 21% 5.160.663,59 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 29.735.252,13 € 

 

PRESUPUESTO  DE INVERSIÓN 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 29.735.252,13 € 

Valoración de expropiaciones 4.312.936,29 € 

Conservación del Patrimonio 
Histórico-Artístico Español 
(2,0%PEM) Ley 14/2021 

413.018,29 € 

Programa de vigilancia Ambiental  137.298,76 € 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 34.598.505,47 € 

6.   JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Se ha procurado llegar a los siguientes objetivos: 

• Minimizar las afecciones a las edificaciones e instalaciones existentes. 

• Minimizar las afecciones a la vegetación, en especial, a la del Cerro de Los Ángeles. 

• Coordinación con el trazado de la A-4 en cuanto a secciones de pavimento. 

• Coordinación entre los trazados en planta y alzado. 

• Facilitar el drenaje tanto transversal como longitudinal.  

El trazado se sometió simultáneamente, al análisis crítico de los distintos equipos técnicos especializados 

(geotécnicos, medioambientales, estructuras), que componen las diferentes actividades del proyecto. 

Para realizar los análisis previos se ha tenido en cuenta las condiciones impuestas en la Orden de Estudio, 

así como los distintos condicionantes que han ido surgiendo a lo largo del desarrollo de los trabajos. 

Una vez analizada la DIA de los proyectos de plataformas reservadas, el estudio previo referencial, y  la 

Orden de Estudio, no se ha detectado ningún tipo de condicionante que implique la necesidad de realizar 

ajustes importantes de trazado, excepto la necesidad de segregar tráficos de los polígonos  

Después de reconsiderar el trazado del Estudio Previo, se han realizado modificaciones geométricas y que 

son, exclusivamente y si es posible, las necesarias para cumplir la Norma 3.1-I.C. 

No obstante, es necesario tener en cuenta que estos viales se encuentran actualmente en una zona 

urbana consolidada. Con este condicionante no se puede aplicar “estrictamente” la Norma de trazado 3.1-

IC como si se tratara de una carretera o autovía  de nuevo trazado encajada en un lugar llano u ondulado. 

Cada proyecto es diferente y es necesaria una “interpretación” de la  Norma de manera que el trazado se 

adapte a los condicionantes  de forma que se logre una homogeneidad en las  características 

geométricas, tal que induzca al futuro conductor a circular  en las mejores condiciones de seguridad y 

comodidad posibles y  sin fluctuaciones de velocidad innecesarias. 

 6.1.PRINCIPALES CONDICIONANTES DEL DISEÑO 

Como se citaba anteriormente, se trata de un proyecto en un tramo urbano consolidado, constituido por 

polígonos industriales a ambos márgenes que condicionan el tráfico y por ello el diseño.  

Los principales condicionantes son: 

▪ Porcentaje elevado de vehículos pesados en los accesos y recorriendo los polígonos. 

▪ Multitud de accesos, sobre todo en la margen izquierda, dando lugar a situaciones incómodas y 

poco seguras para el conductor. 

▪ Cuatro gasolineras ubicadas en las vías laterales que hacen imposible las ampliaciones de carriles. 

Las marquesinas de sus surtidores impiden muchas veces su ampliación. 

▪ Paradas de autobús situadas dentro de las zonas de accesos a las gasolineras, proporcionado 

situaciones peligrosas para los usuarios. 
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▪ Circulación de vehículos especiales que se dirigen a los hangares de Airbus. 

▪ La urbanización de Los Molinos carece de acceso a la vía lateral en la actualidad. 

▪ Posibles cambios en las parcelas de los polígonos con diferentes usos, los cuales, ampliarían 

considerablemente el tráfico que ya de por sí, es importante. 

 6.1.1.Actuaciones en la margen de la A-4 sentido Andalucía 

En síntesis, el Estudio Previo contempla la reordenación de ambas márgenes en el tramo de 2.700 m de la 

A-4 comprendido entre los PK 12+200 y PK 14+900. 

Este tramo se localiza entre la confluencia/divergencia de la M-45 - la A-4- Avenida de Andalucía (PK 

12+000 de la A-4) y la M-50 (PK 17+000 de la A-4).  

Se proyecta una vía lateral de uno y/o dos carriles hasta la entrada del polígono de Los Molinos. Esta vía 

lateral se inicia antes de la Estación de Servicio Cepsa, y parte del cuarto carril del tronco de la autovía A-

4. Discurre con sección de un carril sobre zona de dominio público de la A-4 hasta la citada Estación de 

servicio. Una vez superada la misma se proyectan dos carriles hasta la entrada del polígono de Los 

Molinos.  

Con el fin de mejorar las condiciones actuales, el acceso a la estación de servicio CEPSA, se diseña en el 

inicio de la vía lateral, cuando ésta tiene un carril de sección, incluyéndose cuña y carril de deceleración; la 

salida se proyecta por la propia vía lateral. 

 

 

Planta general de las actuaciones. Fuente TYPSA 

 

 

El segundo carril de la vía lateral muere en la entrada al polígono en la glorieta, y a partir de esta la vía 

lateral discurre en un solo carril en muy poca longitud, hasta la incorporación del nuevo carril que parte 

de la glorieta. 

 

Acceso actual al polígono. Fuente TYPSA 

 

  

Gasolinera de CEPSA. Fuente TYPSA 
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Para dar acceso a los usuarios del polígono de los Molinos a la vía lateral se ha diseñado un transfer 

desde la calle Antiguo a la misma. Al disponer de espacio suficiente, al transfer se le ha dotado de carril 

de aceleración con una cuña, que además sirve de carril de espera sin entorpecer el tráfico del vial del 

polígono. 

Se ha incluido un vial que sale de la glorieta directamente a la calle Las Hilanderas con el fin de facilitar al 

usuario del Cerro de los Angeles el acceso. 

 

 
 

Planta general de las actuaciones. PK 13+700 al 14+900. Fuente TYPSA 

Se ha incluido un carril exento a la glorieta como resultado del estudio de tráfico realizado  

Calle Fundidores. Doble sentido. 

        

En la zona del cuadrante 2 del enlace se propone ampliar un carril en la vía de servicio, modificando el 

ramal 2 realizado con anterioridad, e incluyendo una estructura para que pase el desprendimiento de esa 

vía de servicio hacia la miniglorieta ubicada en intersección de las calles Morse y hermanos Lumière, en el 

polígono de San Marcos. 

Se propone desmontar la pasarela existente y el diseño de una nueva pasarela que salve con un solo vano 

los viales principales. 

 

Acceso a una de las fincas del polígono. Fuente TYPSA 
 

 

Calles del polígono. Fuente TYPSA 

 Se diseña un carril de deceleración en el tronco de la A-4 finalizando en el PK 13+400, en un transfer de 

salida a la vía lateral. A partir de ese punto la vía lateral cuenta con tres carriles en su sección, de modo 

que los dos carriles de la margen derecha se emplean para acceder a la nueva glorieta del enlace con la 

M-406. El carril de la izquierda continúa como vía lateral. 
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Via lateral próxima al enlace. Fuente TYPSA 

La nueva glorieta Oeste del enlace con la M-406 se conecta con: 

 La carretera M-406 mediante el puente existente y un puente de nuevo diseño paralelo y 

próximo al actual. 

 La vía lateral, la conexión se diseña con dos nuevos ramales (1 y 2) de enlace, el primero con dos 

carriles de circulación que unen la vía lateral con la nueva glorieta y el otro ramal que se inicia en la 

glorieta y finaliza en la vía lateral de un solo carril,  y que pasa a ser el segundo carril de la misma, el 

derecho.  

 

Ramal existente .Fuente TYPSA 

Se proyecta demoler la estructura antigua del enlace, y como se ha citado con anterioridad, se proyecta 

un nuevo paso superior. 

Actualmente, la vía lateral existente pierde un carril de los dos que tiene en el PK 14+600 para dar acceso 

a la gasolinera existente. Se proyecta dar continuidad a los dos carriles de la vía lateral este punto. 

Se elimina la salida directa actual desde la calle Las Hilanderas al tronco. 

   

     

Salida directa existente al tronco. Fuente TYPSA 

Con el fin de facilitar el acceso al polígono de San Marcos se desprende un carril desde la vía lateral derecha 

hacia el mismo terminando en una glorieta. 

 

Acceso Polígono de San Marcos .Fuente TYPSA 

También se proyecta desde el tronco de la A-4 un carril de deceleración, un transfer de salida, trenzado en la 

vía lateral y otro transfer de entrada al tronco de la A-4 que continúa como nuevo cuarto carril de la autovía, 

permitiendo el acceso directo desde el tronco a la gasolinera. 

 

Via lateral .Fuente TYPSA 

    Se proyectan nuevos transfer de entrada y salida al tronco y se mejoran los abocinamientos de la calle 

de acceso a las instalaciones de Airbus.  
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En cuanto a la entrada y salida de la estación de servicio: 

 

Gasolinera existente margen derecha. Fuente Google Earth 

Actualmente la via lateral discurre con dos carriles, perdiéndose uno en la entrada de la gasolinera y 

volviendo a surgir un segundo carril a la salida de la gasolinera. Existe una parada de autobus en la zona 

entre la vía lateral  y la gasolinera. En estos moentos el autobus para en el únioc carril existente para 

recogida de usuarios, obstruyendo la vía.  

 

En esa zona se ha incluido un carril adicional al que habia y se ha deiseñado una cuña y carril para entrar 

a la gasolinera. La parada de autobus se ha trasladado hacia delante, ya que en esta zona no hay espacio 

para su emplazamiento. 

 

Acceso a la gasolinera.Fuente TYPSA 

Actuaciones en la margen de la A-4 sentido Madrid 

Desde el PK 14+700 aprox. se prolonga el carril de aceleración que tiene el ramal del enlace hacia la vía 

de lateral. De esta forma, dicha vía tiene 3 carriles hasta el acceso al hotel Tryp Los Ángeles. Éste tercer 

carril se pierde en dicho acceso, y después continúa la vía lateral con dos carriles hasta pasadas las 

edificaciones adyacentes a la estación de servicio, donde se plantea un nuevo carril de transferencia y se 

suma un nuevo carril a la vía lateral, hasta el enlace con la M-406. En la actualidad, esta vía solo tiene dos 

carriles desde el enlace hasta el acceso a la gasolinera Cepsa, unos metros después del acceso al hotel 

Tryp Los Ángeles.  

 

Zona hotel TRYP Los Angeles Fuente TYPSA  

Como hay unos 6 accesos seguidos, hotel, gasolineras y fincas privadas, se ha optado por diferenciar el 

carril más próximo a esos accesos mediante marcas viales y bolardos, para garantizar mayor seguridad. 

 Se propone una nueva pasarela que dará continuidad a la vía pecuaria existente y además dará servicio a 

las dos paradas de autobuses ubicadas en la zona. Se trata de una nueva pasarela no reflejada en el 

estudio referencial, pero solicitada por el Departamento de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

A partir del enlace la vía lateral sigue con dos carriles hasta la curva de la carretera del cerro de Los 

Ángeles en el que el número de carriles pasa a 1 en unos metros para ganar uno más con un transfer de 

salida del tronco. 

Esta actuación, por lo tanto, conlleva la remodelación y mejora de los actuales accesos desde la actual vía 

lateral.  

Para dar acceso a las fincas adyacentes a la autovía se repone el camino de servicio lateral. 
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Enlace con la M-406 Fuente TYPSA 

Desde la glorieta Este existente del enlace con la M-406 se proyecta el ramal de enlace hacia la vía lateral, 

formándose ésta con una sección de dos carriles. 

Se proporciona acceso a los dos silos de mantenimiento de la A-4, uno situado en el cuadrante 3 y otro 

situado en el cuadrante 4. 

 

Via lateral existente Fuente TYPSA 

 

 

Cuadrante 4 del enlace Fuente TYPSA 

La vía lateral con sección de dos carriles desde el cuadrante 4 del enlace pierde uno de sus carriles a la 

altura de la curva de la carretera de acceso al cerro de Los Ángeles. 

 

Acceso desde el tronco a la via lateral. Fuente TYPSA 

En este punto se diseña desde el tronco un acceso a la vía lateral formado por: un carril de deceleración, 

un transfer de salida, trenzado con 2 carriles en la vía lateral y otro transfer de entrada al tronco de la A-4 

que continúa como nuevo cuarto carril de la autovía hasta el siguiente enlace. Este movimiento permite 

el acceso directo desde el tronco a la calle Progreso y la gasolinera Cepsa y por otro lado, la incorporación 

al tronco de los usuarios desde la M-406. 
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Acceso desde el tronco a la via lateral. Fuente TYPSA 

Se alarga el carril de aceleración hacia el cuarto carril del tronco de la A-4. La longitud de este carril de 

aceleración ha sido aumentada hasta dar cumplimiento a la normativa de trazado vigente. 

 

 

Gasolinera CEPSA margen izquierda. Origen de proyecto Fuente TYPSA 

Se realiza una cuña y carril de deceleración de acceso a la estación de Cepsa, no afectándose las 

instalaciones al utilizarse la misma plataforma que en la actualidad. 

Otras actuaciones destacables: 

Demolición de la pasarela peatonal del PK 13+120 por ser incompatible con la ejecución de las vías de 

servicio de ambas márgenes y su sustitución por una nueva pasarela peatonal en el PK 13+100. 

7.   CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 9/2017, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (ARTÍCULOS 121  A 126) 

El presente proyecto cumple los artículos 121 a 126 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 9/2017 con el alcance exigido para un Proyecto de 

Trazado. 

8.   NORMATIVA 

•Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

• Real Decreto Legislativo 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). El RD 817/2009, de 8 

de mayo (BOE del 15 de mayo de 2009), deroga los artículos 79, 114 al 117 y los anexos VII, VIII y IX y 

modifica el artículo 179.1. Corrección de errores BOE del 19 de diciembre de 2001 y del 8 de febrero de 

2002. 

•Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE del 16 de febrero de 1971).  

• Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE del 30/9/2015).  

• Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras 

(BOE 23/9/94). Modificado por el Real Decreto 1911/97, de 19 de diciembre (BOE 10/1/98), por el Real 

Decreto 597/99, de 16 de abril (BOE 29/4/99) y por el Real Decreto 114/01, de 9 de febrero (BOE 21/2/01). 

La Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997 del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana desarrolla algunos de sus artículos.  

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la cual fue modificada por la Ley 9/2018. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008).  

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre), modificado por el Real Decreto 604/2006 

de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo). 

• Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las medidas 

específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras 

ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento (BOE del 23 de diciembre de 2010).  

• Orden Circular 22/07, de 12 de diciembre, sobre instrucciones complementarias para tramitación de 

proyectos.  

• Nota de Servicio 5/2014, de 11 de julio de 2014. Prescripciones y recomendaciones técnicas para la 

realización de los estudios de tráfico de los estudios informativos, anteproyectos y proyectos de 

carreteras.  
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• Nota de Servicio 9/2014 de 4 de diciembre de 2014. Recomendaciones para la redacción de los 

proyectos de construcción de carreteras.  

• Nota de Servicio 1/2013, de 28 de enero de 2013, Procedimiento para la tramitación de la Evaluación 

Ambiental de préstamos y vertederos en Estudios Informativos y Proyectos de la Dirección General de 

Carreteras.  

• Nota de Servicio 2/2012, de 15 noviembre de 2012, Guía sobre la tramitación de expedientes de 

información oficial y pública de los estudios de carreteras.  

• Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero de 2016, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC “Trazado” de la 

Instrucción de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 2016).  

• Orden Circular 32/12, de 14 de diciembre, sobre guía de nudos viarios. 

 • Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC sobre drenaje 

superficial (BOE del 10 de marzo de 2016) . 

• Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y construcción 

del drenaje subterráneo en obras de carretera. En la práctica sustituye a la Norma 5.1-IC.  

• Norma de construcción sismorresistente: puentes (NCSP-07), aprobada por Real Decreto 637/2007, de 

18 de mayo (BOE del 2 de junio de 2007).  

• Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-11) aprobada 

por Orden, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de 29 de septiembre de 2011 (BOE 

de 21 de octubre de 2011).  

• Orden Circular 11/2002, de 27 de noviembre, sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y 

construcción de puentes con elementos prefabricados de hormigón estructural.  

• ORDEN FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC "Secciones de 

firme", de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003).  

• Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización vertical, de la 

Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014). 

• Orden Circular 38/2016 sobre la aplicación de la disposición transitoria única de la Orden 

FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC Señalización Vertical de la 

Instrucción de Carreteras.  

• Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas viales, (BOE del 4 de 

agosto y 29 de septiembre de 1987).  

• Nota de Servicio 2/2007, de 15 de febrero, sobre los criterios de aplicación y de mantenimiento de las 

características de la señalización horizontal. Anulada parcialmente (criterios técnicos) pro la Orden FOM 

2543/2014 que aprueba el artículo 700 del PG-3  

• Nota Técnica sobre los criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales, de 30 de junio de 

1998. Anulada parcialmente (criterios técnicos) por la Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 700 

del PG-3.  

• Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal. Dirección General de Carreteras, 

diciembre 2012.  

• Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.3-IC sobre señalización, 

balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE del 18 de septiembre 

de 1987).  

• Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 1997. Como 

aplicación de la Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras.  

• Orden Circular 309/90 C y E, de 15 de enero, sobre hitos de arista. Anulada parcialmente (criterios 

técnicos) por la Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 703 del PG-3.  

• Orden Circular 35/2014, de 19 de mayo de 2014, sobre criterios de aplicación de sistemas de contención 

de vehículos.  

• Orden FOM/3053/2008, de 23 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción Técnica para la 

instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de 

Carreteras del Estado (BOE del 29 de octubre de 2008).  

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 

EA-07 (BOE del 19 de noviembre de 2008).  

•Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, sin embargo, resulta de aplicación la Orden PCI/1319/2018, 

de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por 

el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del 

ruido ambiental. 

•La Orden Circular 3/2021 “Base de  precios de Referencia de la Dirección General de Carreteras 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General 

de Carreteras (PG-3).  

• Ley, de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa (B.O.E. 17/12/54) y sus posteriores 

modificaciones.  
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• Decreto, de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 

(B.O.E. 20/6/57) y sus posteriores modificaciones.  

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23  

• Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, así 

como las Instrucciones Complementarias. ITC BT 01 A 51. 

• Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del pliego 

de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a 

firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

•Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

• Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo por el que se aprueba la Instrucción de acero estructural EAE. 

(BOE-A-2011-10879) 

9.   DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO DE TRAZADO 

El presente Proyecto de Trazado se adapta a lo exigido en el artículo 107 de Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El presente Proyecto de Trazado consta de los siguientes documentos: 

Documento nº 1. - Memoria y Anejos 

Memoria 

Anejos  

  Anejo nº 1 Antecedentes 

Anejo nº 2 Cartografía y topografía 

Anejo nº 3  Geologia y Procedencia de   

materiales 

  Anejo nº 4 Sismicidad 

  Anejo nº 5 Climatología e hidrología 

 Anejo nº 6 Estudios de planeamiento y 

tráfico 

  Anejo nº 7 Geotecnia del corredor 

  Anejo nº 8 Trazado geométrico 

  Anejo nº 9 Movimiento de tierras 

  Anejo nº 10 Firmes y pavimentos 

  Anejo nº 11 Drenaje 

 Anejo nº 12 Estudio geotécnico para la 

cimentación de estructuras y túneles 

  Anejo nº 13 Estructuras 

  Anejo nº 14 Túneles 

  Anejo nº 15 Reposición de caminos 

  Anejo nº 16 Soluciones propuestas al 

tráfico durante la ejecución de las obras 

Anejo nº 17 Señalización, balizamiento y 

defensas 

  Anejo nº 18 Integración ambiental 

 Anejo nº 19 Sistemas Inteligentes de 

Transporte (ITS) 

  Anejo nº 20 Obras complementarias 

  Anejo nº 21 Replanteo 

 Anejo nº 22 Coordinación con otros 

organismos y servicios 

Anejo nº 23 Expropiaciones e 

indemnizaciones 

  Anejo nº 24 Reposición de servicios 

  Anejo nº 25 Plan de obra 

  Anejo nº26  Clasificación del contratista 

  Anejo nº 27       Justificación de precios 

  Anejo nº 28 Presupuesto de inversión 

  Anejo nº29 Fórmula de revisión de precios 

  Anejo nº 30      Valoración de ensayos 

Anejo nº 31        Estudio de gestión de 

residuos 

Documento nº 2. – Planos  

Documento nº 4. - Presupuesto 

Estudio de Seguridad y Salud 

Separata nº 1. CYII saneamiento 

Separata nº 2. CYII abastecimiento 

Separata nº 3. Iberdrola 

Separata nº 4. UFD Fenosa 
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Separata nº 5, Telefónica 

Separata nº 6. Orange 

Separata nº 7 Vodafone 

Separata nº 8 Nedgia Gas 

Separata nº 8 DGT 

10.    EQUIPO REDACTOR 

Las participantes en la redacción del estudio son: 

•Soña Abajo Gonzalez 

•Pilar Rodriguez Franco 

•Ignacio Alonso Jorreto 

•Nuria San Segundo Chércoles 

•José Laffond Iges 

•Francisco Martínez López 

•Emiliano Gómez García 

•Rafael Rojas Castillo 

•José Ramón Molina Moreno 

•Elena Valenzuela Lassaletta 

•Carlos Alonso Fontaneda 

•Santiago Ortega Orcos 

•Antonio Valiño Aira 

• Marta Tomás García 

•Ana Adela Perea Fernández 

•Eva Martin Salgado 

•Julio Vega Fuentes 
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11.    RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Entendiendo que el presente proyecto de trazado ha sido redactado conforme a la Orden de Estudio 

modificada, sin sobrepasar  su presupuesto (31.000.000,00 €). Y conforme a las directrices de la Administración, 

se eleva a la Superioridad para su aprobación, si así lo estima procedente. 

          Madrid, octubre de 2022 

 

Por TYPSA Jefe de Área de Planeamiento 
Proyectos y Obras de la Red 
Radial. 

Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
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